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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de empleo, FormaCión 
y Trabajo auTónomo

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
aprueba la redistribución del crédito establecido en la 
Resolución de 3 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan los 
incentivos a la creación de empleo estable, y a la ampliación 
de la jornada laboral parcial a jornada completa, regulados 
en la Orden de 6 de mayo de 2018. 14

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, 
indusTria, ConoCimienTo y universidades

Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas en 
especie, en régimen de concurrencia no competitiva, para la 
prestación de servicios de asesoramiento y acompañamiento 
para la transformación digital de las pymes andaluzas en el 
marco del programa Empresa Digital. 17

Resolución de 8 de octubre de 2020, de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología, por 
la que se realiza la distribución de créditos correspondiente 
a la convocatoria 2020 de ayudas para la realización de 
proyectos de I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a entidades privadas calificadas como Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento, en el ámbito del Plan 
Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 
2020). 42
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Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 15 de octubre de 2020, por la que se convocan subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva dirigidas a Ayuntamientos para la 
realización de actuaciones de mejora de la accesibilidad de las personas con 
discapacidad, cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER 2014-
2020, en el ámbito de competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, para el ejercicio 2020. 44

Orden de 20 de octubre de 2020, por la que se da publicidad al incremento 
de crédito disponible para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para programas para la promoción, sensibilización 
y formación sobre voluntariado y para la gestión de centros de recursos para 
el voluntariado y las asociaciones (Línea 12), reguladas en la Orden de 25 de 
abril de 2018, por la que se aprueban sus bases reguladoras, en el ámbito de 
las competencias de esta Consejería. 56

Extracto de la Orden de 15 de octubre de 2020, por la que se convocan 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a 
Ayuntamientos para la realización de actuaciones de mejora de la accesibilidad 
de las personas con discapacidad, cofinanciadas mediante el programa 
operativo Feder 2014-2020, en el ámbito de las competencias de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, para el ejercicio 2020. 58

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Orden de 20 de octubre de 2020, por la que se designan las Vocalías 
correspondientes a la Administración de la Junta de Andalucía en el Consejo 
Andaluz de Entidades de Economía Social. 60

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Orden de 14 de septiembre de 2020, por la que se dispone el cese y 
nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de Huelva, 
por el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta del 
Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 63

Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se nombra a doña Laura Castillo 
Díaz Vicepresidenta Tercera del Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios 
de Andalucía. 64

universidades

Resolución de 15 de octubre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se nombra Catedrático de Universidad a don Manuel Torralbo Rodríguez. 65
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca, 
de la Junta de Andalucía (A2.2008). 66

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados provisionales 
de personas admitidas y no admitidas, con expresión de las causas de 
inadmisión, relativos al procedimiento de constitución de la Bolsa Única 
Común en las categorías profesionales que se especifican. 74

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería de Minas, de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2005), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018. 75

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Informática (A1.2019), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018. 77

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas, de la Administración General 
de la Junta de Andalucía (A2.2005), para estabilización de empleo temporal 
en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo. 79

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Informática (A1.2019) para estabilización de empleo temporal, 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 81

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de la Administración General de 
la Junta de Andalucía (A2.2002), para estabilización del empleo temporal, 
en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo. 83
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Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de la Junta de Andalucía (A2.2002), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 85

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, 
opción Delineantes, de la Junta de Andalucía (C1.2001), para estabilización de 
empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 87

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería Agrónoma, de la Junta de Andalucía (A1.2002), correspondiente a 
las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 89

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ingeniería Agrónoma de la Junta de Andalucía (A1.2002) para 
estabilización de empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 
26 de diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 91

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Informática de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2012), para estabilización de empleo temporal en cumplimiento 
del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre y del Decreto 406/2019, de 5 de 
marzo. 93

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Informática de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2012), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018. 95

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Biología, de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A1.2007), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2018. 97
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Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Biología, de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A1.2007), para estabilización del empleo temporal, en cumplimiento del 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 99

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Técnicos de Grado Medio, 
opción Ayudantes de Archivo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2013), para estabilización del empleo temporal, en cumplimiento 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 101

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ayudantes de Biblioteca de la Administración General de la 
Junta de Andalucía (A2.2014), para estabilización del empleo temporal, en 
cumplimiento del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 103

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Resolución de 19 de octubre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 105

Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/
a Especialista de Área, especialidad Medicina Intensiva, por el sistema de 
acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas. 107

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 10 de julio de 2020 de 
esta Dirección General, que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Cirugía Cardiovascular, por el sistema de libre y anunció la 
publicación de dichas listas. 110

Corrección de errores de la Resolución de 30 de septiembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino en el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Medicina Física y Rehabilitación, por el sistema de acceso libre 
(BOJA núm. 199, de 14.10.2020). 112
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universidades

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Universidad de Almería, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la adjudicación de un contrato 
de Profesor Contratado Doctor para Personal Investigador Doctor que haya 
finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3. 113

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Universidad de Granada, por 
la que se establecen las correspondientes equivalencias entre categorías 
de personal laboral y escalas de personal funcionario correspondientes 
a las Ofertas de Empleo Público, de los años 2017 y 2018, publicadas por 
Resoluciones de 5 y 11 de octubre de 2017, como oferta ordinaria del año 
2017 (BOJA de 10 y 17 de octubre, respectivamente), Resolución de 11 de 
diciembre oferta extraordinaria del año 2017 (BOJA de 14 de diciembre) y 
4 de junio, 4 de octubre de 2018, (estabilización y tasa adicional del 8% de 
plazas) correspondientes a las ofertas del año 2018 (BOJA de 7 de junio y 9 
de octubre de 2018). 126

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Universidad de Granada, por la 
que se corrigen errores de la de 9 de octubre de 2020, por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores Contratados 
Doctores. 128

Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de cuerpos 
docentes universitarios. 129

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, por la que se convoca a concurso público contratos para obra o 
servicio determinado de Personal de Apoyo a la Investigación (Rf.ª: 09/20). 136

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Fiscal, por la que se aprueba el listado provisional de personas 
adjudicatarias y el listado provisional de personas no adjudicatarias, 
correspondientes a la convocatoria de Ayudas de Acción Social por 
discapacidad del personal funcionario al servicio de la Administración de 
Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para sufragar gastos 
realizados en 2018. 151

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Altair. 153

Resolución de 6 de octubre de 2020 de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Cultural Taurina. 155
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Resolución de 6 de octubre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la Fundación G. S. Gómez. 157

Corrección de errata de la Orden de 27 de diciembre de 2017, por la que 
se establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos 
de la línea que delimita los términos municipales de Alcalá de los Gazules 
y Benalup-Casas Viejas, ambos en la provincia de Cádiz. (BOJA núm. 2, de 
3.1.2018). 159

Corrección de errata de la Orden de 5 de abril de 2017, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la 
línea que delimita los términos municipales de Bollullos Par del Condado y 
Villarrasa, ambos en la provincia de Huelva. (BOJA núm. 70, de 12.4.2017) 160

Corrección de errata de la Orden de 26 de marzo de 2019, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de 
la línea que delimita los términos municipales de Archidona y Villanueva del 
Rosario, ambos en la provincia de Málaga (BOJA núm. 68, de 9.4.2019). 161

Corrección de errata de la Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la 
línea que delimita los términos municipales de Bayarque y Serón, ambos en la 
provincia de Almería (BOJA núm. 179, de 18.9.2017). 162

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Resolución de 16 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica el Convenio marco de colaboración en materia 
de formación entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Servicio 
Andaluz de Salud. 163

Acuerdo de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por el que se abre un periodo de información 
pública conjunta sobre el procedimiento de Autorización Administrativa Previa 
y sobre el procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al Proyecto que se cita, en el término municipal de Puebla de 
Guzmán. (PP. 2293/2020). 168

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 88/2019 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. 170

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Almería, y se emplaza a los 
posibles interesados en el Procedimiento Abreviado número 360/2020. 171
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Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que 
se abre un período de información pública sobre expediente de Autorización 
Ambiental Integrada que se cita, en el término municipal de Huércal-Overa 
(Almería). (PP. 2155/2020). 172

Acuerdo de 8 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de nueva autorización 
ambiental integrada que se cita, en Escúzar (Granada). (PP. 2330/2020). 174

Acuerdo de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, de 
información pública del procedimiento administrativo correspondiente al 
proyecto que se cita. (PP. 2173/2020). 175

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se abre un 
período de información pública sobre expediente de solicitud de autorización 
que se cita. 176

Acuerdo de 28 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre la Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Canillas de Aceituno 
(Málaga). (PP. 1666/2020). 177

universidades

Resolución de 17 de junio de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 
se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado o Graduada en 
Administración y Dirección de Empresas por esta Universidad. 178

Resolución de 17 de junio de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 
se publica el Plan de Estudios de Graduado o Graduada en Turismo por la 
Universidad de Huelva. 179

4. Administración de Justicia

juzgados de primera insTanCia

Edicto de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola, dimanante de autos núm. 316/2018. (PP. 2386/2020). 180

Edicto de 26 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Granada, dimanante de autos núm. 710/2019. (PP. 2312/2020). 181

Edicto de 11 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Huelva, dimanante de autos núm. 932/2019. (PP. 2056/2020). 183
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Edicto de 7 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 677/2019.  (PP. 2002/2020). 185

Edicto de 2 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Marbella, dimanante de autos núm. 815/2016. (PP. 2343/2020). 186

Edicto de 7 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 1329/2016. (PP. 2115/2020). 188

Edicto de 14 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veinticinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 120/2019. (PP. 2113/2020). 190

Edicto de 14 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 620/2019. (PP. 2116/2020). 192

juzgados de primera insTanCia e insTruCCión

Edicto de 9 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de La Palma del Condado, dimanante de autos núm. 
506/2019. (PP. 2112/2020). 194

juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de octubre de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 619/2020. 196

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las 
personas que se citan. 197

Anuncio de 2 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se que se convoca el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Turrillas (Almería). (PP. 2252/2020). 198

Anuncio de 8 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se convoca el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Turrillas y Tabernas. (PP. 2336/2020). 200

Anuncio de 8 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por la que se convoca el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto que se cita, en 
el t.m. de Tabernas (Almería). (PP. 2342/2020). 203
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Anuncio de 2 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, de información publica para autorización administrativa 
previa y autorización ambiental unificada de la  instalación de distribución de 
gas. (PP. 2248/2020). 207

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimiento de resolución de autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de 
utilidad pública de línea aéreo-subterránea de media tensión, que se cita, en 
el término municipal de Archidona (Málaga). 209

Anuncio de 11 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica la resolución, por la que 
se concede a favor de la mercantil Mercuria Sostenible, S.L., declaración en 
concreto de utilidad pública para la implantación de las infraestructuras que se 
citan en los términos municipales de Alcalá de Guadaíra, Mairena del Alcor, 
El Viso del Alcor y Carmona (Sevilla). (PP. 2261/2020). 211

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 19 de octubre de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y 
Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva 
especializada en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 221

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Almería, referente al acto administrativo 
relativo a la acción formativa inherente a un contrato de formación y 
aprendizaje. 222

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de modificación del acogimiento que 
se cita. 223

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de aceptación de traslado de expediente 
y asunción de medidas de protección. 224

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita. 225

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita. 226
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Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita. 227

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de asunción de acogimiento por 
ejecución de sentencia que se cita. 228

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita. 229

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, de notificación 
del acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha 29 de julio de 2020, 
dictado por esta Delegación Territorial, respecto al pago de indemnización por 
despido, iniciado a la persona que se cita. 230

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Resolución de 29 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sobre la 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término 
municipal de Andújar (Jaén). (PP. 2193/2020). 231

Acuerdo de 15 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en el término municipal 
de Benahadux (Almería). 232

Acuerdo de 19 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en el término municipal 
de Níjar (Almería). 233

Acuerdo de 19 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad a la Declaración Ambiental Estratégica sobre la «Modificación 
Puntual núm. 18 del PGOU de Vera para la clasificación de la Unidad de 
Actuación núm. 19 de Suelo Urbano No Consolidado de uso Residencial», en 
el término municipal de Vera (Almería). 234

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público el informe ambiental estratégico de la Innovación del Plan Parcial del 
Sector SR-9 de Atarfe (Granada). 235

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público informe ambiental estratégico de la Innovación Modificación del Plan 
Especial de Reforma Interior PERI-02 del Planeamiento General de Baza 
(Granada). 236
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Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público el informe ambiental estratégico que se cita. 237

Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Secretaría General de Políticas 
Sociales, Voluntariado y Conciliación, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan del Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía. 238

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión del TerriTorio

Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, por la que se dispone la publicación de las Normas Urbanísticas 
de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio de 
Huétor Tájar (Granada), aprobadas definitivamente por Acuerdo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 26 de febrero de 1998. 241

Anuncio de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 28 de septiembre 
de 2020, por el que se aprueba definitivamente conforme al artículo 33.2.b) 
de la LOUA, la Innovación del PGOU de Roquetas de Mar, parcelas G, H 
e I, Urb. Playa Serena Norte, por adecuarse, en general, a la normativa 
sectorial y urbanística de aplicación, a simple reserva de la subsanación de 
las deficiencias señaladas en el apartado F Conclusiones del informe del 
Servicio de Urbanismo de 3 de septiembre de 2020, que afectan a algunas 
determinaciones incluidas en los planos y/o anexos y, además, habrá de 
incorporarse el correspondiente Plano de Ordenación Estructural modificado 
que refleje el cambio de categoría del Área Homogénea de Referencia, así 
como los cuadros sobre superficies de Suelo Urbano Consolidado y No 
Consolidado modificados. 317

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por el que se da publicidad a la corrección de errores de la Resolución 
publicada en BOJA de fecha 2 octubre de 2020, de ayudas para el alquiler 
de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes. 322

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que acuerda dar publicidad al requerimiento de subsanación 
de las solicitudes de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas 
en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas 
por Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA núm. 211, de 31 de octubre), y 
reguladas por Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de 
octubre). 323
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Consejería de CulTura y paTrimonio HisTóriCo

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente 
al segundo cuatrimestre del año 2020. 341

ayunTamienTos

Resolución de 22 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Cartaya, 
referente a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal. 342

Anuncio de 14 de octubre de 2020, del Ayuntamiento de San Martín del 
Tesorillo, de aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2020. (PP. 2367/2020). 343
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la redistribución del crédito 
establecido en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan los incentivos a la 
creación de empleo estable, y a la ampliación de la jornada laboral parcial a 
jornada completa, regulados en la Orden de 6 de mayo de 2018.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Orden de 6 de mayo de 2018 establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidos a 
la inserción laboral en Andalucía, en el marco del Programa de Fomento del Empleo 
Industrial en Andalucía y la Iniciativa Bono de Empleo.

Segundo. Mediante Resolución de 3 de julio de 2018, la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, efectuó la convocatoria de los incentivos a la creación de empleo 
estable, y a la ampliación de la jornada laboral parcial a jornada completa, regulados en 
la Orden de 6 de mayo de 2018, de acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional 
primera de las citadas bases reguladoras.

En el resuelve segundo de la citada resolución, se establecen las disponibilidades 
presupuestarias existentes para cada una de las líneas de incentivos convocadas, con cargo 
a los créditos del presupuesto de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, por una cuantía 
máxima de cuarenta y cuatro millones de euros (44.000.000 euros), y con cargo a las siguientes 
partidas presupuestarias, estableciéndose el carácter estimativo de su distribución:

Cuantías máximas
Línea 

subvencionable
Partidas Presupuestarias/

Códigos de Proyecto
Anualidad 2018

(en euros)
Anualidad 2019

(en euros)
Totales

(en euros)

Creación 
empleo estable

1539010000 G/32L/47100/00 01 8.550.000  16.650.000 25.200.000
1539010000 G/32L/48100/00 01  950.000  1.850.000  2.800.000
1539160000 G/32L/47202/00 D1212109N3 9.450.000  1.350.000 10.800.000
1539160000 G/32L/48202/00 D1212109N3 1.050.000  150.000  1.200.000

Ampliación 
jornada laboral

1539010000 G/32L/47100/00 01 1.800.000  1.800.000  3.600.000
1539010000 G/32L/48100/00 01  200.000  200.000  400.000

Totales 22.000.000 22.000.000 44.000.000

Asimismo, en su apartado 3 se indica que la distribución de los créditos de las líneas 
dirigidas a la creación de empleo estable y ampliación de la jornada laboral parcial a 
completa tienen carácter estimativo. Aquellos créditos destinados a una de dichas líneas 
que no queden agotados en la resolución de las mismas podrán incrementar las cuantías 
máximas de la otra en función de las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Posteriormente, mediante Resolución de 15 de junio de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, se efectúa la modificación del presupuesto a 
financiar con el Programa Operativo Fondo Social Comunidad Autónoma de Andalucía 
2014-2020 (POFSE CA. A 2014-2020), de la convocatoria de la línea de incentivos a la 
creación de empleo estable.

En el marco de esta convocatoria, se constata que el 96,49% del presupuesto total 
ejecutado en D se ha imputado a la partida 47100, mientras que únicamente el 3,51% se 
imputa a la partida 48100.
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Actualmente, una vez agotado el crédito disponible en la partida presupuestaria 47100, 
no es posible continuar con la tramitación de los expedientes imputados a la misma, aun 
habiendo expedientes en propuesta de resolución favorable que no pueden resolverse 
por dichas circunstancias.

Dado que los incentivos se tramitan en régimen de concurrencia no competitiva, y 
teniendo en cuenta el crédito disponible pendiente de ejecutar en la partida presupuestaria 
48100, resulta necesario realizar una redistribución del crédito entre las partidas 
presupuestarias 47100 y 48100 que se ajuste a las solicitudes presentadas en función 
de la naturaleza de las entidades solicitantes, sin que ello suponga un incremento del 
presupuesto de la convocatoria. Con ello, se pretende atender y resolver favorablemente 
los expedientes que por agotamiento del crédito en la correspondiente partida 
presupuestaria no pueden continuar su tramitación, a la vez que se garantiza la suficiencia 
de crédito para atender las solicitudes presentadas siguiendo el orden correlativo de fecha 
de entrada, hasta el límite de las disponibilidades presupuestarias existentes.

A estos antecedentes les resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.4 de la Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el 
procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas 
y de régimen especial, establece que cuando la cuantía total máxima de la convocatoria 
se distribuya entre distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha 
distribución carácter estimativo, la alteración cualitativa de la clasificación económica 
a nivel de capítulo, artículo, concepto y subconcepto, de dicha distribución de créditos 
para adecuarla a los gastos subvencionables y/o a la naturaleza jurídica de las posibles 
personas o entidades beneficiarias no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de aprobación del gasto de la convocatoria 
antes de la resolución de la concesión.

El órgano concedente deberá publicar la distribución definitiva de la cuantía máxima 
entre los distintivos créditos presupuestarios en los mismos medios que la convocatoria, 
sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el 
inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Segundo. El resuelve segundo de la Resolución de 3 de julio de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa la convocatoria de los 
incentivos a la creación de empleo estable, y a la ampliación de la jornada laboral parcial 
a jornada completa, regulados en la Orden de 6 de mayo de 2018 (BOJA núm. 133, de 
11 de julio de 2018), establece las disponibilidades presupuestarias existentes para cada 
una de las líneas de incentivos convocadas, con cargo a los créditos del presupuesto 
de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, estableciéndose el carácter estimativo de su 
distribución.

Asimismo, en su apartado 3 se indica que la distribución de los créditos de las líneas 
dirigidas a la creación de empleo estable y ampliación de la jornada laboral parcial a 
completa tienen carácter estimativo. Aquellos créditos destinados a una de dichas líneas 
que no queden agotados en la resolución de las mismas podrán incrementar las cuantías 
máximas de la otra en función de las disponibilidades presupuestarias.

Por lo anterior, esta Dirección-Gerencia, a propuesta de la Dirección General de 
Políticas Activas de Empleo, en virtud de la habilitación contenida en la Disposición 
adicional primera de la Orden de 6 de mayo de 2018,
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R E S U E L V E

Primero. Redistribuir el crédito consignado en el Resuelve segundo de la Resolución 
de 3 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se convocan los incentivos a la creación de empleo estable, y a la ampliación de la 
jornada laboral parcial a jornada completa, regulados en la Orden de 6 de mayo de 2018, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, dirigidos a la inserción laboral en Andalucía, 
en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial en Andalucía y la Iniciativa 
Bono de Empleo, que quedan distribuidos en las siguientes partidas presupuestarias, con 
carácter estimativo:

PRESUPUESTO CONVOCATORIA (en euros)

Línea 
subvencionable

Partidas Presupuestarias/
Códigos de Proyecto Presupuesto Ejecutado 

en D
Saldo
en A

Anualidad 
en 2020 tras 
redistribución

Presupuesto
total

Creación 
empleo estable 
y ampliación de 

jornada

1039010000 G/32L/47100/00 01 28.800.000 28.799.040 960 1.884.680 30.683.720

1039010000 G/32L/48100/00 01 3.200.000  1.183.040 2.016.960 133.240 1.316.280

Segundo. Disponer la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su general conocimiento.

Sevilla, 20 de octubre de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.
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1. Disposiciones generales
Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para la prestación de servicios de asesoramiento y acompañamiento 
para la transformación digital de las pymes andaluzas en el marco del programa 
Empresa Digital.

En un contexto como el actual, caracterizado por una sociedad interconectada y 
una economía basada en el procesamiento y manejo de la información, las empresas 
necesitan ajustarse al ritmo que marcan los cambios tecnológicos para ser competitivas, 
de la misma forma que necesitan aprender a innovar, a operar con nuevas reglas y a 
emprender cambios en sus prácticas empresariales.

En esta línea, tal y como se recoge en las conclusiones del Consejo Europeo de 19 
de octubre de 2017, la Cumbre Digital celebrada en Tallín el 29 de septiembre de 2017 
evidenció la necesidad de crear una Europa digital más fuerte y coherente. En el citado 
Consejo se subrayaron además las enormes oportunidades que la digitalización ofrece 
de innovación, crecimiento y creación de empleo, y como contribuirá a reforzar nuestra 
competitividad en el mundo y aumentará la diversidad creativa y cultural.

En el esfuerzo de la Unión Europea de dar respuesta a la necesidad de apoyar esta 
transformación digital de las sociedades europeas y de sus economías, el 17 de abril de 
2019 se aprobó la financiación del programa Europa Digital. Este nuevo programa se basa 
en la Estrategia para el Mercado Único Digital puesta en marcha por la Unión Europea 
en el año 2015, cuyo principal objetivo era sentar las bases para construir una sociedad 
digital europea unida y sostenible, este programa centra los esfuerzos y la financiación en 
cinco líneas, siendo una de ellas la extensión del uso de las tecnologías digitales en toda 
la economía y la sociedad.

En este contexto europeo, Andalucía se enfrenta al reto de transformar su modelo 
productivo, aprovechando las oportunidades de crecimiento y desarrollo que la 
transformación digital ofrece para las regiones que sepan integrar en su modelo económico 
la tecnología, el conocimiento y la innovación. En este sentido, el artículo 37.1.13º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, entre sus principios rectores, el fomento 
de la capacidad emprendedora, la investigación y la innovación, y en el artículo 10.3.11º 
se establece como objetivo básico el desarrollo industrial y tecnológico basado en la 
innovación, la investigación científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas, 
la suficiencia energética y la evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento 
armónico de Andalucía. Esto hace necesario reforzar dichas capacidades, especialmente 
la referida a la «innovación digital», que permita especialmente a las empresas, en 
particular a las pymes, y a las Administraciones Públicas, el acceso al conocimiento 
tecnológico especializado, tal y como se pone de manifiesto en el Acuerdo de 19 de marzo 
de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se insta a la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad a alinear las medidas, programas y diferentes 
marcos de planificación del Gobierno de la Junta de Andalucía con las encuadradas en 
los ámbitos del programa «Europa Digital».

En virtud de lo previsto en el artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 
de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y en los 
artículos 5.1.d) y 10.b) del Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades (en adelante, la Consejería), a dicha Consejería le 
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corresponden las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
relativas a «La planificación, coordinación e impulso de los programas relacionados con 
la Transformación Digital y la incorporación de las empresas a la Economía Digital, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otras Consejerías», y en particular, 
«La coordinación y ejecución de las políticas de impulso de la economía digital en 
Andalucía, así como el desarrollo de planes y líneas de actuación dirigidas a acelerar la 
transformación digital de las pymes andaluzas, y la incorporación a la economía digital 
de los sectores estratégicos de la economía andaluza», siendo la Dirección General de 
Economía Digital e Innovación, el órgano directivo competente para su ejecución.

En este sentido, la Consejería con el objetivo de impulsar la transformación digital de 
las pymes andaluzas, ofrece a estas distintos servicios para mejorar sus competencias 
digitales y ayudarlas en la formulación de estrategias digitales que les permitan 
incorporarse a la nueva Economía Digital.

Entre los recursos ofrecidos, se incluye un programa de consultoría para impulsar 
la transformación digital de las pymes andaluzas cuyo objetivo es acompañarlas en la 
evaluación de su nivel de madurez digital y en la definición de un plan de acción para 
avanzar en su proceso de digitalización.

A la hora de diseñar el instrumento de apoyo más adecuado para poner en marcha 
este programa, y teniendo en cuenta la necesidad de democratizar el acceso a este tipo 
de servicios pese a la falta de sensibilización de la necesidad de afrontar los procesos 
de digitalización de una forma estructurada, se ha optado por un modelo de ayudas en 
especie, concedidas en régimen de concurrencia no competitiva, que facilitará a la pyme 
el acceso a uno de los dos tipos de servicios de consultoría ofrecidos para impulsar su 
transformación digital:

Tipo 1. Relación con la clientela. Este servicio de consultoría personalizado incluirá 
un diagnóstico para determinar el grado de madurez digital de la pyme, la elaboración de 
un plan de acción que la introduzca en el uso de medios digitales en su relación con la 
clientela y la ejecución del acompañamiento en la implantación de las medidas prioritarias 
identificadas en dicho plan.

Tipo 2. Transformación 360. Este servicio de consultoría personalizado incluirá un 
diagnóstico para determinar el grado de madurez digital de la pyme, la elaboración de 
un plan de acción para avanzar en la transformación digital del negocio en todos sus 
ámbitos y la ejecución del acompañamiento en la implantación de las medidas prioritarias 
identificadas en dicho plan.

Estos servicios serán prestados por la adjudicataria del contrato licitado por la 
Consejería, en adelante la empresa prestadora de los servicios de consultoría, mediante 
un procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada en el que se establecen las 
condiciones de prestación de los servicios de consultoría.

La contratación de los servicios ofertados aporta a la Consejería la capacidad de 
controlar exhaustivamente la ejecución y resultados de los servicios, garantizando la 
calidad de los trabajos y asegurando que se alcanzan los objetivos previstos.

Estas ayudas en especie están reguladas en la disposición adicional quinta de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 3 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la disposición adicional única del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La presente orden se estructura en un único texto articulado de las bases reguladoras 
y responde al contenido mínimo exigido por la normativa de aplicación, el artículo 17 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 119 del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y el artículo 5 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
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Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. El citado texto de las bases 
reguladoras contempla las disposiciones comunes y las especificidades para cada uno 
de los dos tipos de ayudas reguladas.

Con la aprobación de estas bases se fomenta la participación de las pymes en la 
Economía Digital, facilitándoles la definición y ejecución de estrategias digitales que les 
permitan ser más productivas y competitivas en el contexto actual.

Las actuaciones a desarrollar al amparo de las presentes bases se llevarán a cabo 
con cargo al Programa Operativo Regional Andalucía, Fondos Europeos de Desarrollo 
Regional (FEDER) del período de programación 2014-2020.

Las ayudas en especie previstas en la presente orden se concederán, para ambos 
tipos de servicios, en régimen de concurrencia no competitiva, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 22 
de noviembre, y en el artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Las subvenciones concedidas tendrán la consideración de ayudas en especie 
consistentes en entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido adquiridos 
con la finalidad exclusiva de ser entregados a terceros, cumplan los requisitos previstos 
en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y quedarán 
sujetas al reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con las peculiaridades que conlleva la especial 
naturaleza de su objeto.

Por lo tanto, el pago de la subvención no supone ningún desembolso pecuniario en 
favor de la pyme beneficiaria, sino el otorgamiento de los servicios subvencionados, 
contratados por la Consejería con la intención de otorgarlos a las pymes beneficiarias de 
la convocatoria.

Las solicitudes deberán presentarse y tramitarse por vía telemática. Las posibles 
pymes beneficiarias de las subvenciones, atendiendo a lo previsto en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 12.2 de la Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza 
de Fomento del Emprendimiento, están obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de 
un procedimiento administrativo.

Las pymes beneficiarias de la ayuda en especie deben disponer de centro de trabajo 
en Andalucía, ya que será físicamente en este centro de trabajo donde se llevará a 
cabo el servicio de consultoría especializada para acompañar a la pyme en el proceso 
de transformación digital del negocio. En el caso de que desarrollen su actividad solo a 
través de medios telemáticos, el servicio de consultoría especializado se llevará a cabo 
en el domicilio social de la pyme en Andalucía o en otro lugar acordado por la pyme y el 
órgano concedente de la ayuda.

La presente orden se adecúa, asimismo, al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, que fomenta el 
principio de la transversalidad de género, en aras a eliminar los efectos discriminatorios 
y fomentar la igualdad de género. Todo ello, conforme con la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

La presente orden se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, resulta coherente con el ordenamiento 
jurídico, no introduce nuevas cargas administrativas y permite una gestión más eficiente 
de los recursos públicos.

De este modo, la norma da cumplimiento a los principios de necesidad y eficacia, 
contribuyendo al objetivo específico OE.2.2.1 del Programa Operativo FEDER de Andalucía 
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2014-2020 «Desarrollar la Economía Digital, incluyendo el comercio electrónico, para el 
crecimiento, la competitividad y la internacionalización de la empresa española» y permite 
simplificar y agilizar la inscripción, a través de un único sistema electrónico, así como 
establecer la tramitación, por medios electrónicos, para el resto de trámites derivados de 
las mismas, lo que redundará en un notable beneficio para las pymes solicitantes.

Asimismo, la norma cumple con el principio de proporcionalidad, al ser el medio más 
adecuado para cumplir estos objetivos y establecer las obligaciones mínimas necesarias 
para garantizar la finalidad perseguida por la misma.

Del mismo modo, la norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
nacional y de la Unión Europea, garantizando el principio de seguridad jurídica y cumple 
con el principio de transparencia, en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y en el artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía. Desde el 16 de mayo al 6 de junio de 2019 se sometió a Consulta Pública 
Previa la medida prevista y sus aspectos más relevantes, concretada inicialmente en 
la elaboración de las bases reguladoras objeto de este expediente. El objetivo de esta 
consulta era recabar la opinión de la ciudadanía, organizaciones y asociaciones más 
representativas, potencialmente afectadas, antes de la elaboración del proyecto de orden 
previsto. Se aperturó el trámite de audiencia pública a las personas afectadas que se 
establece en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concediéndose a tales 
efectos un plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación 
del trámite. Los envíos a las organizaciones y entidades cuyos fines guardan relación 
directa con el objeto del proyecto normativo fueron suscritos por la persona titular de la 
Secretaría General Técnica con fecha 23 de septiembre de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica, con fecha 25 de septiembre de 2019 se acordó la realización del trámite de 
información pública, el cual fue publicado en el BOJA núm. 193, fechado el 7 de octubre 
de 2019, estableciendo el plazo para realizar observaciones, si se estimase conveniente, 
de quince días contados a partir del día siguiente al de publicación de dicha resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Adicionalmente, la norma cumple con el principio de eficiencia al evitar cargas 
administrativas innecesarias, favoreciendo una agilización de la tramitación, que sin duda 
revertirá en una mejor gestión de los recursos públicos.

En virtud de lo expuesto anteriormente, a propuesta de la persona titular de 
la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 118 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 44.2 y 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de ayudas en especie a pymes, en régimen de concurrencia no competitiva, para la 
prestación de servicios de asesoramiento y acompañamiento para la transformación 
digital en el marco del programa Empresa Digital.
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Disposición adicional única. Delegación de competencias.
Se delegan en la persona titular de la Dirección General competente en materia 

de impulso de la transformación digital de las pymes andaluzas, las siguientes 
competencias:

a) Efectuar las correspondientes convocatorias, con arreglo a los créditos disponibles 
en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio. 
Dichas convocatorias deberán contener el formulario de solicitud y presentación de 
documentación, y el formulario para presentar alegaciones y la aceptación de la ayuda. 
Las convocatorias de estas ayudas en especie serán objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, mediante resolución de la Dirección General competente 
e incluirán el plazo de presentación de solicitudes.

b) La resolución del procedimiento de concesión de las ayudas.
c) La iniciación y resolución del procedimiento de reintegro.
d) La iniciación y resolución del procedimiento sancionador.
No se incluye en dicha delegación la resolución de los recursos administrativos que 

se interpongan contra los actos dictados en ejercicio de dichas competencias.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de 

impulso de la transformación digital de las pymes andaluzas a dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación, control e interpretación de la 
presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS EN ESPECIE, EN  
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA PYME ANDALUZA EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA EMPRESA DIGITAL

Artículo 1. Objeto.
1. Constituye el objeto de estas bases reguladoras la concesión de ayudas en especie 

para la ejecución de servicios de consultoría especializada para acompañar a la pyme en 
el proceso de transformación digital del negocio.

2. Estos servicios de consultoría se corresponderán con uno de los siguientes tipos:
Tipo 1. Relación con la clientela. Este servicio de consultoría personalizado incluye 

un diagnóstico para determinar el grado de madurez digital de la pyme, la elaboración 
de un plan de acción que la introduzca en el uso de medios digitales en su relación 
con la clientela y un acompañamiento en la implantación de las medidas prioritarias 
identificadas en dicho plan. Este acompañamiento incluye tanto la elaboración del plan de 
acompañamiento como la ejecución del mismo.

Tipo 2. Transformación 360. Este servicio de consultoría personalizado incluirá un 
diagnóstico para determinar el grado de madurez digital de la pyme, la elaboración de 
un plan de acción para avanzar en la transformación digital del negocio en todos los 
ámbitos incluidos en el Modelo de Madurez Digital definido por la Consejería, así como 
un acompañamiento en la implantación de las medidas prioritarias identificadas en dicho 
plan. Este acompañamiento incluye tanto la elaboración del plan de acompañamiento 
como la ejecución del mismo.
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3. Ambos tipos de servicios serán prestados por la adjudicataria del contrato licitado 
por la Consejería.

4. La descripción de cada tipo de servicio se detalla en el anexo de estas bases 
reguladoras.

Artículo 2. Régimen Jurídico.
1. Las ayudas en especie que se concedan al amparo de la presente orden se regirán, 

además de lo previsto por la misma, por:
a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su disposición final primera.
b) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido en 
su articulo 3, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.

c) Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente en cada 
ejercicio.

e) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

f) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

g) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

h) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
i) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
j) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
k) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.
l) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
m) El Decreto 662/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, 

simplificación de procedimiento y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
2. De igual forma, se regirán por las siguientes disposiciones específicas:
a) Reglamento (UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006.

b) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

c) Reglamento Delegado (UE) núm. 480/2014 de la Comisión de 3 de marzo de 2014 
que complementa el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
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al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca.

d) Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis.

e) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1296/2013, (UE) núm. 
1301/2013, (UE) núm. 1303/2013, (UE) núm. 1304/2013, (UE) núm. 1309/2013, (UE) núm. 
1316/2013, (UE) núm. 223/2014 y (UE) núm. 283/2014 y la Decisión núm. 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) núm. 966/2012.

f) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión 
y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020, 
en lo referido a los Programas Operativos con Financiación del FEDER, de fecha 27 de 
septiembre de 2019.

g) Instrucción 3/2019 de la Dirección General de Fondos Europeos sobre aplicación y 
ejecución de lo dispuesto en diversos artículos de la orden de 30 de mayo de 2019.

h) Instrucción 1/2013 de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación 
por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de gastos cofinanciados con 
Fondos Europeos.

i) Instrucción 1/2015 de la Dirección General de Fondos Europeos que modifica la 
Instrucción 1/2013 anteriormente indicada.

j) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para el período 2014-2020.

k) Decreto 114/2014, de 22 de julio, por el que se establece el marco regulador de las 
ayudas a empresas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía.

l) Las demás disposiciones previstas por la normativa comunitaria, estatal o 
autonómica que resulten de aplicación.

Artículo 3. Requisitos de las pymes solicitantes para la obtención de las ayudas en 
especie.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas en especie objeto de las presentes bases 
reguladoras las pymes, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de pyme, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del 
Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

b) Desarrollar toda o parte de su actividad económica en Andalucía. En el caso de 
que desarrollen su actividad solo a través de medios telemáticos, habrán de demostrar 
que generan actividad económica en Andalucía, entendiéndose por tal la creación de 
empleo directo en el territorio.

c) Haber iniciado su actividad económica en fecha anterior a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la convocatoria de la ayuda en especie en la 
que presente la solicitud.

d) Pertenecer a sectores susceptibles de recibir financiación FEDER, para lo cual 
deberá tenerse en cuenta el ámbito de aplicación recogido en el artículo 1 del Reglamento 
(UE) núm. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, así como las reglas 
específicas que se contienen en su artículo 3.2 para las empresas del sector transporte 
por carretera y cumplir con los criterios de selección de las operaciones del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020.
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e) Haber realizado el autodiagnóstico de madurez digital utilizando la herramienta que 
la Consejería tiene ubicada en la siguiente dirección web:

https://empresa.andaluciaesdigital.es.
2. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse durante todo 

el período de ejecución del servicio. Dichos requisitos podrán ser comprobados por el 
órgano concedente de la ayuda en cualquier momento de la ejecución del servicio.

3. No se podrá obtener la condición de pyme beneficiaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes, exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o haber sido 
inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 
o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos 
y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal o contar con accionistas o estar participadas por otras empresas con sede 
social en un paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se considerará que la 
pyme beneficiaria se encuentran al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones 
de reintegro, cuando las deudas estén aplazadas o fraccionadas o se hubiera acordado 
su suspensión con ocasión de la impugnación de las correspondientes liquidaciones o 
por cualquier otra causa prevista en la normativa específica de aplicación.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, u otras leyes 
que así lo establezcan.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) Haber sido sancionada por resolución administrativa firme o condenadas 
por sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

k) Haber sido sancionada con la prohibición de concurrir a los procedimientos 
de otorgamiento de ayudas públicas en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 a 87 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los 
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Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, y especialmente 
en el artículo 6 de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

l) Estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior.

m) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a las pymes de las 
que, por razón de las personas que las rige, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión de otras pymes que hubiesen concurrido 
en aquellas.

4. Tampoco podrán adquirir la condición de beneficiarias las pymes en crisis, en las 
que concurra al menos una de las circunstancias previstas en el artículo 2.9 del Decreto 
114/2014, de 22 de julio por el que se establece el marco regulador de las ayudas a 
empresas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía para la 
realización de Inversiones de Finalidad Regional.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas en especie y gastos subvencionables.
1. Las ayudas en especie previstas en estas bases reguladoras se configuran 

conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el artículo 3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la 
disposición adicional única del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. La cuantía de la ayuda en especie se corresponde con el coste abonado por la 
Consejería a la empresa prestadora del servicio de consultoría por la prestación del 
servicio, lo que supone la financiación del 100% del coste del servicio prestado.

3. Esta cuantía se indicará en la resolución de concesión, estableciéndose las 
siguientes cuantías máximas para cada tipo de servicio de consultoría:

Tipo 1. Relación con la clientela. Se corresponde con el siguiente desglose:
Fase 1 Análisis DAFO y Diagnóstico y Fase 2 Plan de acción: 2.924,11 (IVA excluido).
Fase 3 Ejecución del Plan de acompañamiento: 2.924,11 (IVA excluido).

Tipo 2. Transformación 360:
Fase 1 Análisis y Diagnóstico y Fase 2 Desarrollo de la Estrategia de Empresa Digital: 

5.848,22 (IVA excluido).
Fase 3 Ejecución del Plan de acompañamiento: 5.848,21 (IVA excluido).
La cuantía definitiva no superará en ningún caso las cuantías máximas indicadas y 

quedarán fijadas por el contrato licitado por la Consejería.
4. Sólo serán incentivables los gastos en concepto de trabajos de consultoría 

asociados a la prestación de los servicios definidos en el artículo 1, cuyo alcance coincida 
con lo detallado en el anexo de la presente orden.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las ayudas en especie estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las ayudas en especie se concederán con cargo a los créditos presupuestarios 
que se establezcan en la correspondiente convocatoria de esta ayuda en especie, en la 
que se especificará la cuantía total máxima destinada a la misma.

3. Cuando se prevea en la convocatoria de esta ayuda en especie, se podrán adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
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de Andalucía y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e 
importes que en ella se establezca.

4. La convocatoria de estas ayudas en especie podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una resolución complementaria 
de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, cumpliendo todos los 
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

5. Cuando así se prevea en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el órgano competente para conceder las ayudas en especie podrá dejar sin 
efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como 
suspender o no realizar las convocatorias futuras, por motivos de cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de las ayudas en especie.
1. Los costes asociados a la ejecución de los servicios de consultoría objeto de estas 

ayudas en especie, serán cofinanciados en un 80%, con cargo al Programa Operativo 
Regional de Andalucía FEDER 2014-2020, correspondiéndole a la Administración de la 
Junta de Andalucía el 20% restante. La Consejería certificará estas actuaciones en dicho 
Programa Operativo y se reserva el derecho de suspender la convocatoria de esta ayuda 
en especie, así como las actuaciones que se deriven de ella, por motivos de disponibilidad 
presupuestaria o de disponibilidad de financiación FEDER.

2. Las ayudas en especie que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras 
no serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
normativa de aplicación.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
Las ayudas en especie reguladas por la presente orden se concederán en régimen 

de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2.2.b) y 33 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía. El procedimiento se entenderá iniciado a 
petición de la pyme interesada y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia 
no competitiva, entendiendo como tal la concesión de las ayudas sin que se comparen 
solicitudes, sino atendiendo al orden de llegada, fecha de registro de las mismas, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos y condiciones exigidas para ser pyme beneficiaria 
de la actuación solicitada y exista disponibilidad presupuestaria. Cada solicitud será 
tramitada, resuelta y notificada de manera individual.

Artículo 8. Solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en cada convocatoria 

de estas ayudas en especie. Las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo serán 
inadmitidas.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de impulso de la transformación digital de las pymes andaluzas y se ajustarán 
al formulario de solicitud y presentación de documentación que se incluirá en la 
convocatoria de estas ayudas. Se deberán cumplimentar todos los campos del formulario 
que se establezcan como obligatorios.

3. Una misma pyme sólo podrá solicitar un tipo de servicio de ayuda en la misma 
convocatoria. Una misma pyme podrá presentar una solicitud de ayuda nueva si desiste 
de la presentada con anterioridad.

4. Dentro de los plazos establecidos en la resolución de convocatoria de estas ayudas 
en especie, las pymes solicitantes deberán cumplimentar el formulario de solicitud y 
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presentación de documentación a través de la plataforma electrónica disponible para ello 
en la web de la Consejería.

5. En este formulario de solicitud y presentación de documentación que será publicado 
junto con la convocatoria de estas ayudas en especie, las pymes interesadas, además de 
aportar los datos generales relativos a la pyme solicitante y de la persona representante, 
deberán declarar:

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en el artículo 3.1 de estas bases 
reguladoras para acceder a las ayudas en especie previstas.

b) Que la pyme está al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones 
con cualquier Administración.

c) Que no se encuentran incursas la pyme y/o sus personas representantes en 
ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, establecidas en el 
artículo 3.3 y 3.4.

d) Que la pyme no se encuentra expresamente excluida de la presente orden conforme 
a los términos establecidos en el artículo 3.3 y 3.4.

e) Que los trabajos del servicio a ejecutar con la ayuda en especie solicitada no se 
han iniciado con anterioridad a la fecha de la presentación de la solicitud.

f) Que no ha recibido ayudas de minimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y 
durante el ejercicio fiscal en curso, o que, si las ha recibido, la cuantía de éstas, sumadas 
al importe de la ayuda en especie que se solicita, no excede de 200.000 euros.

g) Que tiene la condición de pyme conforme a los criterios establecidos en el Anexo I 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

h) Que acepta que la subvención concedida sea cofinanciada con recursos de la 
Unión Europea y su inclusión en la lista de beneficiarios prevista en el artículo 115.3 
del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013.

i) Que se compromete a facilitar la información que le sea requerida durante toda 
la vigencia del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020. Dichos datos podrán 
utilizarse para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la 
auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, y el Reglamento (UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado (UE) núm. 
480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014.

j) En su caso, la oposición a que el órgano instructor recabe de otras Consejerías, de 
otras Agencias, o de otras Administraciones Públicas toda la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquéllas o 
haya sido elaboradas por éstas. En caso de oponerse, la pyme solicitante deberá presentar 
la documentación a través del formulario de solicitud y presentación de documentación.

k) Que la documentación que deba aportar mediante copias digitalizadas firmadas 
electrónicamente en el procedimiento de tramitación de estas ayudas en especie coincide 
con la documentación original.

l) Que son ciertos los datos reflejados en la solicitud y en la documentación que se 
adjunta a la misma y que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos y 
las condiciones durante el periodo de tiempo previsto en estas bases reguladoras.

6. Así mismo, en este mismo formulario, la pyme solicitante podrá otorgar su 
representación a la empresa prestadora del servicio de consultoría para la presentación 
en su nombre de toda la documentación requerida para la adecuada justificación de la 
ayuda solicitada.

7. Las solicitudes serán firmadas electrónicamente y presentadas en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía a través de la misma 
plataforma electrónica utilizada para rellenar la solicitud, correspondiendo a la persona 
representante legal de la pyme su presentación y firma electrónica, considerándose 
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válidos a efectos de firma cualquiera de los sistemas indicados en el artículo 10.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o, en su caso, el que determine la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Cuando las personas interesadas utilicen un sistema de firma de los previstos en este 
artículo, su identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma.

8. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la 
solicitud conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las certificaciones o 
la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda 
que estas bases reguladoras requieran aportar.

9. En cuanto a la documentación a presentar en este procedimiento deberá 
tratarse de documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos 
o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte papel, que 
incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de 
la Administración Pública, órgano o entidad emisora. También se podrán aportar copias 
digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada. En este supuesto, el órgano instructor podrá 
solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante 
la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir a las pymes 
interesadas la exhibición del documento o de la información original. La aportación 
de tales copias implica la autorización al órgano instructor para que acceda y trate la 
información personal contenida en tales documentos salvo oposición expresa de la pyme 
solicitante.

10. Si alguna de las pymes interesadas presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano instructor requerirá a la pyme interesada para que la subsane a través de medios 
electrónicos en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 9. Documentación a presentar.
Para acreditar que ostentan los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, las 

pymes solicitantes tendrán que presentar junto al formulario de solicitud y presentación 
de documentación:

a) Acreditación de los poderes del firmante, que será la persona representante de la 
pyme: escritura pública y, en su caso, estatutos de los que resulte que la persona que 
firma la solicitud tiene poder bastante para actuar en representación de la empresa.

b) Acreditación de la condición de pyme, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I  
del Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, para lo 
cual, la pyme solicitante ha de acreditar respecto a los dos ejercicios contables cerrados 
anteriores a la convocatoria las siguientes condiciones:

1.º Que posee menos de 250 personas trabajadoras, hecho que se podrá acreditar 
con alguna certificación expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, tal 
como el «Informe del número medio de personas trabajadoras», o el informe de vida 
laboral de empresa actualizado, con todos los códigos de cuenta de cotización de 
la persona o entidad solicitante. En caso de que la empresa no cuente con personas 
trabajadoras, deberá aportarse certificación de la Seguridad Social de no existencia de 
personas trabajadoras.

2.º Que el volumen de negocio anual no excede de 50 millones de euros o el balance 
general anual no excede de 43 millones de euros. Esta información, puede acreditarse 
mediante declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para el caso 
de personas físicas, o «Certificado del importe neto de la cifra de negocios», expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o declaración del Impuesto de 
Sociedades, para el caso de personas jurídicas.
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3.º También puede acreditar la condición de pyme mediante un certificado emitido 
por la Cámara de Comercio de España o alguna de las cámaras territoriales en el que se 
especifique que la empresa cumple la condición de pyme.

c) Informe de resultados para la pyme solicitante obtenidos de la herramienta 
de autodiagnóstico de madurez digital de la Consejería. Para obtener dicho informe, 
la pyme solicitante deberá registrarse en la web de dicha herramienta y rellenar el 
autodiagnóstico.

Artículo 10. Órganos competentes.
Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento 

de concesión de ayudas en especie son los siguientes:
a) Órgano instructor: el Servicio con competencia en materia de impulso de la 

transformación digital de las pymes andaluzas realizará las funciones de: requerimiento 
de subsanación, propuesta provisional de resolución y propuesta definitiva de resolución.

b) Órgano competente para resolver: Persona titular de la Dirección General con 
competencia en materia de impulso de la transformación digital de las pymes andaluzas, 
que actuará por delegación de la persona titular de la Consejería con competencia en 
materia de impulso de la transformación digital de las pymes andaluzas.

Artículo 11. Comunicación y subsanación.
1. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el Registro 

Electrónico Único de la Junta de Andalucía, el órgano competente para la tramitación 
dirigirá a la pyme solicitante una comunicación con el siguiente contenido mínimo:

a) La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el Registro Electrónico Único de 
la Junta de Andalucía.

b) El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento 
de concesión de la ayuda, así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio 
administrativo.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos que señala el artículo 66 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o la documentación presentada no es la indicada, el órgano instructor 
requerirá a la pyme solicitante para que en el plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistida de su petición. En dicho requerimiento se incluirá la comunicación 
establecida en el apartado 1.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, sin que se hubiese respondido al 
requerimiento, se dictará resolución declarando el desistimiento y el archivo de la solicitud 
no subsanada.

4. Los escritos mediante los que la persona solicitante efectúe la subsanación se 
presentarán a través de la misma plataforma electrónica utilizada para presentar la 
solicitud en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

5. El plazo mencionado podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición de la pyme 
interesada mediante escrito explicativo o a iniciativa del órgano competente para la 
instrucción, cuando la aportación de los documentos requeridos presente dificultades 
especiales. De conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, tanto la petición de la pyme interesada como la decisión sobre la ampliación 
deberán producirse en todo caso antes del vencimiento del plazo de que se trate. En 
ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre 
ampliación de plazo o sobre denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio 
del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. Los acuerdos de 
ampliación serán motivados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1.e) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Tramitación.
1. Presentada la solicitud, el órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre 
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los que se deberá pronunciar el órgano competente para resolver, mediante la propuesta 
de resolución provisional.

2. Respecto a las solicitudes susceptibles de ser estimadas, el órgano competente 
para resolver formulará la resolución provisional de las ayudas en especie por cada una 
de las pymes solicitantes.

3. El órgano instructor, tras haberse dictado la resolución provisional, notificará a los 
solicitantes para que, en un plazo de diez días y utilizando el formulario correspondiente 
en la misma aplicación informática a través de la cual se presentó la solicitud, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

b) Reformular su solicitud.
c) Comunicar su aceptación o desestimiento.
4. La persona solicitante podrá conocer, a través de un acceso restringido en la web 

que cree la Consejería para la tramitación de las ayudas, el estado de tramitación de su 
expediente.

Artículo 13. Resolución y publicación de las ayudas en especie.
1. La resolución del procedimiento, considerada como documento que establece las 

condiciones de la ayuda, DECA, en cumplimiento del artículo 125.3.c) del Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, será adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo, de 
conformidad con el artículo 28 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía:

a) La indicación de la pyme beneficiaria, el servicio de consultoría otorgado como 
ayuda en especie y el plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del 
mismo.

b) La cuantía de la ayuda en especie concedida y la aplicación presupuestaria del 
gasto, así como su distribución plurianual, si procede, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e 
importes que en ella se establezca.

c) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las pymes beneficiarias.
d) La documentación justificativa que deberá presentar la empresa prestadora de los 

servicios de consultoría, en virtud de la autorización expresa que la pyme beneficiaria 
realizará en el momento de la solicitud, será la memoria del servicio y el acta de 
conformidad de recepción del servicio.

e) La indicación de que la ayuda está cofinanciada con cargo al Programa Operativo 
Regional FEDER Andalucía, periodo de programación 2014-2020, lo que exige el 
cumplimiento de la normativa aplicable a este fondo, en particular, el Reglamento (UE) núm. 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, y el Reglamento 
(UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, así como su normativa comunitaria, estatal y 
autonómica de desarrollo, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada 
por el FEDER.

f) La indicación de que la ayuda tendrá la consideración de ayuda en especie en 
régimen de minimis y cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, Reglamento 
(CE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector 
de la pesca y de la acuicultura y Reglamento 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis en el sector agrícola.
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g) Las obligaciones de información y publicidad que deberá cumplir en los términos 
previstos en la sección 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) núm. 1303/2013.

h) Referencia a la obligación de la pyme beneficiaria de mantener una contabilidad 
separada, o un código contable adecuado, para todas las transacciones relacionadas con 
la operación seleccionada para cofinanciación europea, artículo 125.4.b del Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de seis meses 
y se computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución 
expresa, legitima a la pyme beneficiaria para entender desestimada por silencio 
administrativo su solicitud.

3. El órgano concedente notificará a la pyme beneficiaria dicha resolución, con expresión 
de la convocatoria de esta ayuda en especie, el programa y crédito presupuestario al que 
se imputen, el tipo de servicio que se concede en base a la correspondiente convocatoria 
y el importe concedido, quedando dicha resolución condicionada a la existencia de 
remanente suficiente de crédito correspondiente a los fondos destinados para este fin.

4. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los 
plazos establecidos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
los términos establecidos en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Notificaciones.
1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo 

por medios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común.

2. Todos los actos que requieran notificación conforme a las presentes bases se 
realizarán de forma individual, a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Junta de Andalucía en la dirección electrónica habilitada para la práctica de notificaciones 
electrónicas http://www.andaluciajunta.es/notificaciones. Este sistema remitirá a las 
pymes interesadas avisos de la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de 
correo y/o teléfono móvil que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún 
caso, efectos de notificación practicada y su falta no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida.

3. La notificación se entenderá practicada con el acceso del interesado o su 
representante debidamente identificado al contenido de la notificación, momento en el 
que se considerarán practicadas, tal y como dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 
1 octubre.

Artículo 15. Publicidad y transparencia pública sobre las ayudas en especie 
concedidas.

Las ayudas en especie concedidas estarán sujetas a la publicación establecida en:
a) Los artículos 18, 20 y 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a la 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el artículo 123 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda 
determinar.

b) La Ley 1/2014, de 24 de junio, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de acuerdo 
con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle 
aquéllas.

c) La lista pública de operaciones cofinanciadas por fondos europeos, mediante 
publicación electrónica o por otros medios según lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII  
del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.



Número 207 - Lunes, 26 de octubre de 2020
página 32 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 

oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la pyme beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
ayudas, y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. Las circunstancias específicas 
que pueden dar lugar a la modificación de la resolución son:

a) Circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar los plazos de 
ejecución y/o justificación.

b) Circunstancias que impidan a la pyme beneficiaria ejecutar las actuaciones 
contempladas en el plan de acompañamiento. Esta circunstancia supondrá una reducción 
en la cuantía concedida.

c) Cualquier otra alteración de las condiciones de la subvención salvo que dicha 
alteración fuera susceptible de modificar alguno de los requisitos que en su momento 
fueron valorados para la concesión de la ayuda.

d) Cuando así se prevea en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía que esté vigente en el momento en que se apruebe la correspondiente 
convocatoria, podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, las 
decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. Esta modificación tendrá lugar conforme a los siguientes 
criterios:

1.º Podrá consistir en la no concesión de la ayuda en especie.
2.º Podrá acordarse hasta la finalización del plazo de ejecución de la actividad 

subvencionada.
3.º En ningún caso supondrá la reducción de las obligaciones de las pymes 

beneficiarias.
4.º Se efectuará, en su caso, siguiendo las directrices dictadas por el órgano 

competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 

justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedido. En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, se notificará 
a la pyme interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, la ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del 
inicialmente establecido en la resolución de concesión y, en ningún caso, podrá perjudicar 
derechos de terceras personas.

6. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior 
a dos meses, y siempre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La 
resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la instrucción 
del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano 
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la pyme beneficiaria.

Artículo 17. Ejecución.
1. Una vez concedida la ayuda en especie, la empresa prestadora de los servicios de 

consultoría se pondrá en contacto con la pyme beneficiaria a instancia de la Consejería, para 
iniciar la prestación del servicio en los términos establecidos en el anexo de estas bases.
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2. El plazo máximo de ejecución será de cinco meses para el servicio del tipo 1. 
Relación con la clientela y de ocho meses para el del tipo 2. Transformación 360.

3. El servicio de consultoría se llevará físicamente a cabo en el centro de trabajo que 
tenga la pyme en Andalucía, pudiendo celebrarse de forma telemática si así lo acuerdan 
la pyme y el órgano concedente de la ayuda.

4. Los datos resultantes de la ejecución del servicio, una vez desvinculados de los 
datos identificativos de cada empresa, pasarán a formar parte de una base de datos para 
su explotación multicriterio con fines estadísticos, de diseño de políticas públicas y de 
difusión de situaciones empresariales, según lo previsto en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, 
de Función Estadística Pública, y la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 18. Obligaciones de la pyme beneficiaria.
1. Son obligaciones de la pyme beneficiaria.
a) Participar e implicarse en el desarrollo del servicio de consultoría concedido, 

colaborando con la empresa prestadora de los servicios de consultoría, facilitando 
el trabajo de ésta y dedicando los recursos necesarios para el correcto devenir de los 
trabajos a desarrollar.

b) Asistir a las reuniones presenciales que se establezcan, designando a una persona 
interlocutora para que asista a las mismas.

c) Facilitar a la empresa prestadora de los servicios de consultoría toda la información 
necesaria para la correcta prestación del servicio.

d) Ejecutar, junto a la empresa prestadora de los servicios de consultoría, las 
actuaciones que derivadas del análisis realizado se incluyan en el plan de acompañamiento 
en la forma y plazos establecidos. Dicho plan de acompañamiento se presentará a la pyme 
en una sesión presencial en la que se validará y consensuará su contenido debiendo ésta 
aceptarlo expresamente.

e) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la ayuda en especie.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) Facilitar a la Dirección General competente en materia de impulso de la 
transformación digital de las pymes andaluzas o a las entidades que colaboren con 
ella, la recogida de indicadores de resultado cuantitativos y cualitativos tras la ejecución 
del servicio, y en un plazo de entre seis y quince meses después de la finalización del 
mismo.

h) En caso de no ser capaz de realizar el servicio, comunicar la renuncia motivada a 
la ayuda solicitada en el momento en el que se produzca la certeza de la no ejecución.

i) Valorar la calidad y utilidad del servicio recibido al finalizar la prestación del mismo.
j) Someterse a las actuaciones de control que realice la Dirección General con 

competencia en materia de impulso de la transformación digital de las pymes andaluzas 
para el seguimiento de los servicios aprobados, y a las de control financiero que 
correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, así como a las 
actuaciones de comprobación previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del 
Consejo de Cuentas, y a las de los servicios financieros de la Comisión Europea y del 
Tribunal de Cuentas Europeo, y a las verificaciones del artículo 125 del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013 del Consejo.

k) Comunicar, al órgano concedente, la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
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anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

l) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la pyme beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control.

m) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, sin perjuicio de las normas por las que se rijan las 
ayudas de Estado, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a 
la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación.

n) Hacer constar en toda información y publicidad que se efectúe de las actuaciones 
objeto de la ayuda en especie, que las mismas están subvencionadas por la Administración 
de la Junta de Andalucía, indicando que ha sido concedida por la Consejería competente 
en materia de impulso de la transformación digital de las pymes andaluzas. Para ello, en la 
resolución de concesión de las ayudas en especie, se comunicará a la pyme beneficiaria 
la publicidad que debe realizar de la misma, facilitándose el diseño homologado de los 
instrumentos publicitarios, plantillas, logotipos autorizados y el período obligatorio de 
mantenimiento de esta actividad.

ñ) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 20.

o) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

p) Estar al corriente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no 
ser deudora en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

q) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia.

r) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los 
términos previstos en la normativa sobre transparencia.

Artículo 19. Justificación de la ejecución.
1. La documentación justificativa de la ejecución del servicio habrá de presentarse en 

un mes a contar desde la finalización del plazo establecido en el artículo 17.2 para dicha 
ejecución.

2. La entrega a la Dirección General, competente en materia de impulso de la 
transformación digital de las pymes andaluzas, de la documentación justificativa se 
realizará por la empresa prestadora del servicio a través del servicio de Presentación 
Electrónica General, PEG, al órgano instructor, en virtud de la autorización expresa que la 
pyme solicitante realizará en el momento de la solicitud.

3. La documentación justificativa que se deberá presentar es la siguiente:
a) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 

de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Un acta de conformidad de recepción del servicio firmada por el/la representante 

de la pyme beneficiaria y el/la representante de la empresa prestadora de los servicios de 
consultoría en el que se acredite que la pyme beneficiaria está conforme con el servicio 
prestado y que éste ha cumplido con los objetivos establecidos y se ha prestado conforme 
a la metodología establecida en el programa Empresa Digital.

Artículo 20. Pérdida del derecho a la ayuda en especie y reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
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reintegro del valor del servicio con exigencia del interés de demora correspondiente en 
los supuestos en los que la pyme incurra en cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 37.1 de la Ley, 38/2003, de 17 de noviembre, entre las que se encuentran:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento durante la ejecución de alguna de las condiciones requeridas para 
la concesión de la ayuda en especie.

c) Incumplimiento total o parcial de las obligaciones de la pyme beneficiaria que se 
recogen en el artículo 18.

d) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control.
f) Incumplimiento de las medidas de difusión.
g) Obtención de cualquier otra subvención para sufragar el mismo servicio/actividad 

para las que solicita la ayuda en especie.
h) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

2. Así mismo, será causa de reintegro el incumplimiento total o parcial del objetivo 
y alcance del servicio de consultoría concedido, por falta de implicación de la pyme 
beneficiaria en el desarrollo del servicio, entendiéndose como tal el no atender a los 
requerimientos de información necesarios para realizar los servicios de consultoría, la no 
asistencia a las reuniones o la falta de compromiso retrasando de manera reiterada las 
actividades que requieran de su participación. Se considerará falta de implicación de la 
pyme beneficiaria si lo acordara el órgano competente para resolver, previo informe de la 
empresa prestadora de los servicios y previa audiencia a la pyme beneficiaria.

3. La valoración de la cantidad a reintegrar se hará siguiendo el principio de 
proporcionalidad, de tal manera que se reintegrará tomando como referencia para el 
cálculo del importe a reintegrar la cantidad que figure en la factura del servicio prestado 
sin perjuicio del interés de demora que corresponda. Los criterios de graduación serán 
los siguientes:

a) Si no se ha iniciado ninguna de las actividades que componen el servicio, el importe 
a reintegrar será cero.

b) Si se ha iniciado el servicio de consultoría pero aún no se ha iniciado la actividad 
de acompañamiento a la pyme para la puesta en marcha de las medidas acordadas en el 
plan de acompañamiento, se reintegrará el valor de las actividades realizadas hasta ese 
momento.

c) Si ya se ha iniciado la actividad de acompañamiento, se reintegrará el valor de la 
totalidad de las actividades que componen el servicio.

4. La pyme que incurriese en alguna causa que obligase al reintegro de la ayuda 
concedida quedará inhabilitada para poder acceder a nuevas convocatorias al amparo 
de estas bases reguladoras, en tanto no regularice su situación. El procedimiento de 
reintegro al que se refiere el apartado anterior se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
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del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

6. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, la pyme beneficiaria 
podrá realizar la devolución voluntaria sin el previo requerimiento de la Administración, de 
acuerdo a los criterios de proporcionalidad indicados en el apartado 2 y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 124 quáter del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

7. La incoación y resolución del procedimiento de reintegro corresponde a la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de impulso de la transformación 
digital de las pymes andaluzas, por delegación de la persona titular de la Consejería.

8. La instrucción del procedimiento de reintegro corresponde al órgano instructor.
9. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 

de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

10. La resolución de reintegro será notificada a la pyme interesada con indicación de 
la forma y plazo en que deba efectuarse.

11. La resolución de reintegro será asimismo comunicada a la Dirección General 
de Fondos Europeos en el plazo de diez días, adjuntando la documentación que la 
fundamente y que permita a dicho centro directivo proceder a la descertificación de los 
pagos ante la Comisión Europea que correspondan al reintegro, en los supuestos que 
proceda.

Artículo 21. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas en especie 

concedidas se sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación y resolución del procedimiento sancionador corresponden a la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de impulso de la transformación 
digital de las pymes andaluzas, por delegación de la persona titular de la Consejería.

3. La instrucción del procedimiento sancionador corresponde al órgano instructor.

A N E X O

Alcance de los servicios subvencionables.
En el marco del Proyecto Empresa Digital se han definido dos tipos de servicios de 

consultoría personalizada que se podrán solicitar al amparo de la presente orden como 
ayudas en especie:

Tipo 1. Relación con la clientela. Este servicio de consultoría personalizado incluirá 
un diagnóstico para determinar el grado de madurez digital de la pyme, la elaboración de 
un plan de acción que la introduzca en el uso de medios digitales en su relación con la 
clientela y la ejecución del acompañamiento en la implantación de las medidas prioritarias 
identificadas en dicho plan.

Tipo 2. Transformación 360. Este servicio de consultoría personalizado incluirá un 
diagnóstico para determinar el grado de madurez digital de la pyme, la elaboración de 
un plan de acción para avanzar en la transformación digital del negocio en todos sus 
ámbitos y la ejecución del acompañamiento en la implantación de las medidas prioritarias 
identificadas en dicho plan.

Estos servicios serán prestados por la adjudicataria del contrato licitado por la 
Consejería, conforme al alcance definido en este anexo.

Ambos tipos de servicios presentan una estructura similar, aunque su alcance es 
diferente. Comienzan con la realización de un análisis y diagnóstico de la situación de la 
pyme, continuando con la elaboración de un plan de acción y finalizan con la ejecución de 
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un plan de acompañamiento para poner en marcha las medidas del plan de acción que 
puedan acometerse dentro del alcance temporal definido para cada uno de ellos.

No existen restricciones para el acceso a uno u otro tipo de servicio, aunque se indica 
que:

a) El tipo de servicio 1. Relación con la clientela, está pensado para satisfacer las 
necesidades de digitalización de una micropyme o pequeña pyme que aún no haya iniciado 
el proceso de transformación digital y que quiera mejorar su relación con la clientela digital 
en el corto plazo. Centrándose en aspectos como la mejora de la presencia en internet 
y redes sociales, marketing digital, uso de herramientas CRM y todos aquellos aspectos 
que ayuden a mejorar las ventas a partir del conocimiento de los clientes.

b) El tipo de servicio 2. Transformación 360, está orientado a pymes de mayor tamaño 
y conscientes de la necesidad de adaptarse a la transformación digital a medio o largo 
plazo, que quieran realizar un diagnóstico en profundidad del nivel de madurez digital de 
la pyme y poner en marcha un plan para avanzar en la transformación digital del negocio 
en todos sus ámbitos.

Ayuda tipo 1. Relación con la clientela.
El servicio se centra en el Eje de Experiencia del Cliente del Modelo de Madurez Digital 

y definido y publicado por la Consejería con el objetivo de identificar acciones en este área 
que permitan a la pyme obtener resultados a corto plazo y visibilizar las posibilidades que 
les ofrece la Economía Digital. Este servicio se desglosa en las siguientes fases:

Fase 1: Análisis DAFO y diagnóstico.
La empresa prestadora de los servicios de consultoría realizará un análisis interno y 

externo de la pyme, en el contexto de su sector y de la competencia, a nivel global pero 
con foco especial en el eje de Experiencia del Cliente del Modelo de Madurez Digital, y 
hará un diagnóstico de la situación y posicionamiento de la pyme en la Economía Digital. 
Este análisis podrá ser complementado con un análisis PEST (Político, Económico, Social 
y Tecnológico), e incluirá, al menos, las siguientes actividades:

1. Análisis Externo. A partir de un análisis del contexto general y empresarial, así como 
de la situación de la competencia, identificará las amenazas y oportunidades existentes 
así como las buenas prácticas que puedan ser de aplicabilidad para la transformación 
digital de la pyme, basándose en informes de situación que sean aplicables.

2. Análisis Interno. Analizará la situación de la pyme respecto al Modelo de Madurez 
Digital centrándose en el eje de Experiencia del Cliente, se conocerán las fortalezas y 
debilidades, así como las expectativas y los objetivos perseguidos por la pyme en esta 
área. Incluirá la realización de al menos una visita presencial del equipo de consultoría a 
la empresa.

3. Diagnóstico de Situación. Fruto de los análisis externo e interno realizados, el 
equipo de consultoría elaborará un informe en el que se recojan los mismos, la matriz 
DAFO resultante así como un análisis y diagnóstico de la situación en base a la misma. 
Se podrá incluir en este informe una primera propuesta de acciones a llevar a cabo, que 
serán tratadas en la siguiente fase.

Fase 2: Plan de acción.
Durante esta fase se elaborará un plan de acción personalizado, que debe marcar los 

pasos a seguir por la pyme para abordar su proceso de mejora. Para ello se realizarán, al 
menos, las siguientes actividades:

1. Reflexión. Fruto de las conclusiones obtenidas en la primera fase de trabajo, el 
equipo de consultoría propondrá una primera batería de acciones a realizar, las cuales 
serán priorizadas y valoradas de forma conjunta con la pyme beneficiaria en al menos 
una sesión presencial.
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2. Elaboración del plan de acción. Que debe marcar los pasos a seguir por una 
pyme para abordar su proceso de mejora en la experiencia con el cliente. Para ello, se 
desglosarán cada una de las acciones priorizadas detallando cuestiones ligadas a los 
pasos a seguir, coste, impacto, recursos implicados, así como cualquier otra cuestión 
que se considere necesaria para que la empresa pueda realizar de manera efectiva las 
acciones que se le propongan. Las posibles acciones estarán recogidas en el catálogo 
publicado por la Consejería.

3. Elaboración de un plan de acompañamiento. Se propondrá un plan de 
acompañamiento, que detalle las tareas que realizará el equipo de consultoría (objetivos, 
alcance, tiempo, planificación etc.) para poner en marcha algunas de las actuaciones del 
plan de acción.

Este plan se presentará a la pyme en una sesión presencial en la que se validará su 
contenido y, para poder continuar con la implantación del mismo, deberá ser aceptado 
expresamente por la pyme.

Fase 3. Ejecución del plan de acompañamiento.
Se pondrán en marcha, por parte del equipo de consultoría y con la colaboración de 

la pyme beneficiaria, las actuaciones señaladas en el plan de acompañamiento. Entre 
ellas se incluirá, al menos, una actuación de implantación. Se consideran actuaciones de 
implantación, aquéllas que conllevan la utilización de una solución digital, entendida como 
tal una solución software que apoye la actuación.

Ayuda tipo 2. Transformación 360.
En este tipo de servicio se analizan en profundidad todos los ámbitos del Modelo de 

Madurez Digital definido y publicado por la Consejería con el objetivo de definir un plan 
de acción para la transformación digital de la pyme a medio y largo plazo. Este servicio se 
desglosa en las siguientes fases:

Fase 1: Análisis y diagnóstico.
Durante esta fase, la empresa prestadora de los servicios de consultoría realizará un 

análisis interno y externo de la pyme, en el contexto de su sector y de la competencia, 
a nivel de todos los ejes del Modelo de Madurez Digital, y hará un diagnóstico de la 
situación y posicionamiento de la pyme en la Economía Digital. Incluirá al menos las 
siguientes actividades:

1. Preparación. El equipo de consultoría de la empresa recogerá información pública 
de la pyme, lo que le permitirá avanzar en aquellos aspectos del análisis externo e interno 
(web, canales de venta, presencia en redes sociales, competidores).

En la actividad del análisis externo se realizará el análisis PESTEL (factores Políticos, 
Económicos, Legales, Ambientales, Sociales y Tecnológicos) como paso previo a la 
identificación de las oportunidades y amenazas. En esta actividad (y en las siguientes) se 
utilizarán informes de situación sectorial que sean aplicables y públicos.

La empresa prestadora del servicio de consultoría realizará además un primer 
contacto telefónico con la pyme, donde se concretará una cita para la primera sesión de 
trabajo. El equipo de consultoría aprovechará el contacto telefónico para presentarse y 
exponer la dinámica de trabajo, además de brindarse a resolver todo tipo de dudas.

2. Análisis Externo. A partir del análisis PESTEL y de la situación de la competencia, 
el equipo de consultoría identificará las amenazas y oportunidades existentes así como 
las buenas prácticas que puedan ser de aplicabilidad para la transformación digital de 
la empresa, en todos los ejes del Modelo de Madurez Digital. A continuación, hará una 
evaluación completa del entorno y el mercado en el que se encuentra la pyme, analizando 
detalladamente el sector de actividad, la competencia, estado de digitalización del sector, 
herramientas digitales más utilizadas, etc.
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3. Análisis Interno. La empresa prestadora del servicio de consultoría analizará la 
situación de la pyme respecto a todos los ejes del Modelo de Madurez Digital utilizando para 
ello la herramienta de diagnóstico de la Consejería. Del análisis realizado se conocerán 
las fortalezas y debilidades, así como las expectativas y los objetivos perseguidos por 
la empresa dentro del desarrollo de la Economía Digital. Se pretende obtener una visión 
general del nivel de madurez digital de la pyme, para lo cual, se propone organizarlo 
siguiendo la estructura de ejes del modelo:

- Estrategia y cultura digital: documentación existente respecto a la estrategia de la 
organización (planes estratégicos, planes de acción, planteamientos, etc.), conocimiento 
respecto a la competencia y sus actuaciones, conocimiento herramientas digitales del 
mercado, inversiones realizadas para el proceso de transformación digital hasta ahora, etc.

- Experiencia del Cliente: existencia de página web, redes sociales, etc.
- Organización, comunicación y talento: número de personas empleadas, perfiles, 

percepción inicial de la motivación de las personas empleadas, etc.
- Productos y servicios: catálogo de productos y servicios, canales de venta, etc.
- Infraestructura y tecnología: tipo de dispositivos utilizados, entendimiento de la 

seguridad digital, etc.
- Procesos: principales procesos de la pyme y forma de llevarlos a cabo (de manera 

general).
Incluye la realización de al menos una visita presencial del equipo de consultoría a la 

pyme.
4. Evaluación del Nivel de Madurez. Siguiendo el Modelo de Madurez, el equipo de 

consultoría debe hacer una evaluación del nivel de madurez de la pyme. Comparará esta 
evaluación con el resultado de la autoevaluación realizada previamente por la pyme, 
de manera que se identifiquen las diferencias entre ambas y se analicen las razones 
de las mismas, con el objetivo de mejorar tanto los modelos de evaluación como los de 
autoevaluación, así como para conocer las discrepancias entre la visión pyme y la del 
equipo de consultoría.

5. Diagnóstico de Situación. Fruto de los análisis realizados, el equipo de consultoría 
elaborará un informe en el que se recojan, integren y traten de manera conjunta sus 
resultados, recogidos en una matriz DAFO. Ofrecerá una visión estratégica, operativa y 
práctica de la situación en la que se encuentre la pyme en base a los ejes del modelo de 
madurez digital, poniéndose énfasis en aquellos aspectos que suponen un factor clave, 
orientando así la valoración hacia un punto de vista constructivo que motive a la pyme a 
abordar la transformación digital.

A continuación, como paso previo a la creación de una propuesta de actuaciones 
a afrontar por parte de la pyme para su proceso de transformación digital, la empresa 
prestadora del servicio de consultoría realizará un análisis CAME, que pretende determinar 
cómo la empresa debe Corregir debilidades, Afrontar amenazas, Mantener fortalezas y 
Explotar oportunidades.

Esta fase incluirá al menos las siguientes sesiones presenciales:
- Sesiones de recogida de información y evaluación del nivel de madurez. Aunque a 

través de correo electrónico y telefónicamente se podrá recoger información, se deberá 
tener al menos una sesión presencial para completar las tareas de análisis y recogida de 
información, pudiéndose ser necesario más de una dependiendo de la disponibilidad de 
recursos de la pyme.

- Sesión de cierre de la fase de Análisis y Diagnóstico. Además de presentar y 
hacer una validación del resultado de esta primera fase con la pyme, se recogerán sus 
inquietudes y el cumplimiento de sus expectativas, de cara a las siguientes actividades y 
a la propuesta de plan de acción.
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Fase 2: Desarrollo de la Estrategia de Empresa Digital.
A partir del resultado de la fase 1, la empresa prestadora del servicio desarrollará una 

Estrategia de Empresa Digital que contendrá el planteamiento desarrollado junto con la 
pyme para su adaptación a la Economía Digital.

En la misma, desarrollará los distintos apartados de una estrategia de negocio: 
misión, visión, valores, objetivos estratégicos digitales, valores digitales, ejes estratégicos 
(alineados con los contemplados en el modelo de Madurez Digital) e indicadores de 
desarrollo.

Finalmente la Estrategia se completará un plan de acción que se desarrollará en la 
siguiente fase.

Fase 3: Plan de acción.
Tomando como partida la Estrategia de Empresa Digital y el nivel de Madurez Digital 

obtenidos en la fase anterior, la empresa prestadora del servicio de consultoría realizará 
un plan de acción personalizado, que debe marcar los pasos a seguir por la pyme para 
abordar su proceso de mejora. La elaboración de este plan de acción incluirá, al menos, 
las siguientes actividades:

1. Definir un catálogo de actuaciones personalizado. Enumeración de acciones a llevar 
a cabo para mejorar el nivel de madurez digital de la pyme alineadas con la consecución 
de los objetivos estratégicos digitales definidos. Se incluirán acciones por eje, área 
y concepto del Modelo de Madurez. Todas estas acciones serán enviadas, a modo de 
borrador, a la pyme para que ésta las revise y trabaje de cara a la posterior sesión donde 
se seleccionarán y priorizarán.

2. Seleccionar y priorizar las actuaciones. De manera conjunta, la pyme y el equipo 
de consultoría seleccionarán las acciones a poner en marcha de entre las propuestas, en 
una o varias sesiones de trabajo. Se propone la siguiente metodología:

- Presentar el listado de actuaciones contextualizadas en la realidad de la pyme.
- Análisis individual de cada acción, abordando todas sus características (objetivos, 

acciones a realizar, duración aproximada, necesidades de inversión, prioridad inicial, 
etc.).

- Valoración de cada acción de manera conjunta con la pyme, ponderándola en 
función de la complejidad, impacto, coste, viabilidad, etc.

- Utilización de una herramienta que automáticamente, con los pesos incluidos, 
priorizará las actuaciones que sean consideradas de menor coste y complejidad y mayor 
importancia e impacto.

3. Elaborar el plan de acción. Elaborado por el equipo consultor, será un documento 
totalmente explicativo, incluyendo una parte introductoria donde se explique la situación 
de partida y el estado de madurez de la pyme, las directrices de la Estrategia de Empresa 
Digital, el plan de actuación detallado (en coste, recursos, inversión etc.) y temporizado, 
los diferentes indicadores (de realización, resultado, etc.) y el nivel de madurez que se 
espera alcanzar.

4. Diseñar un plan de acompañamiento. Se propondrá un plan de acompañamiento, 
que detalle las tareas que realizará el equipo de consultoría (objetivos, alcance, tiempo, 
planificación etc.) para poner en marcha algunas de las actuaciones del plan de acción.

Este plan se presentará a la pyme en una sesión presencial en la que se validará su 
contenido y, para poder continuar con la implantación del mismo, deberá ser aceptado 
expresamente por la pyme.

Fase 4. Ejecución del plan de acompañamiento.
Se pondrán en marcha, por parte del equipo de consultoría y con la colaboración de 

la pyme beneficiaria, las actuaciones señaladas en el plan de acompañamiento. Entre 
ellas se incluirá, al menos, una actuación de implantación. Se consideran actuaciones de 
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implantación aquéllas que conllevan la utilización de una solución digital, entendida como 
tal una solución software que apoye la actuación.

Sevilla, 19 de octubre de 2020

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades
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1. Disposiciones generales
Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Resolución de 8 de octubre de 2020, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por la que se realiza la distribución de créditos 
correspondiente a la convocatoria 2020 de ayudas para la realización de 
proyectos de I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas 
a entidades privadas calificadas como Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (PAIDI 2020).

BDNS: 496409.

Mediante Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 7 de abril de 2017 (BOJA 
núm. 71, de 17 de abril) y su corrección de errores, se aprueban las bases reguladoras 
del programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito 
del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

Por Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología (BOJA núm. 37, de 24 de febrero), se convocan ayudas para la 
realización de proyectos de I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
entidades privadas calificadas como Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, en 
el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), con 
sujeción a las bases reguladoras establecidas por la Orden del Consejero de Economía 
y Conocimiento de 7 de abril de 2017 (BOJA núm. 71, de 17 de abril) y su corrección de 
errores.

En el resuelve primero, Objeto, de la referida resolución de convocatoria, se establece 
que se convocan para el año 2020, en régimen de concurrencia competitiva, la línea de 
ayudas destinadas a la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i) de los Agentes privados del Sistema Andaluz del Conocimiento conforme a las 
siguientes modalidades:

1. Proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza.
2. Proyectos de investigación en colaboración con el tejido productivo.

En el resuelve decimosegundo, Financiación, pago y justificación, de la 
referida Resolución de convocatoria, se determinan las posiciones presupuestarias 
correspondientes del presupuesto de la Consejería de Conocimiento, Investigación 
y Universidad, en la actualidad Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades, con cargo a las cuales se concederán las ayudas, así 
como las disponibilidades presupuestarias para la presente convocatoria.

Asimismo, en dicho apartado decimosegundo también se establece, en el punto 
2, que la cuantía del crédito disponible será distribuida funcionalmente entre cada una 
de las modalidades de proyectos contempladas en esta convocatoria, con anterioridad 
al comienzo de la evaluación de las solicitudes, mediante la oportuna Resolución de 
declaración de distribución de créditos, la cual será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en los mismos medios de publicidad que la presente convocatoria. En 
caso de no agotarse el crédito disponible para cada una de las modalidades, la Comisión 
de Selección podrá proponer una distribución de estos remanentes entre las modalidades 
deficitarias, con objeto de incluir a aquellos solicitantes que, cumpliendo todos los 
requisitos, no hubieran resultado inicialmente beneficiarios por falta de disponibilidad 
presupuestaria.
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la convocatoria, 
se verifica que la totalidad de los proyectos presentados se corresponden con Proyectos 
de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional única de la Orden de 7 
de abril de 2017, se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología para efectuar las convocatorias públicas de las ayudas 
reguladas en la misma y realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo, 
interpretación y aplicación de dicha orden.

Por lo expuesto, en el uso de las facultades concedidas, esta Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Establecer la siguiente distribución por modalidades de los créditos 
disponibles para la convocatoria 2020 de ayudas para la realización de proyectos de I+D+i, 
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a entidades privadas calificadas 
como Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, con el límite máximo establecido 
en la convocatoria de 2.200.000 de euros:

1. Ayudas a proyectos de generación de conocimiento «frontera»: 2.200.000,00 
euros 

2. Ayudas a proyectos de investigación en colaboración con el tejido productivo: 0,00 
euros.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10, 14 y 46.1, de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde 
el día siguiente a su notificación, ante esta Consejería, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 8 de octubre de 2020.- La Secretaria General, Rosa María Ríos Sánchez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 15 de octubre de 2020, por la que se convocan subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a Ayuntamientos para la 
realización de actuaciones de mejora de la accesibilidad de las personas con 
discapacidad, cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER 2014-2020, 
en el ámbito de competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, para el ejercicio 2020.

Mediante Orden de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de 2 de agosto de 
2017, en la actualidad Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva dirigidas a la adecuación de la red de centros de atención a 
drogodependencias y adicciones y actuaciones para la mejora de la accesibilidad para 
las personas con discapacidad, que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo 
FEDER 2014-2020, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales (BOJA núm. 151, de 8 de agosto de 2017).

En el marco de la referida orden se determinan las líneas concretas de subvenciones 
a las que resulta de aplicación y se especifica el régimen jurídico para su regulación. 

De conformidad con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con 
el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (BOJA núm. 31, de 14 de 
febrero de 2019),

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria y limitaciones presupuestarias.
1. Se convoca para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión en régimen de 

concurrencia competitiva, la siguiente línea de subvenciones descrita en la citada Orden 
de 2 de agosto de 2017, en el ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, en la cuantía total máxima y con cargo a los créditos presupuestarios que se 
especifica para la línea:

Denominación de la línea Cuantía máxima Partidas presupuestarias

Linea 2. Subvenciones institucionales en 
materia de accesibilidad en infraestructuras 
sociales, atendiendo de manera especial al 

colectivo de personas con discapacidad.

529.781,00 € 1600170000 G/31R/76500/00 A1971055I2

Queda excluida de la presente convocatoria la Línea 1, referida a actuaciones 
dirigidas a la adecuación de la red de centros de atención a las drogodependencias y 
adicciones, por haber asumido las competencias en esta materia la Consejería de Salud 
y Familias, conforme determina el artículo 10.1 del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 
de febrero, por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA núm. 29, de 12 de 
febrero de 2019).

2. La referida Línea 2 se convoca para la atención de los conceptos subvencionables 
que se recogen en la Orden de 2 de agosto de 2017, cuya dotación presupuestaria 
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se produce con cargo a las partidas presupuestarias descritas en el cuadro que 
antecede, financiada con fondos de la Unión Europea a través del Programa Operativo 
FEDER Andalucía 2014-2020, y cofinanciada con fondos propios, consignada en los 
presupuestos del ejercicio 2020, quedando en todo caso limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

3. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de subvenciones que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el articulo 5.5 de la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva.

4. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 10. d) del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 5.4 
de la Orden de 20 de diciembre de 2019, la presente convocatoria podrá ser ampliada 
con una cuantía adicional.

La aplicación de dicha cuantía adicional a la concesión de subvenciones no requerirá 
de una nueva convocatoria. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada 
a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la modificación 
presupuestaria que proceda en un momento anterior, en cualquier caso, a la resolución 
de concesión de la subvención. 

La declaración de crédito disponible, que será publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, no implicará la apertura de un plazo para la presentación de 
nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para adoptar y notificar la 
resolución. 

Segundo. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la adecuación de la 
red de centros de atención a drogodependencias y adicciones y actuaciones para la 
mejora de la accesibilidad para las personas con discapacidad, que serán cofinanciadas 
mediante el Programa Operativo FEDER 2014-2020, en el ámbito de las competencias de 
la entonces Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, aprobadas mediante Orden de 2 
de agosto de 2017 (BOJA núm. 151 de 8 de agosto de 2017).

Tercero. Línea 2. Subvenciones institucionales en materia de accesibilidad en 
infraestructuras sociales, atendiendo de manera especial al colectivo de personas con 
discapacidad.

A efectos de la aplicación del criterio de valoración 1 «Porcentaje de personas 
beneficiarias o potencialmente beneficiarias con dicha actuación con relación a la 
población del municipio, (personas con discapacidad, incluidas personas con movilidad 
reducida)», se tomará como referencia los datos existentes el último día de presentación 
de solicitudes.

Cuarto. Solicitudes y plazos de presentación.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 

Personas con Discapacidad e Inclusión de conformidad con lo indicado en el apartado 
10. b) del cuadro resumen de la Línea 2 aprobada mediante la Orden de 2 de agosto de 
2017 anteriormente referida. 

2. Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/12238/como-solicitar.html 
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Puede igualmente presentarse en el registro electrónico de la Administración de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4. a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en la siguiente dirección: https://juntadeandalucia.es/servicios.html

Tanto la citada solicitud como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 
y presentación de documentos a los que se refiere la Orden de 2 de agosto de 2017 por 
la que se aprueban las bases reguladoras, se podrán obtener en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en la siguiente url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/12238/como-solicitar.html
en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales y se computará 
a partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
el extracto de previsto en el artículo 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Quinto. Notificación y publicación.
1. De conformidad con el apartado 19 del cuadro resumen aprobado mediante Orden 

de 2 de agosto de 2017, los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los 
Ayuntamientos interesados, y en particular los requerimientos de subsanación, el trámite 
de audiencia y el de resolución del procedimiento se publicarán en la página web
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/12238/seguimiento.html
en los términos del articulo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación 
sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban 
cursarse personalmente, se practicarán en el lugar indicado por los solicitantes.

Sexto. Utilización de medios telemáticos. 
Las solicitudes deberán ser presentadas utilizando medios electrónicos. Asimismo, 

el estado de la tramitación del procedimiento de concesión de estas ayudas podrá ser 
consultado a través de la página web de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, en la dirección 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/12238/seguimiento.html
en la que figurarán los actos de trámites realizados, su contenido y fecha en la que fueron 
dictados.

Séptimo. Procedimiento de concesión. 
1. Las subvenciones tendrán por objeto la financiación de las actuaciones que se 

describen en el apartado 2. a) del cuadro resumen correspondiente a la Línea 2 de la 
Orden de 2 de agosto de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras.

2. Los requisitos que deben reunir los solicitantes para la obtención de la subvención 
serán los recogidos en el apartado 4 del cuadro resumen de la línea 2 que se convoca. 
Asimismo la documentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos se 
presentará junto con el formulario Anexo II, de conformidad con el apartado 15 del cuadro 
resumen de la Línea 2.

3. Las solicitudes serán evaluadas de conformidad con los criterios de valoración del 
apartado 12 del cuadro resumen de la Línea 2.

4. De conformidad con lo previsto en el apartado 2.b) del cuadro resumen de la 
Línea 2, está prevista la posibilidad de reformulación de las solicitudes.

5. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán 
los recogidos en el apartado 13 del cuadro resumen de la Línea 2 que se convoca. 
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de tres 
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meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las 
solicitudes, en virtud del apartado 16 del correspondiente cuadro resumen, Línea 2.

6. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Octavo. Tramitación de urgencia. 
Resultando de interés general la protección social de las personas con discapacidad, 

la promoción y protección de sus derechos, así como su atención integral, se declara, 
por razones de interés público, la urgencia de la tramitación y resolución del presente 
procedimiento de convocatoria de subvenciones, de tal forma que la resolución de 
dicha convocatoria permita la ejecución sin demora de las actuaciones a subvencionar. 
Por lo tanto, de conformidad con el artículo 33 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se reducirán a la mitad, para la 
presente convocatoria, los plazos establecidos en el procedimiento ordinario de concesión 
de subvenciones al amparo de la Orden de 2 de agosto de 2017, salvo los relativos a la 
presentación de solicitudes y recursos. 

Noveno. Devolución a iniciativa del perceptor. 
Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del Texto Refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o entidad beneficiaria podrá realizar 
la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compensación y 
el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. Los medios disponibles 
y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria- 
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html.

Décimo. Entrada en vigor. 
La eficacia de la presente orden se producirá con la publicación del extracto de la 

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Sevilla, 15 de octubre de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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Unión Europea

Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional
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Unión Europea
Fondo Europeo de 

Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 20 de octubre de 2020, por la que se da publicidad al incremento 
de crédito disponible para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para programas para la promoción, sensibilización y 
formación sobre voluntariado y para la gestión de centros de recursos para el 
voluntariado y las asociaciones (Línea 12), reguladas en la Orden de 25 de abril 
de 2018, por la que se aprueban sus bases reguladoras, en el ámbito de las 
competencias de esta Consejería.

Mediante Orden de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de 14 de 
julio de 2020, (BOJA núm. 138, de 20 de julio de 2020), se convocan subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con 
discapacidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, igualdad de 
trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social y voluntariado en el ámbito 
de la Consejería para el ejercicio 2020, para las Líneas de subvenciones que en la misma 
se detallan, entre ellas la Línea 12 Subvenciones para programas para la promoción, 
sensibilización y formación sobre el voluntariado y para la gestión de centros de recursos 
para el voluntariado y las asociaciones, con el importe que a continuación se especifica, y 
con cargo a los créditos presupuestarios que asimismo se indican:

Denominación de la Línea Cuantía máxima 
(euros) Partidas presupuestarias

Línea 12. Subvenciones para programas para 
la promoción, sensibilización y formación sobre 
voluntariado y para la gestión de centros de recursos 
para el voluntariado y las asociaciones.

112.536,00
194.464,00

Total: 307.000,00

1600010000 G/31H/48800/00 01
1600020000 G/31H/48800/00 01

No obstante, la referida Orden de 14 de julio de 2020, recoge en su dispositivo 
Undécimo que la presente convocatoria podrá ser ampliada en una cuantía adicional 
de hasta 42.000,00 € en la Línea 12, cuya aplicación a la concesión de subvenciones 
no requerirá de una nueva convocatoria. La efectividad de esta cuantía adicional queda 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en cualquier caso, a 
la resolución de concesión de la subvención. La declaración de créditos disponibles, que 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no implicará la apertura de 
un plazo para la presentación de nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo del 
plazo para adoptar y notificar la resolución.

Una vez aprobado el crédito definitivo correspondiente a la convocatoria de esta 
línea de subvenciones, con carácter previo a la emisión de las respectivas propuestas 
provisionales de resolución, procede la declaración del nuevo crédito disponible con 
objeto de incrementar la dotación presupuestaria destinada a las solicitudes que reúnan 
los requisitos exigidos en la normativa aplicable.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, en el dispositivo Undécimo de la Orden de 14 de julio de 2020 
y en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión de las ayudas 
y en los mismos medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible por una 
cuantía adicional de 41.253,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria 1600020000 
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G/31H/48800/00/01, en la Línea 12. Subvenciones para programas para la promoción, 
sensibilización y formación sobre voluntariado y para la gestión de centros de recursos 
para el voluntariado y las asociaciones, en el importe y ámbitos de competitividad que 
a continuación se detalla, sin que tal publicidad lleve aparejada la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes, ni de publicación de la resolución correspondiente.

Almería 0,00
Cádiz 0,00
Córdoba 0,00
Granada 4.124,00
Huelva 2.290,00
Jaén 6.492,00
Málaga 0,00
Sevilla 28.347,00

SUMA 41.253,00
Autonómico – Centro de recursos 0,00

TOTAL 41.253,00
(Cifras en euros)

Segundo. La dotación máxima de la Línea 12 ascenderá a la cuantía de 348.253,00 
euros, con la siguiente distribución territorial y funcional, imputándose el gasto 
exclusivamente al ejercicio presupuestario 2020:

Almería 24.308,00
Cádiz 24.308,00
Córdoba 24.308,00
Granada 28.432,00
Huelva 26.598,00
Jaén 30.800,00
Málaga 24.308,00
Sevilla 52.655,00

SUMA 235.717,00
Autonómico – Centro de recursos 112.536,00

TOTAL 348.253,00
(Cifras en euros)

Sevilla, 20 de octubre de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Extracto de la Orden de 15 de octubre de 2020, por la que se convocan 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a Ayuntamientos 
para la realización de actuaciones de mejora de la accesibilidad de las personas 
con discapacidad, cofinanciadas mediante el programa operativo Feder 2014-2020, 
en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, para el ejercicio 2020.

BDNS (Identif.):528539 (Línea 2)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA. 

Primero. Se convoca para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, la siguiente línea de subvenciones reguladas en la Orden de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de 2 de agosto de 2017, en la actualidad 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, en la cuantía total máxima que 
se especifica y con cargo a los créditos presupuestarios que así mismo se indican:

Denominación de la línea Cuantía máxima Partidas presupuestarias
Linea 2. Subvenciones institucionales en 
materia de accesibilidad en infraestructuras 
sociales, atendiendo de manera especial al 
colectivo de personas con discapacidad.

529.781,00 € 1600170000 G/31R/76500/00 A1971055I2

Segundo. Población beneficiaria.
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades descritas para esta 

línea en el Anexo I que se acompaña.

Tercero. Objeto. 
El objeto de la línea convocada se describe en el Anexo I que se acompaña.

Cuarto. Bases reguladoras. 
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, aprobadas mediante la Orden de 2 de agosto de 2017 
(BOJA núm. 151, de 8 de agosto de 2017).

Quinto. Importe.
La dotación máxima de la línea se refleja en el cuadro recogido en el punto primero 

del presente extracto y la forma de determinación de la cuantía de las subvenciones a 
conceder se describe en el Anexo I que se acompaña.

Sexto. Solicitudes y plazos de presentación.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 

Personas con Discapacidad e Inclusíón de conformidad con lo indicado en el apartado 
10.b) del cuadro resumen de la Línea 2 aprobada mediante la Orden de 2 de agosto de 
2017 anteriormente referida.
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2. Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/12238/como-solicitar.html 
Puede igualmente presentarse en el registro electrónico de la Administración de la 

Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en la siguiente dirección: https://juntadeandalucia.es/servicios.html

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Otros datos. 
Tanto la citada solicitud como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 

y presentación de documentos a los que se refiere la Orden de 2 de agosto de 2017 por 
la que se aprueban las bases reguladoras, se podrán obtener en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en la siguiente URL:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/12238/como-solicitar.html
en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Sevilla

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación

ANEXO I

Línea 2. Subvenciones institucionales en materia de accesibilidad en infraestructuras 
sociales, atendiendo de manera especial al colectivo de personas con discapacidad.

PERSONAS 
BENEFICIARIAS Ayuntamientos.

OBJETO
Facilitar la progresiva eliminación de barreras detectadas en los espacios públicos y 
en edificaciones sociales, en la medida en que aquellas actuaciones benefician a las 
personas con discapacidad.

IMPORTE
El importe de la subvención se concretará por la Comisión de Evaluación, pudiendo 
alcanzar la cuantía máxima de 50.000 € en los términos previstos en el apartado 5.a) del 
cuadro resumen de la presente línea. 
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Orden de 20 de octubre de 2020, por la que se designan las Vocalías 
correspondientes a la Administración de la Junta de Andalucía en el Consejo 
Andaluz de Entidades de Economía Social.

El Decreto 3/2018, de 16 de enero, crea y regula el Consejo Andaluz de Entidades de 
Economía Social, como máximo órgano de coordinación y participación en materia de 
economía social entre la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades más 
representativas de las empresas de dicho sector y las organizaciones sindicales más 
representativas, tanto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como del Estado 
revistiendo, asimismo, el carácter de órgano consultivo y asesor de dicha Administración 
Autonómica en la materia.

El artículo 5 de dicho decreto regula la composición del mencionado órgano, 
previendo una Presidencia, una Vicepresidencia, una Secretaría, once vocalías por parte 
de la Administración de la Junta de Andalucía, un número de vocalías por parte de la 
economía social, subordinado al de las entidades que integren en cada momento el 
ordinal 11, del grupo b), del apartado 5 del citado decreto, y cuatro vocalías por parte de 
otras administraciones públicas y entidades.

La disposición final primera de dicho decreto establece los trámites para la 
constitución del Consejo, remitiéndose en lo esencial al artículo 6.3, conforme al cual, 
dicho órgano se renovará, de conformidad con un procedimiento, que incluye por parte de 
las Consejerías, asociaciones y entidades a las que corresponda proponer alguna vocalía, 
su comunicación, a la persona titular de la Presidencia del Consejo y, en su caso, cuáles 
revestirán el carácter de portavoces. Igualmente se establece, que la persona titular 
de la Presidencia nombrará, mediante orden, a las personas que ostenten las vocalías 
del Consejo, designando a las que revistan el carácter de portavoces, conforme a las 
propuestas realizadas, así como a la persona que ejerza la Secretaría, estableciendo, 
finalmente, los votos que correspondan a cada miembro del Consejo.

El artículo 6.2, párrafo primero, dispone que en el caso de los miembros del Consejo 
pertenecientes a la Administración de la Junta de Andalucía, la sustitución de una persona 
titular de un cargo por razón del cual se la nombró en el Consejo, tendrá su reflejo en el 
ámbito del mismo, a menos que en el plazo de un mes contado a partir de la citada 
sustitución, la persona titular de la Consejería que la nombrara, proponga a otra persona 
dentro de los límites establecidos en el artículo 5, en cuyo caso, la persona titular de la 
Presidencia la nombrará mediante orden, por el plazo que restara de mandato.

La nueva estructura organizativa de la Administración de la Junta de Andalucía que ha 
supuesto el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, hace necesario modificar y actualizar las vocalías 
en representación de la Administración de la Junta de Andalucía nombradas en la Orden 
de 9 de julio de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.

En su virtud, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 6 del Decreto 
3/2018, de 16 de enero, en relación con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Designar las vocalías en representación de la Administración de la Junta de Andalucía 
en el Consejo Andaluz de Entidades de Economía Social, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías.

VOCALÍAS EN REPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

En materia de ECONOMÍA

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS, PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA 
ECONÓMICA.

Doña Esperanza Nieto Lobo

Suplente
JEFE DE SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA

Don Antonio Moreno Martínez

En materia de EMPLEO

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO.

Don Joaquín Pérez Blanes

Suplente
COORDINADOR

Don José Luis Rueda Cruz

En materia de AGRICULTURA

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, INNOVACIÓN Y CADENA 
AGROALIMENTARIA.

Doña Carmen Cristina de Toro Navero

Suplente
JEFE DE SERVICIO DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
AGROALIMENTARIA.

Don Pedro Cerezuela Sánchez

En materia de SERVICIOS SOCIALES

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES Y PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS.

Don Juan Carlos Durán Alonso

Suplente
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA

Doña Antonia Rubio González

En materia de EDUCACIÓN

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y CENTROS.

Don José María Ayerbe Toledano

Suplente
COORDINADORA GENERAL ENSEÑANZA CONCERTADA.

Doña María Dolores Pérez Sigúenza

En materia de TRANSPORTES

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD.

Don Mario Muñoz-Atanet Sáchez

Suplente
SUBDIRECTOR DE DG DE MOVILIDAD.

Don José Luis Romero Pérez
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En materia de VIVIENDA

Titular
SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA

Doña Alicia Martínez Marín

Suplente
GERENTE DE LA AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE 
ANDALUCÍA.
Don Jaime Valenzuela Bruque

En materia de TURISMO

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL 
TURISMO.

Doña Ana María García López

Suplente
COORDINADORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, 
INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO.

Doña María Luz Osorio Teva

En materia de MEDIO AMBIENTE

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO 
CLIMÁTICO.

Doña María López Sanchís

Suplente
COORDINADOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO 
AMBIENTE, AGUA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

Don Eduardo Gómez González

En materia de CONSUMO

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO

Don Alberto Fernández Rodríguez

Suplente
JEFE DE SERVICIO DE MEDIACIÓN, RECLAMACIONES, ARBITRAJE, 
INFORMACIÓN Y JUNTA ARBITRAL.
Don Daniel Escalona Rodríguez

En materia de CULTURA

Titular
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN CULTURAL Y MUSEOS.

Doña María Pía Halcón Bejarano

Suplente
JEFA DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL

Doña Teresa Estepa Jiménez

Sevilla, 20 de octubre de 2020

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Orden de 14 de septiembre de 2020, por la que se dispone el cese y 
nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de Huelva, por 
el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta del Consejo 
de Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 23.1.d) y 21.1.h) del Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.2 del citado Texto 
Refundido y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cesar a don José Antonio Agüera Urbano como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Huelva, nombrado por el sector de representantes de los intereses 
sociales, a propuesta del Consejo de Gobierno de dicha Universidad, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Artículo 2. El cese surtirá efectos desde la misma fecha de la firma de la presente 
orden.

Artículo 3. Nombrar a don Jesús Velasco Nevado como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Huelva, por el sector de representantes de los intereses sociales, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de dicha Universidad, por el periodo restante que le 
corresponde.

Artículo 4. La duración del mandato se establece conforme a lo dispuesto en el artículo 
21.2, en relación con el 23.2, del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

Artículo 5. El nombramiento surtirá efectos desde el día siguiente al de la firma de la 
presente orden.

Sevilla, 14 de septiembre de 2020

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Orden de 14 de octubre de 2020, por la que se nombra a doña Laura Castillo 
Díaz Vicepresidenta Tercera del Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios 
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1.b) del Decreto 182/2006, de 17 
de octubre, por el que se crea y regula la organización y funcionamiento del Consejo 
Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía, previa deliberación del citado órgano 
colegiado, oído el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades, en la reunión celebrada 
el día 10 de diciembre de 2019, en virtud de las atribuciones conferidas en el mismo 
precepto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar, por un periodo de tres años, para desempeñar la Vicepresidencia 
Tercera del Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía, a doña Laura 
Castillo Díaz.

Segundo. La presente orden surtirá efectos a partir del día de su firma, sin perjuicio 
de su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2020

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 15 de octubre de 2020, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Manuel Torralbo Rodríguez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad, de fecha 17.6.2020 (BOE de 24.6.2020 «Corrección 
de errores BOE de 13.7.2020» y BOJA de 24.6.2020), para provisión de plazas de Cuerpo 
Docentes Universitarios, y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 
1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos, y a tenor de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de 
Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero 
de 2018), y demás disposiciones concordantes. 

 Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Manuel Torralbo 
Rodríguez Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Didácticas de las 
Matemáticas» adscrita al Departamento de «Matemáticas».

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 Córdoba, 15 de octubre de 2020.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca, de la Junta 
de Andalucía (A2.2008).

Propuesto por la correspondiente Comisión de Selección el listado definitivo de personas 
aprobadas en las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca, de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría 
General para la Administración Pública (BOJA número 74, de 17 de abril), se procede a 
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General para la Administración Pública realizar la oferta de vacantes a los aspirantes que 
hubieran superado el proceso selectivo. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Segunda de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y delegaciones de firma 
de otros órganos, dicha competencia se encuentra delegada en la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo que en uso de la 
delegación efectuada, esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que figura en el listado definitivo de 
personas aprobadas de las pruebas selectivas. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único. En este sentido, y en línea con las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias de protección frente al COVID-19, dicho 
acto se efectuará en los términos y fechas que se indican a continuación:

a) Del 29 al 30 de octubre de 2020, el personal aspirante que ocupe con carácter 
definitivo un puesto de doble adscripción y quiera optar, en los términos previstos en el 
apartado de la base novena de la convocatoria, por la adjudicación de dicho puesto con 
el mismo carácter de ocupación, comunicará su petición a través el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la Web del empleado público, 
a través de la dirección https://ws45.juntadeandalucia.es/empleadopublico, haciéndolo 
constar en el apartado «Acceso promoción interna: puestos de doble adscripción 
desempeñados con carácter definitivo» del modelo de formulario de petición de destinos, 
que se publica como Anexo II de la presente resolución. 
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b) El día 5 de noviembre de 2020, se publicarán en la web del empleado público los 
listados en los que, atendiendo al orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo, 
se determinará la fecha y las horas a las que deberán comparecer las personas aspirantes 
que pudiendo optar a ocupar el mismo puesto no lo comunicaran en la fecha fijada en la 
letra anterior, así como todas aquellas que no tengan derecho a ejercer dicha opción, así 
como las medidas higiénico sanitarias de protección frente al COVID-19, que serán de 
obligado cumplimiento para la asistencia a dicho acto.

En la comparecencia, el personal aspirante, deberá acudir provisto de la petición de 
destino, conforme al modelo de formulario que se publica como Anexo II de la presente 
resolución, debidamente cumplimentado y firmado, así como de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava contenida en la resolución de convocatoria.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución, dado que, conforme a lo establecido en el apartado 1.1 de la base octava 
de la resolución de convocatoria, no se ha solicitado dentro del plazo establecido para 
ello, ninguna solicitud de adaptación del puesto. Por lo tanto, queda garantizado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por 
el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. 1. La declaración jurada o promesa así como la declaración responsable de 
poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del cuerpo 
y opción a que se aspira a las que hacen referencia, respectivamente, las letras c) y d) 
del apartado 4, contenido en la base octava de la resolución de convocatoria, deberá 
cumplimentarse conforme al modelo que figura en el Anexo II-A de la presente resolución.

2. Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar el correspondiente 
certificado, expedido por la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, 
o en su caso del Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad 
para el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo, especialidad u opción a 
que se aspira.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el personal aspirante que 
tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos otros que estuvieran prestando 
servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y los requisitos ya acreditados, siempre que hubieran sido inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario 
de carrera de otras Administraciones deberá presentar únicamente certificación del 
organismo de procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ingreso en el cuerpo, especialidad u opción 
a que se aspira, requiriéndose, en caso contrario, su acreditación documental.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
la Relación de Puestos de Trabajo, y conforme al orden de preferencia establecido en el 
Anexo II de la presente resolución. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes 
puestos de trabajo en relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, 
le será adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las 
demás peticiones del personal aspirante.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación.
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Quinto. El personal funcionario de carrera que opte por continuar en el mismo puesto 
con el mismo carácter de ocupación, por cumplir los requisitos de la Relación de Puestos 
de Trabajo, quedará excluido del sistema de adjudicación de destinos por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo. En este caso, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, de 
aplicación supletoria en esta Comunidad Autónoma, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

A quienes habiendo comunicado su opción de continuar en el mismo puesto en el 
acto señalado en letra a), apartado 1 del resuelve primero de la presente resolución, no 
cumplan los requisitos para poder hacerlo, se les asignará de oficio uno de los puestos 
ofertados. 

Sexto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan al acto al que han sido convocados, no presentasen la 
documentación preceptiva, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base segunda de la resolución de convocatoria, no 
podrán ser nombrados personal funcionario de carrera en el cuerpo al que promocionan, 
quedando sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición, con carácter potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados provisionales de 
personas admitidas y no admitidas, con expresión de las causas de inadmisión, 
relativos al procedimiento de constitución de la Bolsa Única Común en las 
categorías profesionales que se especifican.

De conformidad con lo establecido en la base séptima.1 de la Resolución de 10 de 
diciembre de 2019, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se se procede a la convocatoria de la constitución de la Bolsa Única Común 
en las categorías profesionales del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía que se relacionan (BOJA núm. 240, de 16 de 
diciembre), esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, en los términos recogidos en la convocatoria, las listas provisionales 
de personas admitidas y no admitidas, con expresión de las causas de inadmisión, al 
mencionado proceso de constitución de la Bolsa Única Común, en las siguientes 
categorías profesionales:

- 4050 Auxiliar de Cocina.
- 4022 Auxiliar de Enfermería.
- 4100 Auxiliar de Instituciones Culturales.
- 4061 Auxiliar de Servicios en Centros.
- 4200 Conductor.
- 4080 Oficial 2.ª Oficios.
- 5033 Personal Asistente Restauración.
- 5025 Personal de Oficios.
- 5010 Personal de Limpieza y Alojamiento.
- 5050 Auxiliar Sanitario.
- 5045 Personal de Servicios Generales.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la página web del Emplead@ 
(https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/)

Tercero. Las personas interesadas podrán presentar contra las citadas listas 
provisionales de personas admitidas y no admitidas las alegaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de las mismas. Dichas alegaciones se presentarán exclusivamente de forma 
telemática a través de la página web del Emplead@ accediendo con certificado digital o 
con el usuario y clave privada de acceso utilizado en la tramitación de su formulario de 
participación. 

Sevilla, 21 de octubre de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería de Minas, de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2005), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior (Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica de Minas, de la Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2005). En 
el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado 
su exclusión. 

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la comisión de selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 7 
de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Chaves Nogales, sito en C/ Doctora 
Navarro Rodríguez, s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
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directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Informática (A1.2019), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos y/o subopciones 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 
(Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática (A1.2019). 
En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado 
su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la comisión de selección de esta prueba, se celebrará el día 7 de noviembre 
de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Miguel Servet, sito en Paseo Miguel de Unamuno 8, 
Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar, 
necesariamente, el DNI, NIE, carnet de conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, 
podrán presentar justificante de pérdida certificado por la Policía Nacional, o denuncia de 
robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, acompañando dicha documentación 
de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas, de la Administración General de 
la Junta de Andalucía (A2.2005), para estabilización de empleo temporal en 
cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 406/2019, 
de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos y opciones de la 
Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo temporal 
en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 406/219,  
de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación de la persona titular de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior (Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA 
número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Ingeniería Técnica de Minas, de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.2005). En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que 
han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26,  
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 7 
de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Chaves Nogales, sito en C/ Doctora 
Navarro Rodríguez, s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y de mascarilla.
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Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Informática (A1.2019) para estabilización de empleo temporal, correspondiente 
a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, para estabilización 
de empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 409/2019, de 5 de marzo, esta dirección, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Orden de 4 de febrero 
de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero)

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática (A1.2019) 
para estabilización de empleo temporal. En el caso de las personas aspirantes excluidas 
se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, 
de acuerdo con la comisión de selección de esta prueba, se celebrará el día 7 de 
noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el I.E.S. Miguel Servet, sito en Paseo Miguel de 
Unamuno, 8, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, el DNI, NIE, carnet de conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, 
podrán presentar justificante de pérdida certificado por la Policía Nacional, o denuncia de 
robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, acompañando dicha documentación 
de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
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el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de la Administración General de 
la Junta de Andalucía (A2.2002), para estabilización del empleo temporal, en 
cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 406/2019, 
de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 409/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Orden de 4 de febrero 
de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción 
Ingeniería Técnica Agrícola, de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.2002) para estabilización del empleo temporal. En el caso de las personas aspirantes 
excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 7 
de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Ramón del Valle Inclán, calle Doctor 
Palomares García, 2, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.
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Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de la Junta de Andalucía (A2.2002), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 12 
de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se convocan procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos, 
opciones y/o subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección, por delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior (Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA número 29, de 12 
de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica Agrícola, de la Junta de Andalucía (A2.2002). En el caso de las personas 
aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 7 
de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Ramón del Valle Inclán, calle Doctor 
Palomares García, 2, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 



Número 207 - Lunes, 26 de octubre de 2020
página 86 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, 
opción Delineantes, de la Junta de Andalucía (C1.2001), para estabilización de 
empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 22 
de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en opciones del Cuerpo 
de Ayudantes Técnicos y del Cuerpo de Auxiliares Técnicos de la Junta de Andalucía 
para estabilización del empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Delineantes, de 
la Junta de Andalucía (C1.2001). En el caso de las personas aspirantes excluidas se 
expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 7 de 
noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Margarita Salas, sito en C/ Flor de Papel, 
s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
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directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería Agrónoma, de la Junta de Andalucía (A1.2002), correspondiente a las 
Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 12 
de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se convocan procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, 
opciones y/o subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección, por delegación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma 
(A1.2002). En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que 
han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 8 de 
noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Margarita Salas, sito en C/ Flor de Papel, s/n,  
Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.

Quinto. Contra la presente resolución, por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería Agrónoma de la Junta de Andalucía (A1.2002) para estabilización de 
empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 409/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Orden de 4 de febrero 
de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma 
de la Junta de Andalucía (A1.2002) para estabilización de empleo temporal. En el caso 
de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 8 de 
noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Margarita Salas, sito en C/ Flor de Papel, 
s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.
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Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de noviembre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Informática de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.2012), para estabilización de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/219, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación de la persona titular de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Orden de 4 de febrero de 
2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Informática de la Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2012). En el 
caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26,  
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 8 
de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Ramón del Valle Inclán, calle Doctor 
Palomares García, 2, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y de mascarilla 

de conformidad con la normativa de aplicación.
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Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Informática de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.2012), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior (Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Informática de la Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2012). En el 
caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su 
exclusión. 

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 8 de 
noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el I.E.S. Ramón del Valle Inclán, calle Doctor 
Palomares García, 2, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y de mascarilla.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
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directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Biología, de la Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2007), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2018. 

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior (Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología, 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2007). En el caso de las 
personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la comisión de selección de esta prueba, se celebrará el día 8 de noviembre 
de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Miguel Servet, sito en Paseo Miguel de Unamuno, 8, 
Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, el DNI, NIE, carnet de conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, 
podrán presentar justificante de pérdida certificado por la Policía Nacional, o denuncia de 
robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, acompañando dicha documentación 
de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.

Quinto. Contra la presente resolución, por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
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desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Biología, de la Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2007), para 
estabilización del empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 
26 de diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, para estabilización 
del empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Orden de 4 de febrero 
de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología, 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2007), para estabilización del 
empleo temporal. En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas 
que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la comisión de selección de esta prueba, se celebrará el día 8 de noviembre 
de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Miguel Servet, sito en Paseo Miguel de Unamuno, 8,  
Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar, 
necesariamente, el DNI, NIE, carnet de conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, 
podrán presentar justificante de pérdida certificado por la Policía Nacional, o denuncia de 
robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, acompañando dicha documentación 
de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.
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Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Técnicos de Grado Medio, 
opción Ayudantes de Archivo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2013), para estabilización del empleo temporal, en cumplimiento 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 22 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, para estabilización 
del empleo temporal en cumplimiento del Decreto 406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, 
por delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior (Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes 
de Archivo de la Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2013) para 
estabilización del empleo temporal. En el caso de las personas aspirantes excluidas se 
expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la comisión de selección de esta prueba, se celebrará el día 8 de noviembre 
de 2020, a las 10:00 horas, en el IES Miguel Servet, sito en Paseo Miguel de Unamuno, 8, 
Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.
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Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Ayudantes de Biblioteca de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.2014), para estabilización del empleo temporal, en cumplimiento 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 22 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y/o 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, para estabilización 
del empleo temporal en cumplimiento del Decreto 406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, 
por delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior (Orden de 4 de febrero de 2020, BOJA número 29, de 12 de febrero),

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de acceso libre en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes 
de Biblioteca de la Administración General de la Junta de Andalucía (A2.2014) para 
estabilización del empleo temporal. En el caso de las personas aspirantes excluidas se 
expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la Calle Torneo, núm.  
26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 7 de 
noviembre de 2020, a las 10:15 horas, en el IES Margarita Salas, sito en C/ Flor de Papel, 
s/n, Sevilla.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro y mascarilla.
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Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Resolución de 19 de octubre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a petición del centro 
directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del Decreto del Presidente 3/2020, de 
3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del 
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en uso de la competencia conferida por la Orden de 9 de mayo de 2019, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 91, de 
15 de mayo), anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, sito en Sevilla, 
C/ Johannes Kepler, núm. 1, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 19 de octubre de 2020.- El Consejero de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidad, P.D. (Orden de 9.5.2019, BOJA núm. 91, de 15.5.2019), la 
Viceconsejera, Lorena García de Izarra.
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A N E X O

Consejería/Org. autónomo: Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades.

Centro Directivo: Dirección General de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento.

Centro de destino: Dirección General de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento.

Código P.T.: 9286210.
Denominación del puesto: Coord. Empresa Universidad.
Ads. F.
Modo Accs.: PLD. 
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12. 
Área funcional: Ord. Económica.
Área relacional: Industria y Energía.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 26.825,52 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Intensiva, por el sistema de acceso 
libre, y se anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017, de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

Por su parte, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice 
de temporalidad en el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la 
reducción progresiva de personal en la prestación universal, continuada y de calidad de 
los servicios públicos, el Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones 
que necesarias para implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
ofertando, en orden a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de 
estabilizar el empleo público de carácter estructural existente en la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del Anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso Libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 130/2017, 
de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 
26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
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de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución 
de 5 de julio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 134, de 12 de julio), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucía, con correcciones publicadas en el BOJA núm. 132, de 11 de julio de 2019, 
resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Intensiva.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
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publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante Resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de octubre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
Resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a 

la que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16.  Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, 

de datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 10 de julio de 2020 de 
esta Dirección General, que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Cirugía Cardiovascular, por el sistema de libre y anunció la 
publicación de dichas listas.

Mediante la Resolución de 10 de julio de 2020 (BOJA núm. 136, de 16 de julio), de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Cirugía Cardiovascular, por el sistema de libre y se 
anuncia la publicación de dichas listas por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal un recurso potestativo de 
reposición interpuesto contra la citada Resolución de 10 de julio de 2020 (BOJA núm. 136, 
de 16 de julio), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cirugía 
Cardiovascular, por el sistema de libre y se anuncia la publicación de dichas listas, procede 
la modificación de la puntuación otorgada al candidato, en el listado de aspirantes que sí 
superan el concurso-oposición, y en vista de lo anterior, resulta procedente anunciar la 
modificación de los citados listados definitivos de aspirantes que superan.

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en la base 10.1.2 y en la base 11 
del anexo de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que 
se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
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Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso- oposición 
de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cirugía Cardiovascular, 
por el libre, aprobada por la citada Resolución de 10 de julio de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la estimación del/de los recursos potestativos de reposición interpuestos contra 
dicha resolución.

Segundo. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ servicioandaluzdesalud).

Contra la presente resolución, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 30 de septiembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino en el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Medicina Física y Rehabilitación, por el sistema de acceso libre 
(BOJA núm. 199, de 14.10.2020).

Advertido error material en el texto del apartado tercero, párrafo segundo, de la Resolución 
de 30 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino en el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Medicina Física y Rehabilitación, por el sistema de acceso libre (BOJA núm. 199,  
de 14 de octubre de 2020), y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 109. 
Donde dice:
«La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 

desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).»

Debe decir:
«La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 

desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (Presentación Electrónica General), al que se 
accederá desde la web https://juntadeandalucia.es/servicios.html accediendo con el 
certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.»
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Universidad de Almería, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la adjudicación de un contrato 
de Profesor Contratado Doctor para Personal Investigador Doctor que haya 
finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y a tendiendo a la tasa de reposición 
de efectivos fijada en el artículo 19.Uno.2 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, prorrogados automáticamente para el ejercicio 
2019 así como lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, prorrogados 
automáticamente para el ejercicio 2019 y una vez obtenida la Orden de autorización 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de 
Andalucía, de fecha 30 de mayo de 2019, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, de 
21 de mayo (BOJA de 31 de mayo de 2013), y la Resolución de 28 de marzo de 2019, de 
la Universidad de Almería, por la que se aprueba nueva Oferta de Empleo Público del 
personal docente e investigador para el año 2019 (BOJA de 4 de abril de 2019), 

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la 
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, ha resuelto 
convocar a concurso la plaza que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, 
con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, (BOE de 13 de abril); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería; los Acuerdos del 
Consejo de Gobierno aplicables, particularmente el adoptado en fecha 3 de mayo de 
2019, por el que se aprueba el Reglamento de la Universidad de Almería que regula el 
procedimiento de los concursos de plazas de profesorado contratado doctor; por las 
presentes bases de convocatoria, las normas de general aplicación, y en lo no previsto, 
las disposiciones que regulan el régimen general de ingreso en las Administraciones 
Públicas y el régimen de profesorado universitario.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes será el concurso de valoración de 
méritos, en virtud del cual las Comisiones valorarán muy especialmente la especificidad 
del currículum de los aspirantes en relación con la actividad docente e investigadora y 
con el área de conocimiento a la que pertenece la plaza convocada.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas deberán respetar los 
horarios establecidos por los Centros y las actividades docentes asignadas por los 
Departamentos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril. 

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la 
Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén 
separados de derecho y que los descendientes sean menores de veintiún años o mayores 
de edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas comisiones de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Asimismo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
a) Estar en posesión del título de Doctor.
b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA (Antigua Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura de Profesor 
Contratado Doctor.

c) Haber finalizado el Programa Ramón y Cajal con anterioridad al 1/01/2021 y haber 
obtenido el Certificado I3.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante la 
vigencia del contrato.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

estará disponible en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de 
Almería y que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Almería, a través del 
Registro General de esta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano 
(04120 Almería), o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
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o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro 
General de la Universidad de Almería. Adicionalmente, los solicitantes que opten por un 
medio de presentación distinto al Registro de la Universidad de Almería deberán remitir 
copia de la primera página de su solicitud debidamente registrada (siendo visible el 
sello con la fecha y lugar de presentación) mediante un correo electrónico a la dirección 
infopdi@ual.es.

3.3. Las personas interesadas en participar en el presente concurso deberán abonar 
a la Universidad de Almería la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de examen, 
especificando nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o pasaporte 
y el código de la plaza a la que concursa. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser 
efectuado en la cuenta corriente de Cajamar número ES06 3058.0130.182731007006, con 
el título «Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones», abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la 
realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y 
forma de la solicitud.

3.4. Los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente documentación.
a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 

nacionalidad española.
Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, 

deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español. 

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2 de 
la presente convocatoria.

c) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible en el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos, y que figura como Anexo III de la presente convocatoria, al modelo 
normalizado por la ANECA, al Modelo CVN (Curriculum Vitae Normalizado) u otros 
modelos oficiales. Se presentará obligatoriamente en papel, debidamente identificado 
con el nombre del concursante y el número de la plaza.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso.

3.5. Los errores de hecho apreciados por la Universidad que pudieran advertirse 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán 
en el lugar señalado a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de 
participación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones personales, cuando 
en esta convocatoria esté prevista la publicación pertinente en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados 
en la base 3.4 de esta convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de 
plazo. En ningún caso será subsanable la falta de abono de los derechos de examen 
durante el plazo de presentación de instancias.
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4. Admisión de aspirantes y notificaciones.
4.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
relaciones de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y 
demás actos integrantes del presente concurso se publicarán en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, sustituyendo 
estas publicaciones a la notificación personal a los interesados y surtiendo sus mismos 
efectos.

4.2. Dichos documentos podrán publicarse adicionalmente en la página web del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad: http://www.ual.es 
(Epígrafes: Universidad > Servicios Generales > Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos > Convocatorias), careciendo esta publicación web de los efectos de notificación 
a los que hace referencia el apartado anterior.

4.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos de la Universidad de Almería, con los efectos previstos en la base 4.1.

4.4. Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la resolución que aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos. La presentación 
de nueva documentación fuera del plazo anteriormente establecido implicará su no 
consideración por parte de la Comisión.

4.5. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones 
o resueltas las que se hayan podido presentar, el Rector dictará resolución aprobando 
la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
establecida en la base 4.1, y que servirá de notificación a los interesados. En el caso de 
que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, esta devendrá 
en definitiva el día siguiente al de su publicación, pudiendo interponerse contra la misma 
recurso contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio); o con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5. Comisión de Selección.
5.1. La composición de la Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 

del Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los 
concursos de plazas de profesorado contratado doctor aprobado por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Almería de 3 de mayo de 2019, es la que figura como 
Anexo IV de esta convocatoria.

5.2. La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses desde el día 
siguiente a aquel en que se publique la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
Para ello, el Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas 
con los restantes miembros, notificará a éstos la convocatoria del acto de constitución, 
señalando lugar, fecha y hora.

5.3. Transcurrido el plazo de constitución sin que esta hubiese tenido lugar, el Rector 
procederá de oficio a la sustitución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente 
deberá convocar la constitución de la nueva Comisión en un plazo de un mes desde la 
publicación de su composición.
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5.4. Para que la Comisión se constituya válidamente se precisará la asistencia de la 
totalidad de sus miembros titulares. Los miembros titulares que no asistiesen al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por miembros suplentes. 

Una vez constituida la Comisión, para que esta pueda actuar válidamente será 
necesaria la participación de, al menos, dos de sus miembros. En caso de ausencia 
del Presidente, actuará como tal el miembro de la Comisión de mayor categoría y más 
antigüedad.

5.5. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.6. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos los criterios 
para la adjudicación de las plazas, que respetarán los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. Entre dichos criterios deberá figurar necesariamente los 
siguientes:

a) Adecuación del historial académico o currículum vitae del candidato al área de 
conocimiento y perfil, en su caso, de la plaza.

b) El historial académico o curriculum vitae, incluyendo la formación académica, la 
actividad docente y la actividad investigadora.

c) El proyecto docente referido a alguna de las asignaturas obligatorias de los planes 
de estudio de la Universidad de Almería correspondientes al área de conocimiento, así 
como el proyecto investigador.

d) Capacidad para la exposición y debate.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con 

los restantes miembros, notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una 
antelación mínima de 10 días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, 
señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente 
después de la constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Historial académico o curriculum vitae por triplicado, así como un ejemplar de las 
publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado.
c) Un resumen del tema elegido libremente entre los presentados en su proyecto 

docente para su exposición oral por triplicado.
6.3. Todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La Comisión no valorará aquellos 
méritos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén debidamente justificados.

6.4. En el acto de presentación y si hay más de un candidato, se determinará, 
mediante sorteo, el orden de actuación de los candidatos. Asimismo, se fijará el lugar, la 
fecha y la hora del comienzo de las pruebas, circunstancias que se harán públicas por la 
Comisión. Las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo de diez días naturales a 
contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Presidente de la Comisión garantizará que la documentación entregada en 
el acto de presentación esté disponible para que pueda ser examinada por todos los 
candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
El concurso constará de una prueba única, con dos partes:
a) En la primera parte, el candidato expondrá oralmente, durante un tiempo máximo 

de 60 minutos, su historial académico o curriculum vitae y su proyecto docente e 
investigador. Seguidamente la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores 
extremos durante un tiempo máximo de 90 minutos.
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b) En la segunda parte de la prueba, el candidato expondrá oralmente, durante 
un tiempo máximo de 60 minutos, el tema que haya elegido libremente de entre los 
presentados en su proyecto docente. Una vez realizada la exposición del tema, la 
Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo máximo de 90 minutos, acerca 
de los contenidos expuestos, cuestiones metodológicas y de todos aquellos aspectos que 
estime relevantes en relación con el tema presentado.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
razonado de valoración general que tendrá en cuenta todos los aspectos evaluados en 
la prueba. A la vista de estos informes, la Comisión procederá a realizar una valoración 
mediante puntuación para determinar la propuesta de provisión de plaza.

Una vez terminado el concurso, la Universidad de Almería hará públicos los resultados 
de la evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados.

8. Propuesta de provisión de plazas y duración del concurso.
8.1. La Comisión propondrá, motivadamente y con carácter vinculante, una relación 

de todos los candidatos por orden de preferencia para la formalización del contrato, y sin 
que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. 

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no provisión de plazas. 
8.3. El tiempo transcurrido entre la constitución de la Comisión y la resolución del 

concurso de acceso no podrá exceder de cuatro meses. A efectos de cómputo de los 
plazos se excluirá el mes de agosto y los períodos declarados inhábiles en la Universidad de 
Almería, durante los cuales no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones de selección.

8.4. En el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o 
paternidad, podrá suspenderse el plazo de duración del concurso señalado en el punto 
anterior, a petición del interesado, en tanto se mantenga la situación de licencia señalada.

9. Reclamaciones, propuesta de provisión de plazas y nombramientos.
9.1. Los interesados, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la propuesta de provisión, podrán presentar reclamación con cuantas 
alegaciones estimen conveniente, debiendo resolver la Comisión dichas reclamaciones 
en los 10 días hábiles siguientes a la finalización del referido plazo de alegaciones.

9.2. Contra la resolución de la reclamación anterior, podrá interponerse un recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante el Rectorado 
de la Universidad de Almería, que resolverá una vez recabada la información necesaria. 
Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga 
resolución, se entenderá desestimado el recurso y quedará expedita la vía procedente.

9.3. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al 
efecto sin que se hayan producido, la Comisión de Selección elevará la propuesta 
motivada de provisión definitiva al Rector, que dictará resolución aprobando, en su caso, 
dichas propuestas y adjudicando los contratos que correspondan, adjudicación que la 
Universidad de Almería hará pública.

9.4. El candidato objeto del nombramiento deberá formalizar el contrato y presentar la 
documentación requerida necesaria, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la 
publicación de la resolución de adjudicación de la plaza correspondiente. En el supuesto de 
que en el plazo señalado los aspirantes propuestos para su contratación no presentaran la 
documentación o no formalizaran el contrato, se entenderá que renuncian a la firma del mismo.

9.5 La interposición del recurso de alzada al que se refiere el punto 2, no tendrá efectos 
suspensivos en la propuesta de nombramiento o formalización del contrato, salvo que el 
Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la 
existencia manifiesta de causa de nulidad de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato 
laboral con la persona propuesta, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto 
en vía administrativa como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual 
inicialmente propuesta, actuando como condición resolutoria de la misma.
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10. Protección y tratamiento de datos de carácter personal.
10.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, le informamos que la Universidad 
de Almería, sita en Edificio de Gobierno Paraninfo, 3.ª planta, Ctra. Sacramento, s/n, 
La Cañada de San Urbano, C.P. 04120 Almería, es la responsable del tratamiento de 
los datos, pudiendo contactar con el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente 
dirección electrónica: dpo@ual.es.

10.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la 
presente convocatoria. Asimismo, se hace constar que la Universidad de Almería no cederá 
o comunicará sus datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando 
fuere necesario para la prestación del servicio, y que los datos serán conservados aún 
después de que hubiera cesado la relación con la Universidad de Almería, durante el tiempo 
que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad pública competente.

10.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de 
Responsabilidad Proactiva, la Universidad de Almería garantiza que ha adoptado las 
medidas, técnicas y organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad 
requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales tratados.

10.4. En cualquier momento, los interesados podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad. Para ejercitar los derechos se 
deberá presentar un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de estos 
derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI 
o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante representante, 
legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación y 
documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su 
derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es)

11. Disposición final.
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los 

artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 122 de 
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, según dispone 
el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo recurso de 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 20 de octubre de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

Número de Plaza: 01/2019/CDI3.
Dotación: 1.
Departamento: Agronomía.
Área/Ámbito: Producción Vegetal.
Actividad Docente: Fitotecnia general.
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ANEXO II 

Convocada(s) a Concurso de Acceso plaza(s) de Profesorado Contratado Doctor de esta 
Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión. 

I. - DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Departamento:

Actividad docente:

Fecha de Convocatoria:                                                                       (BOJA.                                  )

Clase de Convocatoria: Concurso de Acceso Numero de la plaza:  

II.- DATOS PERSONALES
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha Nacimiento Lugar de Nacimiento Provincia de Nacimiento Nº D.N.I. 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser Funcionario Público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha Ingreso Nº Registro 
Personal 

Situación 
 Activo        Excedente       Voluntario   Especial   Otras:

III. - DATOS  ACADEMICOS
Títulos Fecha de obtención 

Docencia previa 
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Abono de derechos y tasas
Abono de derechos y tasas: 

Fecha Nº del Recibo 
Ingreso en c/c o transferencia bancaria 

Documentación que se adjunta 

EL ABAJO FIRMANTE, D.  

SOLICITA:
Ser admitido al Concurso de acceso para cubrir la plaza 
comprometiéndose, en caso de superarlo, a respetar y cumplir los Estatutos de la 
Universidad de Almería 

DECLARA: 
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para 
el acceso a la Función Pública. 

En                                a                      de                    de 

Firmado: 

SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre 
Número del D.N.I.:            Lugar y fecha de expedición 
Nacimiento: Provincia y Localidad             Fecha 
Residencia: Provincia           Localidad 
Domicilio             Teléfono            Estado Civil 
Facultad o Escuela actual 
Departamento o Unidad docente actual 
Categoría actual

1. TITULOS ACADEMICOS
Clase Organismo y Centro de 

expedición 
Fecha de 

expedición 
Calificación si la 

hubiere

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS
Categoría Organismo 

o Centro
Régimen
dedicació

n

Actividad Fecha de 
nombramient
o o contrato 

Fecha de 
cese o 

terminación 

3. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA
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4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA ( programas y puestos) 

5. PUBLICACIONES (libros) 
Título Fecha

publicación 
Editorial 

6. PUBLICACIONES (artículos)*

Título Revista o diario Fecha publicación Número de 
páginas 

7. OTRAS PUBLICACIONES 

8. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

9. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS 

                                                      
* Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
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10. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS*

11. PATENTES 

12. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, 
Organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 

13. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro, 
Organismo, materia y fecha de celebración) 

14. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la 
Licenciatura) 

                                                      

* Indicando título, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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15. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE 

16. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION 

17. OTROS MERITOS 

ANEXO IV

Número de Plaza: 01/2019/CDI3

1. Comisión Titular:
Presidenta: Luisa Gallardo Pino, Catedrática de Universidad de la Universidad de 

Almería.
Vocales:
-  Joaquín Hernández Rodríguez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
-  Silvia Jiménez Becker, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
2. Comisión Suplente:
Presidente: Rodney Thompson, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Almería.
Vocales:
-  María del Carmen Salas Sanjuan, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
-  Virginia Pinillos Villatoro, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Universidad de Granada, por la que 
se establecen las correspondientes equivalencias entre categorías de personal 
laboral y escalas de personal funcionario correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público, de los años 2017 y 2018, publicadas por Resoluciones de 5 y 
11 de octubre de 2017, como oferta ordinaria del año 2017 (BOJA de 10 y 17 de 
octubre, respectivamente), Resolución de 11 de diciembre oferta extraordinaria 
del año 2017 (BOJA de 14 de diciembre) y 4 de junio, 4 de octubre de 2018, 
(estabilización y tasa adicional del 8% de plazas) correspondientes a las ofertas 
del año 2018 (BOJA de 7 de junio y 9 de octubre de 2018).

En los Boletines Oficiales de la Junta de Andalucía referenciados se publicaron las 
Resoluciones de 5 de octubre de 2017, con corrección de errores del día 11 del mismo 
mes, que contenía la Oferta de Empleo Público de dicho año y la Resolución de 4 de junio 
de 2018, que contenía la correspondiente a ese ejercicio, así como la Resolución de 4 
de octubre de 2018, incluyendo las plazas autorizadas, en concepto de tasa adicional de 
reposición del 8 por ciento, prevista en el artículo 19 Uno.2 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos generales del Estado para 2018.

Con posterioridad, por Resolución de 21 de enero de 2019, se publica el Plan de 
ordenación de Recursos Humanos de esta Universidad para el personal de administración 
y servicios (BOJA núm. 16, de 24.1.2019), en el que se contempla la funcionarización 
global de todo el personal de administración y servicios laboral fijo.

En ejecución de dicho plan, por Resolución de 19 de julio de 2019, se publica la 
relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios y sus normas 
de aplicación (BOJA núm. 146, de 31.7.2019), que recoge que todos los puestos de esta 
Universidad serán cubiertos por personal funcionario.

En consecuencia, y a fin de adecuar las ofertas de empleo publicadas a la realidad, se 
hace necesario una corrección de las mismas, a fin de, sin variar el número total de plazas 
contenidas en cada una de ellas, y teniendo en cuenta las plazas de personal laboral que 
fueron convocadas y cubiertas como tales durante el tiempo transcurrido desde su oferta 
hasta la fecha, corregir aquellas plazas que inicialmente se incluían para ser cubiertas por 
personal laboral que no se convocaron, y que, como consecuencia del cambio producido con 
la funcionarización, su convocatoria será publicada como plazas de personal funcionario.

Por todo ello, tanto para la Oferta de Empleo Público de 2017, como para las Ofertas 
de Empleo Público de 2018 de personal laboral de administración y servicios, publicadas 
por las resoluciones y en los boletines oficiales que se indican en el título de esta 
resolución, se establecen las siguientes equivalencias:

Plazas aprobadas en OEP ordinaria año 
2017 como personal laboral (BOJAs 10 y 

17 -10-2017)
Equivalencia en Escalas a convocar como personal funcionario

Grupo Categoría Laboral Número 
Plazas Grupo Escala Número Plazas

II Titulado Grado Medio 2
A2 Escala de Gestión Deportiva 1

A2 Escala de Prevención y Salud 
Laboral (Fisioterapeuta) 1

III Técnico Especialista 2
C1 Escala Básica Apoyo a la Docencia e 

Investigación (Lab. Grafeno) 1

C1 Escala Básica Servicios Generales 
(Instalaciones y Medios) Ceuta. 1

IV Técnico Auxiliar 26 Convocadas como personal laboral
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Plazas aprobadas en OEP extraordinaria 
año 2017 como personal laboral (BOJA 

14-12-2017)
Equivalencia en Escalas a convocar como personal funcionario

Grupo Categoría Laboral Número 
Plazas Grupo Escala Número 

Plazas
I Titulado Superior 1 A1 Escala Técnica de Relaciones Internacionales 1
II Titulado Grado Medio 2 A2 Escala de Gestión de Información y Prensa 2

Plazas aprobadas en OEP extraordinaria 
año 2017 como personal laboral (BOJA 

14-12-2017)
Equivalencia en Escalas a convocar como personal funcionario

Grupo Categoría Laboral Número 
Plazas Grupo Escala Número 

Plazas

III Técnico Especialista 11

C1 Escala Básica de Relaciones Internacionales 7

C1 Escala Básica de Prevención de Riesgos 
Laborales y Salud 3

C1 Escala Básica de Apoyo a la Docencia y a la 
Investigación (Ceuta) 1

IV Técnico Auxiliar 70

C2 Escala Auxiliar de Servicios Generales. 
– Instalaciones (Ceuta) 1

C2 Escala Auxiliar de Servicios Generales. 
– Instalaciones (Melilla) 1

Convocadas como personal laboral 68

Plazas aprobadas en OEP ordinaria año 
2018 como personal laboral (BOJA 7 de 

junio de 2018)
Equivalencia en Escalas a convocar como personal funcionario

Grupo Categoría Laboral Número 
Plazas Grupo Escala Número 

Plazas

III Técnico Especialista 2 C1 Escala Básica de Apoyo a la Docencia y a la 
Investigación (Lab. Escultura) 2

IV Técnico Auxiliar 22 Convocadas como personal laboral

Plazas aprobadas en OEP estabilización y 
consolidación año 2018 como personal laboral 

(BOJA 9 de octubre de 2018)

Equivalencia en Escalas a convocar como personal 
funcionario

Grupo Categoría Laboral Número 
Plazas Grupo Escala Número 

Plazas

I Titulado Superior de Apoyo a la 
Docencia y la Investigación 1 A1 Escala Técnica de Relaciones 

Internacionales 1

II Titulado de Grado Medio 1 A2 Escala de Gestión Deportiva 1

IV Técnico Auxiliar 24

C2 Escala Auxiliar de Servicios Generales. 
- Instalaciones (Ceuta) 2

C2 Escala Auxiliar de Servicios Generales. 
- Instalaciones (Melilla) 2

Convocadas como personal laboral 22

Granada, 20 de octubre de 2020.- La Rectora, Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Universidad de Granada, por la 
que se corrigen errores de la de 9 de octubre de 2020, por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores Contratados 
Doctores.

Advertido error material en la Resolución de esta Universidad de 9 de octubre de 2020, 
publicada en el BOJA de 20 de octubre de 2020, por la que se convoca concurso público 
para la adjudicación de contratos de Profesores Contratados Doctores, a continuación se 
transcribe la oportuna corrección de errores:

En el Anexo I de dicha resolución, en la plaza con código 3/8/PCD/2021, donde 
dice: «INVESTIGACIÓN: MODELIZACIÓN MATEMÁTICA EN LA FORMACIÓN INICIAL 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA», debe decir: «INVESTIGACIÓN: MODELIZACIÓN 
MATEMÁTICA EN LA FORMACIÓN INICIAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA».

Granada, 20 de octubre de 2020.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Real Decreto 
415/2015 de 29 de mayo (que modifica el Real Decreto1312/2007, de 5 de octubre), y 
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, que regulan la acreditación nacional y el 
régimen de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios; y el Estatuto 
de la Universidad de Sevilla aprobado por Decreto 324/2003 de la Junta de Andalucía, y 
modificado por Decreto 348/2004 y por Decreto 16/2008.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de fecha 19 de julio de 2019, de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de 
Andalucía, por la que se autoriza a la Universidad de Sevilla la convocatoria de plazas de 
personal docente e investigador en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Sevilla para el año 2019, publicada en BOJA 
de 20 de mayo de 2019 (rectificada en BOJA de 18 de junio).

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU 
y 20 del EUS, ha resuelto convocar a concurso de acceso por el sistema de promoción 
interna las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, dotadas en 
el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas en la vigente 
RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades; el 

Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el Estatuto de la Universidad de Sevilla, así 
como por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y por las presentes 
bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
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o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia.

2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales, se deberán cumplir los siguientes:
a) Estar acreditado para el cuerpo docente de Catedrático de Universidad.
b) Ser funcionario de carrera del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de 

la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación en 
servicio activo, que hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo 
dicha condición.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso remitirán la correspondiente 

solicitud al Rector de la Universidad de Sevilla, según el modelo establecido en la siguiente 
dirección: https://docentes.us.es – Oferta de Empleo Público – PDI Funcionarios – Impresos, 
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, incluido 
el Registro Electrónico de la Universidad de Sevilla, en la siguiente dirección: https://sede.
us.es. El plazo de presentación de instancias se establece en 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Junto 
con la instancia de participación deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia de la acreditación de la ANECA para la figura de Catedrático de 
Universidad.

b) Fotocopia del título de Doctor.
c) Hoja de servicios actualizada.
d) Declaración de veracidad debidamente firmada.
e) Recibo de haber abonado los derechos de examen.
Los candidatos que ostenten la condición de Profesor Titular de la Universidad de 

Sevilla en servicio activo no deberán presentar la documentación acreditativa solicitada 
en los apartados a), b) y c), ya que la misma obra en su expediente personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión 
interna de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas 
en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier 
entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y el 
Reglamento 2016/679 de la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Sra. Delegada 
de Protección de Datos de la Universidad de Sevilla, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 
41004, Sevilla.
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3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Sevilla, 
en concepto de derechos de examen la cantidad de 25 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander, en la cuenta núm. ES77 
0049.2588.71.2114241655 (núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, 
abierta en dicha entidad, haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y apellidos 
del interesado, DNI, y número de la plaza a la que se concursa. La falta de abono de 
estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo que 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Estarán exentos del pago:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, debiendo acompañar a la 

solicitud, certificado que acredite tal condición.
b) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con informe preceptivo de la institución correspondiente.
c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención 

del 100% de la tasa, y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional 

de admitidos y excluidos se hará pública antes de los 30 días hábiles siguientes, con 
indicación en su caso, de la causa de exclusión. Esta publicación se efectuará mediante 
exposición de las correspondientes listas en el portal electrónico (http://docentes.us.es 
- Oferta de Empleo Público-Convocatorias), y estará condicionada a que, por parte de las 
correspondientes comisiones juzgadoras, se hayan elaborado los criterios de evaluación 
de los méritos de los candidatos y hayan sido remitidos al Servicio de Programación 
Docente para su publicación.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando la 
documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.1 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

No obstante lo anterior, y en el caso de que en la lista provisional no figure ningún 
excluido, se publicará directamente el listado definitivo de aspirantes admitidos al 
concurso.

4.2. Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes, se publicarán las listas 
definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento anteriormente mencionado, y 
además, se comunicará al presidente de la comisión.

La resolución que eleve a definitiva las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin a la vía administrativa y 
contra ella, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 de 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso-administrativo mencionado hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.
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5. Comisiones.
5.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones constituidas al efecto, en 

la forma establecida en el artículo 85 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se 
relacionan en el Anexo II.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran algunas de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, la apreciación de la causa alegada 
corresponderá a este Rectorado.

5.2. Las comisiones deberán constituirse en el plazo de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE. En dicho acto, la 
Comisión fijará los criterios de evaluación que habrán de regir el concurso y los remitirá 
al Área de Personal Docente – Servicio de Programación Docente para su publicación en 
el portal electrónico en la siguiente dirección: https://docentes.us.es – Oferta de Empleo 
Público – Convocatorias, siempre con anterioridad a la publicación de la resolución que 
apruebe la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
las comisiones, como órganos colegiados, podrán constituirse y celebrar sesiones, tanto 
de forma presencial como a distancia. En las sesiones que se celebren a distancia, los 
miembros de las comisiones podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando 
se asegure por medios electrónicos (considerándose como tales también los telefónicos 
y audiovisuales), la identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de 
las manifestaciones y el momento en que éstas se producen. Entre otros, se considerarán 
incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias 
y las videoconferencias.

5.3. Para la constitución de la Comisión, el Presidente deberá citar a todos los 
miembros titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento con la suficiente 
antelación que alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, deberá 
comunicarlo al Servicio de Programación Docente para proceder a su correspondiente 
sustitución.

5.4. En virtud del artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la Comisión quedará válidamente constituida siempre que 
asistan el Presidente, el Secretario, y uno al menos, de los vocales. Una vez constituida la 
Comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma, el Presidente deberá citar a todos 
los miembros asistentes al acto de constitución.

5.5. Tras la aprobación de la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el 
Presidente de la Comisión dispone de diez días para convocar, mediante una resolución, 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, indicándose el 
día, lugar y hora de su celebración. Esta resolución será notificada a todos los candidatos 
admitidos al concurso con una antelación de 10 días naturales a la fecha del acto para el 
que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al 

Presidente de la Comisión, por quintuplicado y en el formato que estimen conveniente, la 
siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas de formación básica u obligatorias 
incluidas en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario detallado, reseña metodológica 
y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y calificación. La extensión máxima de 
cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, 
con una extensión máxima de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.
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- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a los criterios específicos de 
valoración para la adjudicación de la plaza.

- Documentación acreditativa de los méritos alegados en el curriculum.
Asimismo, en el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de 

actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba. 
La prueba comenzará en el plazo comprendido entre el día siguiente y 15 días naturales 
contados desde el día del acto de presentación (ambos incluidos).

7. Pruebas.
7.1. El concurso consistirá en la exposición oral y pública por parte del candidato, y 

debate posterior con la Comisión, de su currículo, su proyecto y su programa.
El candidato dispondrá de un máximo de una hora para su exposición y el debate con 

la comisión podrá extenderse hasta un tiempo máximo de 2 horas.
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un 

informe razonado (necesariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de los criterios 
específicos, voto favorable o desfavorable y motivación del voto.

Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente, como máximo, tantos 
candidatos como plazas convocadas.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por votación de los miembros 
de la Comisión; cada miembro sólo podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta 
recaerá en el candidato o candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos, con 
un mínimo de tres. El concurso podrá ser declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nombramiento, con carácter 

vinculante, una relación por orden de preferencia de todos los candidatos que obtengan 
tres o más votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación que, a la vista de 
los informes señalados en la base anterior, efectúe la Comisión.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá presentar a través de la 
Oficina de Registro, en los siete días hábiles siguientes a la finalización de la actuación 
de la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, y al menos 
las siguientes actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la prueba (una por concursante).
5. Evaluaciones individuales de los concursantes por cada miembro de la Comisión 

de la prueba realizada.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la prueba.
7. Acta de propuesta de provisión.
8. Diligencia publicación propuesta provisión.
Un ejemplar de la documentación presentada por cada candidato quedará depositado 

en la Secretaría del Departamento correspondiente, hasta que proceda su devolución, o 
destrucción, una vez finalizado el plazo de reclamaciones.

La propuesta de provisión de la plaza será publicada por la Comisión en el tablón del 
centro en el que se hayan realizado las pruebas y se remitirá al Servicio de Programación 
Docente diligencia de realización de dicho trámite.

Asimismo, el Servicio de Programación Docente la publicara en el portal electrónico en 
la siguiente dirección: https://docentes.us.es, Oferta de Empleo Público, PDI Funcionario, 
Convocatorias.
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Finalizado el concurso, y siempre que no se haya interpuesto ninguna reclamación y/o 
recurso, el interesado podrá solicitar en el Servicio de Programación Docente la retirada 
de la documentación en el plazo máximo de 6 meses desde la resolución del concurso.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candidatos podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tramitada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 87 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento del candidato o candidatos contra 
quienes fuera dirigida hasta la resolución de la misma.

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio 
de Gestión de Personal Docente (perdocente7@us.es) o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la 
española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 1313, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

e) Certificado, emitido por la autoridad competente, de capacitación para el desempeño 
de las tareas como Catedrático de Universidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera en activo estará exento 
de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, 

después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y 
plazos establecidos en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación 
de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Consejo de 
Universidades.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente universitario del Cuerpo 
de que se trate.
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Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Sr. Rector en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2020.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

ANEXO I

Catedrático de Universidad.
Plaza núm.: 1/26/20. Cuerpo: Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: 

Economía Aplicada. Departamento: Economía Aplicada I. Perfil Docente: Asignaturas del 
área de conocimiento adscritas al Departamento.

ANEXO II

Plaza núm.: 1/26/20.
Área de Economía Aplicada.

Comisión Titular
Presidente/a JOSÉ CARLOS CASILLAS BUENO (CU) Universidad de Sevilla
Vocal 1º FRANCISCO VELASCO MORENTE (CU) Universidad de Sevilla
Vocal 2º JOSÉ LUIS ROLDÁN SALGUEIRO (CU) Universidad de Sevilla
Vocal 3º Mª DEL CARMEN CABELLO MEDINA (CU) Universidad de Pablo de Olavide
Secretario/a Mª DEL PÓPULO PABLO-ROMERO GIL-DELGADO (CU) Universidad de Sevilla

Comisión Suplente
Presidente/a FRANCISCO JOSÉ ACEDO GONZÁLEZ (CU) Universidad de Sevilla
Vocal 1º LUIS GONZÁLEZ ABRIL (CU) Universidad de Sevilla
Vocal 2º GABRIEL ALFONSO CEPEDA CARRIÓN (CU) Universidad de Sevilla
Vocal 3º JERONIA PONS PONS (CU) Universidad de Sevilla
Secretario/a LOURDES SOLEDAD LÓPEZ VALPUESTA (CU) Universidad de Sevilla
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se convoca a concurso público contratos para obra o servicio 
determinado de Personal de Apoyo a la Investigación (Rf.ª: 09/20).

Vista las propuestas formuladas por los Investigadores/as Principales, tal y como se 
describe en el Anexo II de esta resolución, en la que solicitan la contratación de Personal 
de Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, elaboración y desarrollo de los 
fines, objetivos y actuaciones de los Proyectos referenciados en el mismo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 20 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y en el núm. 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia de Tecnología de esta Universidad sobre la adecuación y oportunidad de 
las propuestas,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se contienen en esta resolución y 
sus anexos, los procesos selectivos reflejados en el Anexo II.

Segundo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación 
o publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar recurso de reposición contra 
esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevilla, 21 de octubre de 2020.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.

ANEXO I

BASES COMUNES

1. Bases comunes.
Los procesos selectivos convocados por esta resolución, se regirán por lo dispuesto en:
• La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015).

• El «Reglamento sobre contratación de personal con cargo a créditos de 
Investigación», aprobado por la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en 
su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

• Las demás normas vigentes que sean de aplicación.
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• Las bases comunes establecidas en el Anexo I serán de aplicación a todos los 
procedimientos convocados por esta resolución, así como por las particularidades 
establecidas para cada uno de ellos en el Anexo II.

• De conformidad con lo establecido por la normativa vigente en materia de protección 
de datos personales, los facilitados por quienes concurran a la presente convocatoria 
serán tratados por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, e incorporados en el 
sistema de tratamiento «Gestión de la Investigación», con la finalidad de gestionar y 
tramitar el proceso de selección objeto de la presente convocatoria, finalidad basada en 
el cumplimiento de una misión en interés público y en la necesidad de dar cumplimiento 
a obligaciones legales por parte de la Universidad (arts. 6.1.e) y c), respectivamente, del 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE -RGPD-).

• Los listados del personal solicitante serán publicados e incluirán los datos de carácter 
personal estrictamente necesarios para su correcta identificación, en los términos 
previstos por la normativa vigente. 

• Los/as interesados/as pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así ́ como 
a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan y disponen de información adicional sobre el ejercicio de estos y 
otros derechos, en relación con sus datos personales, en la siguiente dirección:

https://www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos/.
Las solicitudes serán resueltas en el plazo máximo de tres meses contados a partir 

del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez 
transcurrido este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
estarán legitimados/as para entender desestimadas sus solicitudes.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria los/las solicitantes que 

reúnan los siguientes requisitos:
2.1.a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 

de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la 
Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, 
de los/as españoles/as y también de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la 
Comunidad Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos/as en los apartados anteriores se encuentren 
residiendo en España en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les 
habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, 
podrán participar quienes se encuentren en situación de residencia temporal, quienes se 
encuentren en situación de residencia permanente y quienes se encuentren en situación de 
autorización para residir y trabajar, así como los que tengan la condición de refugiados/as.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación. 
Estas dos circunstancias deberán estar acreditadas durante todo el periodo de 
contratación.
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2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o de titulación requeridas 
en el Anexo II de esta resolución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros 
españoles no estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha de cierre 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño 
de las correspondientes funciones. Los/as aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.6. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano.

2.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación 
de los correspondientes contratos. 

3. Cuantía de los contratos.
3.1. La dotación económica de los contratos será la especificada en el Anexo II para 

cada uno de los procesos selectivos.
3.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el Régimen General de la 

Seguridad Social.

4. Efectos de los contratos.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente para cada proceso selectivo, 

y seleccionado el/la contratado/a en cada caso, la contratación laboral surtirá efecto en 
alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la resolución de 
adjudicación en el Tablón Electrónico Oficial.

5. Duración del contrato.
La duración de los contratos convocados vendrá determinada por la duración y 

disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. Será, además, la especificada en el 
Anexo II y podrá prorrogarse sin que, en ningún caso, la duración del contrato, incluidas 
las posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, contrato o convenio de 
investigación que lo soporta.

6. Solicitudes.
6.1. Los/as candidatos/as deberán presentar su solicitud en los quince días naturales 

siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

6.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo 
recogido en el Anexo III de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector 
de Investigación y Transferencia de Tecnología, a través del registro telemático de la 
Universidad Pablo de Olavide (https://upo.gob.es/registro-electronico/). También pueden 
presentarse en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera 
de Utrera, km 1, 41013 Sevilla, o por cualquier otro de los métodos establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuyo caso deberá el solicitante comunicar tal 
circunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante email 
dirigido a rrhhinv@upo.es que contenga copia de la solicitud con el sello de registro de 
entrada. Si se presenta la solicitud a través de una Oficina de Correos, ésta deberá ir 
en sobre abierto, para ser fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser 
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certificada, y, además, también deberá el solicitante comunicar tal circunstancia a la 
Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante email dirigido a 
rrhhinv@upo.es 
que contenga copia de la solicitud con el sello de la Oficina de Correos indicando la fecha 
de presentación.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el 
plazo se  entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

6.3. En la solicitud, los/as solicitantes deberán indicar la referencia del proceso 
selectivo al que deseen concursar, tal y como se refleja en el Anexo II de esta resolución.

6.4. Los/as interesados/as pueden utilizar el modelo de solicitud (Anexo III), así como 
el resto de anexos a presentar (Anexos IV y V), que se adjuntan al final esta resolución. 
No obstante, los/as interesados/as los tienen a su disposición en el Área de Investigación 
(Ctra. de Utrera, s/n, Sevilla, Edificio núm. 44, planta 2.ª, Campus de la Universidad Pablo 
de Olavide).

6.5. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:
• Currículum vitae del solicitante.
•  Fotocopias del título (o resguardo de haberlo solicitado) y de la certificación 

académica oficial.
•  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente 

del/la solicitante.
•  Resto de méritos debidamente documentados, según los requisitos de la 

convocatoria.
•  Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.
6.6. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo de presentación de 

solicitudes, no serán tenidos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de los 
candidatos/as.

6.7. El/La candidato/a seleccionado/a deberá presentar los originales de la documentación 
aportada en su solicitud, para la correspondiente formalización del contrato.

6.8.  Una vez finalizado el proceso selectivo, los/as aspirantes no seleccionados/as 
podrán solicitar por escrito la devolución de la documentación aportada que, en caso 
de no solicitarse su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos meses 
contados a partir de la fecha de la propuesta de contratación de la correspondiente 
Comisión Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los interesados las copias 
cotejadas por esta Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

7. Admisión de candidatos.
7.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución 

administrativa, en el plazo de diez días hábiles, declarando aprobadas las listas 
provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación expresa de la 
causa de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones posteriores 
del procedimiento referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el Tablón 
Electrónico Oficial (TEO) de esta Universidad (https://upo.gob.es/teo).

7.2. Los/as candidatos/as excluidos/as o que no figuren en la relación de admitidos, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Resolución del párrafo 7.1, para subsanar el defecto que causare la 
exclusión o la omisión.

7.3. Los/as candidatos/as que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo 
que justificaría su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as, serán 
definitivamente excluidos/as del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los/as candidatos/as deberán comprobar, no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos/as, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de 
admitidos/as.
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7.4. La resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos/as y excluidos/as pondrá 
fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

8. Selección de las solicitudes.
8.1. Los procesos de selección convocados por esta resolución, serán resueltos por 

el/la Rector/a de la Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector/a en quien delegue, según 
la propuesta que realice la correspondiente Comisión Evaluadora. En la resolución se 
incluirá el/la candidato/a a quien se le adjudica el contrato, entendiéndose desestimadas 
el resto de las solicitudes presentadas. 

8.2. Las Comisiones Evaluadoras seleccionarán las solicitudes de acuerdo con los 
criterios establecidos en la presente convocatoria y, posteriormente, elevarán al Rector/a 
propuesta de contratación de los candidatos/as que hayan obtenido mayor puntuación. No 
obstante, las Comisiones podrán proponer la no-provisión de alguna o todas las plazas 
convocadas si, en la evaluación de los candidatos/as, observaran que ninguno de ellos 
reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en la convocatoria.

9. Criterios de selección.
9.1. Las Comisiones Evaluadoras valorarán con carácter general las siguientes 

particularidades referidas a los/as candidatos/as que cumplan los requisitos mínimos y el 
perfil del contrato establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

•  Expediente, títulos y formación: considerando la calidad y relación del expediente 
académico del/la candidato/a con el proyecto de investigación en curso se otorgará 
hasta un máximo de tres (3) puntos por este concepto.
 Se obtendrá la nota media del expediente académico correspondiente a la titulación 
exigida en el Anexo II de esta convocatoria como requisito mínimo indispensable de 
los candidatos/as.
 Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fórmula: suma de los créditos 
obtenidos por el/la candidato/a, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las 
calificaciones que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que figura a 
continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número de créditos totales 
obtenido por el candidato, lo que dará como resultado la nota media del expediente 
académico.
 En caso de que el expediente esté distribuido por asignaturas (en vez de créditos), se 
sumará el valor de cada una de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura 
a continuación), el resultado así obtenido se dividirá por el número de asignaturas 
computadas, lo que dará como resultado la nota media del expediente académico.

- Aprobado: 1.
- Notable: 2.
- Sobresaliente: 3.
- Matrícula de Honor: 4.

•  Experiencia profesional y/o investigadora relacionada con los requisitos de la 
convocatoria específica: se otorgarán hasta una valoración máxima de tres (3) 
puntos, a razón de 0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o superior 
categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada completa, de las 
funciones que se determinan en el Anexo II. En caso de acreditarse la experiencia 
en puestos desarrollados en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

•  Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del/la candidato/a a las 
necesidades de la labor a realizar: valorado hasta un máximo de tres (3) puntos.
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•  Otros méritos que específicamente vengan determinados en los correspondientes 
anexos y que habrán de acreditarse documentalmente: valorados hasta un máximo 
de un (1) punto.

•  Si las Comisiones Evaluadoras lo estimasen conveniente, los/as solicitantes podrán 
ser convocados a la realización de una entrevista y/o prueba práctica directamente 
relacionadas con las funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será 
valorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica con un máximo de 
cinco (5) puntos.

9.2. Las Comisiones no valorarán los méritos de aquellos/as candidatos/as que no 
cumplan con los requisitos mínimos y perfil del contrato establecidos en el Anexo II.

10. Comisiones Evaluadoras de las solicitudes.
10.1. Para cada uno de los procesos selectivos reflejados en el Anexo II de esta 

Resolución, se constituirá una Comisión de Evaluación, que estará integrada de la 
siguiente manera:

•  El/La Sr./Sra. Vicerrector/a de Investigación y Transferencia de Tecnología que 
actuará como Presidente/a.

•  El/La vocal titular de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide 
que ostente en la misma la representación departamental más afín al perfil del contrato.

•  Un/a miembro propuesto/a por la representación de personal laboral de la Universidad.
•  El/La Director/a del Área de Investigación que actuará como Secretario/a, con voz, 

pero sin voto; en caso de ausencia le sustituirá un/a funcionario/a de esa Área.
10.2. Las Comisiones de Evaluación podrán disponer la incorporación a sus trabajos de 

asesores/as especialistas. Estos asesores/as colaborarán, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Comisión como especialistas:

•  El/La Investigador/a responsable del proyecto, grupo, contrato o convenio de 
Investigación objeto del contrato.

•  Un/a Doctor/a propuesto/a por el Investigador Principal, con experiencia en la 
investigación a realizar por los contratados/as.

11. Actas.
El/La Secretario/a levantará acta de la sesión de cada Comisión Evaluadora y 

recogerá, explícitamente, el orden priorizado de los/as solicitantes a efectos de su posible 
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

12. Propuesta de contratación.
Efectuada la selección de los/as aspirantes, se elevará la propuesta de contratación 

al Sr./a. Rector/a Magnífico/a de la Universidad Pablo de Olavide.

13. Finalización del procedimiento selectivo.
El procedimiento de selección finalizará con la publicación en el Tablón Electrónico 

Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, de la Resolución Rectoral en la que se 
adjudique el contrato o contratos ofertados o se declare la no-provisión de todos/as o 
algunos/as de ellos/as, por no reunir los/las aspirantes las condiciones del perfil y/o los 
requisitos mínimos solicitado en la convocatoria, o por no existir solicitudes válidas.

14. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el/la contratado/a deberá formular declaración 

de no poseer o ejercer, en el momento de su contratación, empleo público o privado 
incompatible con las funciones a desempeñar. La comprobación, en cualquier momento, 
por parte de la Universidad Pablo de Olavide de la existencia de una actividad incompatible 
según la normativa de aplicación, supondrá la inmediata rescisión del contrato de trabajo 
adjudicado.
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ANEXO II

PROCESOS SELECTIVOS Y CONDICIONES PARTICULARES:

1. PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA CIC2005.

1.1. Número de contratos: 1.
1.2. Referencia: CIC2005.
1.3. Proyecto de Investigación: «An ARTery of EMPIRE. Conquest, Commerce, 

Crisis, Culture and the Panamanian Junction (1513-1671) - ArtEmpire)», al amparo de la 
ayuda concedida por el European Reseach Council, en el marco del Programa Horizonte 
2020 (Convocatoria ERC-2014-CoG, modalidad ERC Consolidator Grant), financiado 
por el Consejo Europeo de Investigación (Referencia 648535), con cargo al crédito 
presupuestario 20.08.30.2209 541A 645.01.20 (Número de Expediente Económico 
2020/0003097).

1.4. Responsable del Proyecto de Investigación: Doña Bethany Aram Worzella. 
1.5. Comisión Evaluadora: Se constituirá según lo establecido en la base común 

número 10 del Anexo I de esta resolución, con la siguiente especificidad:
1.5.1. Representante en la Comisión Evaluadora: Doña Bethany Aram Worzella.

1.6. Perfil del contrato: El/la candidato/a seleccionado/a deberá acreditar documentalmente 
que cuenta con los siguientes conocimientos y/o experiencia:

•  Investigación archivística.
•  Realización de codificación de datos.
•  Extracción de conocimiento y la base de datos ArtEmpire.
•  Disponibilidad para viajar por necesidades del proyecto.
1.7. Requisitos mínimos de los candidatos/as:
•  Doctor/a en Historia, Antropología, Historia del Arte o equivalente.
•  Certificado Nivel Mínimo C1 de Inglés (Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas o equivalente). En caso de tratarse de un nacional de un Estado 
donde el inglés sea idioma oficial, se considerará acreditado este requisito con la 
presentación de copia del pasaporte o tarjeta de identidad en vigor.

1.8. Condiciones del contrato:
•  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación con el Grado de 

Doctor.
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 2.550,00 €.
•  Horas semanales: Tiempo completo.
•  Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2020.
1.9. Otros méritos a valorar:
•  Publicaciones científicas internacionales de calidad en el ámbito de la primera 

globalización, siglos XVI-XVII.
•  Experiencia en el manejo de base de datos.
•  Otras competencias lingüísticas (italiano, francés, alemán u otros idiomas).
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2. PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA CTC2010

2.1. Número de contratos: 1.
2.2. Referencia: CTC2010.
2.3. Proyecto de Investigación: «Contribución en el desarrollo de nuevos tratamientos 

alternativos a la esclerosis lateralamiotrófica (ELA)», en ejecución de la donación de 
la Fundación Global Salud, con cargo al crédito presupuestario 20.01.50.2219 541A 
645.01.21 (Número de Expediente Económico 2020/0002588).

2.4. Responsable del Proyecto de Investigación: Don José Antonio Sánchez Alcázar.
2.5. Comisión Evaluadora: Se constituirá según lo establecido en la base común 

número 10 del Anexo I de esta Resolución, con la siguiente especificidad:
2.5.1.  Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don José Antonio Sánchez 

Alcázar.
2.6. Perfil del contrato: El/La candidato/a seleccionado/a deberá acreditar 

documentalmente que cuenta con los siguientes conocimientos y/o experiencia:
•  Cultivos celulares y modelos animales.
•  Realización de cribados farmacológicos, tinciones histoquímicas.
•  Inmunofluorescencia.
2.7. Requisitos mínimos de los candidatos/as:
•  Graduado/a, Licenciado/a en Biología, Bioquímica o Biotecnología.
2.8. Condiciones del contrato:
•  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.108,34 €.
•  Horas semanales: Tiempo Completo.
•  Duración: Hasta el 22 de diciembre de 2020.
2.9. Otros méritos a valorar:
•  Certificado Nivel Mínimo B1 de Inglés (Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas o equivalente). En caso de tratarse de un nacional de un Estado 
donde el inglés sea idioma oficial, se considerará acreditado este requisito con la 
presentación de copia del pasaporte o tarjeta de identidad en vigor.

3. PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA CTC2013

3.1. Número de contratos: 1.
3.2. Referencia: CTC2013.
3.3. Proyecto de Investigación: «Evaluación de los efectos del compuesto MIN-102 

en modelos celulares de la Neurodegeneración con Acumulación Cerebral de Hierro 
(BPAN, MPAN y FAHN), Ataxia de Fiedreich y Adrenoleucodistrofia)», en desarrollo del 
Convenio/Contrato de asesoramiento técnico suscrito entre la Universidad Pablo de 
Olavide y Minoryx Therapeutics de fecha 8.10.2019, con cargo al crédito presupuestario: 
20.01.50.2045 541A 645.01.21 (Expte. núm. 2020/0002925).

3.4. Responsable del Proyecto de Investigación: Don José Antonio Sánchez Alcázar.
3.5. Comisión Evaluadora: Se constituirá según lo establecido en la base común 

número 10 del Anexo I de esta resolución, con la siguiente especificidad:
 3.5.1. Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don José Antonio Sánchez 
Alcázar.

3.6. Perfil del contrato: El/la candidata/a seleccionado/a deberá acreditar 
documentalmente que cuenta con los siguientes conocimientos y/o experiencia:

•  Realización de cultivos celulares, HPLC, cribados farmacológicos, tinciones 
histoquímicas,

•  Realización de inmunofluorescencia, Western blotting, citometria de flujo.
3.7. Requisitos mínimos de los candidatos/as:
•  Graduado/a, Licenciado/a en Nutrición Humana y Dietética, Biología, Bioquímica o 

Biotecnología.
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3.8. Condiciones del contrato:
•  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación 
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.088,65 €.
•  Horas semanales: Tiempo parcial (22 horas/semanales).
•  Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2020.
3.9. Otros méritos a valorar:
•  Máster relacionado con el objeto del contrato

4. PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA PNC2008.
                                  

4.1. Número de contratos: 1.
4.2. Referencia: PNC2008.
4.3. Proyecto de Investigación: «Aprendizaje Automático en Optimización de Procesos 

para Generación y Purificación de Biocombustibles CTQ2017-92173-EXP)». Este contrato 
está financiado por el Ministerio de Ciencia, e Innovación (antiguo Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad)-Agencia Estatal de Investigación, en el marco de la Ayuda 
«Explora Ciencia» correspondientes al Programa Estatal de Fomento de la Investigación 
Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento, 
en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-
2016), con cargo al crédito presupuestario 20.03.60.2213 541A 645.01.21 (Número de 
Expediente Económico 2020/0002637).

4.4. Responsable del Proyecto de Investigación: Doña Sofía Calero Díaz.
4.5. Comisión Evaluadora: Se constituirá según lo establecido en la base común 

número 10 del Anexo I de esta Resolución, con la siguiente especificidad:
 4.5.1 Representante en la Comisión Evaluadora: Doña Sofía Calero Díaz.

4.6. Perfil del contrato: El/la candidato/a seleccionado/a deberá acreditar documentalmente 
que cuenta con los siguientes conocimientos y/o experiencia:

•  Simulación molecular de procesos industriales e interés medioambiental de 
materiales porosos y compuestos en fase gaseosa usando técnicas avanzadas de 
simulación Monte Carlo y Dinámica Molecular.

•  Desarrollo de campos de fuerza orientados a la flexibilidad de los materiales
•  Desarrollo de aplicaciones energéticas a nivel industrial
•  Utilización de software de simulación molecular GROMACS, LAMMPS
4.7. Requisitos mínimos de los candidatos/as:
•  Graduado/a, Licenciado/a en Física.
•  Máster en Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica.
4.8. Condiciones del contrato:
•  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.444,28 €.
•  Horas semanales: Tiempo completo.
•  Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2020.
4.9. Otros méritos a valorar:
•  Certificado Nivel Mínimo B2 de Inglés (Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas o equivalente). En caso de tratarse de un nacional de un Estado 
donde el inglés sea idioma oficial, se considerará acreditado este requisito con la 
presentación de copia del pasaporte o tarjeta de identidad en vigor.



Número 207 - Lunes, 26 de octubre de 2020
página 145 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA PNC2009.
        

               

5.1. Número de contratos: 1.
5.2. Referencia: PNC2009.
5.3. Proyecto de Investigación: «SAF2017-85310-R Efectos de la Concentración de 

Beta Amiloide Cerebral sobre el Sueño Fisiológico en Personas Mayores sin Deterioro 
Cognitivo (AEI/FEDER, UE)». Este contrato ha sido financiado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación (antiguo Ministerio de Economía, Industria y Competitividad)-
Agencia Estatal de Investigación y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER 
(Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la 
Sociedad, Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, 
Convocatoria 2017), con cargo al crédito presupuestario 20.01.61.2305 541A 645.01.21 
(Expte. núm. 2020/0002708).

5.4. Responsable del Proyecto de Investigación: Don José Luis Cantero Lorente.
5.5. Comisión Evaluadora: Se constituirá según lo establecido en la base común 

número 10 del Anexo I de esta Resolución, con la siguiente especificidad:
5.5.1. Representante en la Comisión Evaluadora: Don José Luis Cantero Lorente.

5.6. Perfil del contrato: El/la candidato/a seleccionado/a deberá acreditar documentalmente 
que cuenta con los siguientes conocimientos y/o experiencia:

•  Procesamiento y análisis de imágenes cerebrales y muestras biológicas.
•  Administración de tareas cognitivas.
•  Ayuda administrativa en la gestión de proyectos.
5.7. Requisitos mínimos de los candidatos/as:
•  Técnico de Grado Superior en Anatomía Patológica y Citología.
5.8. Condiciones del contrato:
•  Definición del puesto: Técnico Especialista de Apoyo a la Investigación.
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.300,00 €.
•  Horas semanales: Tiempo completo.
•  Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2020.
5.9. Otros méritos a valorar:
•  Experiencia contrastada de al menos 5 años con protocolos de segmentación 

manual de imágenes cerebrales adquiridas en escáner de resonancia magnética.
•  Experiencia contrastada de al menos 2 años con protocolos de procesamiento y 

análisis de muestras Biológica.

6. PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA PNC2012.
        

               

6.1. Número de contratos: 1.
6.2. Referencia PNC2012.
6.3. Proyecto de Investigación: «Pruebas empíricas y teóricas de las causas y 

consecuencias ecológicas y evolutivas de la Elección de Hábitat Coincidente.» (PID2019-
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108971GB-100/AEI /10.13039/501100011033), con cargo al crédito 20.02.60.2210 541A 
645.01.21 (Número de Expediente Económico 2020/0003116).

Este contrato se financia por el Ministerio de Ciencia e Innovación -Agencia Estatal 
de Investigación y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER (Ayudas 
Correspondientes a la Convocatoria 2019 a «Proyectos De I+D+I» en el Marco de los 
Programas Estatales de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y 
Tecnológico del Sistema de I+D+I y de I+D+I Orientada a los Retos de la Sociedad)

6.4. Responsable del Proyecto de Investigación: Don Wilhelmus Maria Cornelis 
Edelaar.

6.5. Comisión Evaluadora: Se constituirá según lo establecido en la base común 
número 10 del Anexo I de esta resolución, con la siguiente especificidad:

6.5.1.  Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Wilhelmus Maria 
Cornelis Edelaar.

6.6. Perfil del contrato: El/la candidato/a seleccionado/a deberá acreditar documentalmente 
que cuenta con los siguientes conocimientos y/o experiencia:

•  Cuidado de pájaros dentro de un experimento sobre Elección de Hábitat 
Coincidente.

•  Recogida de datos sobre reproducción, uso de comederos e interacciones sociales
6.7. Requisitos mínimos de los candidatos:
•  Graduado/a, Licenciado/a en Biología.
•  Máster en Comportamiento Animal y Etología Aplicada.
•  Certificado de «Competencia de bienestar animal en animales utilizados para 

experimentación y otros fines científicos», Categoría B (o Funciones a: cuidado, b: 
eutanasia y c: procedimientos).

6.8. Condiciones del contrato: 
•  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.300,00 €.
•  Horas semanales: Tiempo completo.
•  Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2020.
6.9. Otros méritos a valorar:
•  Certificado Nivel Mínimo B2 de Inglés (Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas o equivalente). En caso de tratarse de un nacional de un Estado 
donde el inglés sea idioma oficial, se considerará acreditado este requisito con la 
presentación de copia del pasaporte o tarjeta de identidad en vigor.

7. PROCESO SELECTIVO DE REFERENCIA PNC2014.
        

               

7.1. Número de contratos: 1.
7.2. Referencia: PNC2014.
7.3. Proyecto de Investigación: «Mecanismos Moleculares de Coordinación entre los 

Cromosomas, la Envoltura Nuclear y los Centrosomas que Controlan la Progresión del 
Ciclo Celular en Mitosis y Meiosis», con cargo al crédito presupuestario 20.02.60.23.27 
541A 645.01.21 (Expte. núm. 2020/0003402).

Este contrato ha sido financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación-Agencia 
Estatal de Investigación y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER 
(Convocatoria 2018 de Proyectos de I+D de «Generación de Conocimiento», del Programa 
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Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del 
Sistema de I+D, en el Marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2017-2020).

7.4. Responsable del Proyecto de Investigación: Don Alfonso Fernández Álvarez.
7.5. Comisión Evaluadora: Se constituirá según lo establecido en la base común 

número 10 del Anexo I de esta Resolución, con la siguiente especificidad:
7.5.1.  Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Alfonso Fernández 

Álvarez.
7.6. Perfil del contrato: El/La candidato/a seleccionado/a deberá acreditar documentalmente 

que cuenta con los siguientes conocimientos y/o experiencia:
•  Preparación de medios de cultivos para S. pombe
•  Preparación de soluciones stock y tampones.
•  Realización de técnicas de biología molecular (Preparaciones de DNA, PCR, …)
•  Realización de disecciones de tétradas por micromanipulación.
•  Uso de microscopios ópticos y de fluorescencia.
•  Computación y análisis automático de imagen.
•  Modelización de series temporales.
7.7. Requisitos mínimos de los candidatos/as:
•  Graduado/a, Licenciado/a. en Biotecnología, Biología o Bioquímica.
7.8. Condiciones del contrato:
•  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.200,00 €.
•  Horas semanales: Tiempo Completo.
•  Duración: Hasta el 17 de marzo de 2021.
7.9. Otros méritos a valorar:
•  Formación académica complementaria relacionada con el objeto del proyecto.
•  Certificado Nivel Mínimo B2 de Inglés (Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas o equivalente). En caso de tratarse de un nacional de un Estado 
donde el inglés sea idioma oficial, se considerará acreditado este requisito con la 
presentación de copia del pasaporte o tarjeta de identidad en vigor.

•  Cursos de formación de programación informática.
•  Cursos de formación en análisis de imagen.
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(DEBEN MARCAR LA CASILLA OBLIGATORIAMENTE):
Leo y acepto las condiciones detalladas en la siguiente cláusula informativa sobre tratamiento de datos de carácter personal:

De conformidad con lo establecido por la normativa vigente en materia de protección de datos personales, los facilitados en el presente formulario, de 
concurrencia a la convocatoria referenciada en el encabezamiento del mismo, serán tratados por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, e 
incorporados en el sistema de tratamiento “Gestión de la Investigación”, con la finalidad de gestionar y tramitar el proceso de selección objeto de la 
citada convocatoria, finalidad basada en el cumplimiento de una misión en interés público y en la necesidad de dar cumplimiento a obligaciones 
legales por parte de la Universidad (arts. 6.1.e) y c), respectivamente, del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE -RGPD).
Los listados del personal solicitante serán publicados e incluirán los datos de carácter personal estrictamente necesarios para su correcta identificación, 
en los términos previstos por la normativa vigente. 
Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, as como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan y disponen de 
información adicional sobre el ejercicio de estos y otros derechos, en relación con sus datos personales, en la siguiente dirección: 
https://www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos/.

ANEXO III

SOLICITUD CONTRATO DE COLABORACIÓN A CARGO
DE CRÉDITOS DE INVESTIGACIÓN

Referencia de la Convocatoria (ver Anexo II): ____________________________________

1. DATOS PERSONALES

N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA

MUNICIPIO, PROVINCIA Y PAIS DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

EMAIL DE CONTACTO TELÉFONO

2. DATOS ACADÉMICOS

TITULACIÓN UNIVERSIDAD ó CENTRO (donde obtuvo el Título)

3. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

TÍTULO

4. DIRECTOR DEL PROYECTO (rellenar los datos conocidos)

APELLIDOS Y NOMBRE TELÉFONO

5. FIRMA DEL/LA INTERESADO/A
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ANEXO IV

Don/Doña 

__________________________________________________________________________

con domicilio en 

_____________________________________________________________________

y NIF/NIE_____________________________ a efectos de ser contratado/a como 

______________________________________ de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 

declara bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las 

Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes 

funciones.

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______

Firma:_______________________________

(DEBEN MARCAR LA CASILLA OBLIGATORIAMENTE):
Leo y acepto las condiciones detalladas en la siguiente cláusula informativa sobre tratamiento de datos de carácter 

personal:

De conformidad con lo establecido por la normativa vigente en materia de protección de datos personales, los 
facilitados en el presente formulario, de concurrencia a la convocatoria referenciada en el encabezamiento del mismo, 
serán tratados por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, e incorporados en el sistema de tratamiento “Gestión de 
la Investigación”, con la finalidad de gestionar y tramitar el proceso de selección objeto de la citada convocatoria, 
finalidad basada en el cumplimiento de una misión en interés público y en la necesidad de dar cumplimiento a 
obligaciones legales por parte de la Universidad (arts. 6.1.e) y c), respectivamente, del Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE -RGPD).

Los listados del personal solicitante serán publicados e incluirán los datos de carácter personal estrictamente necesarios 
para su correcta identificación, en los términos previstos por la normativa vigente. 

Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de 
limitaci n y oposici n a su tratamiento, as como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan y disponen de información adicional sobre el ejercicio de estos y otros 
derechos, en relación con sus datos personales, en la siguiente dirección: https://www.upo.es/rectorado/secretaria-
general/proteccion-de-datos/.
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…/…

ANEXO V

Don/Doña 

_________________________________________________________________________ con 

domicilio en ____________________________________________________________________

y NIF/NIE___________________ a efectos de ser contratado/a como 

____________________________ de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo 

juramento o promete que no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público o 

privado incompatible con las funciones a desempeñar.

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______

Firma:_______________________________

(DEBEN MARCAR LA CASILLA OBLIGATORIAMENTE):
Leo y acepto las condiciones detalladas en la siguiente cláusula informativa sobre tratamiento de datos de 

carácter personal:
De conformidad con lo establecido por la normativa vigente en materia de protección de datos personales, 
los facilitados en el presente formulario, de concurrencia a la convocatoria referenciada en el encabezamiento 
del mismo, serán tratados por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, e incorporados en el sistema de 
tratamiento “Gestión de la Investigación”, con la finalidad de gestionar y tramitar el proceso de selección 
objeto de la citada convocatoria, finalidad basada en el cumplimiento de una misión en interés público y en 
la necesidad de dar cumplimiento a obligaciones legales por parte de la Universidad (arts. 6.1.e) y c), 
respectivamente, del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE -RGPD).

Los listados del personal solicitante serán publicados e incluirán los datos de carácter personal estrictamente 
necesarios para su correcta identificación, en los términos previstos por la normativa vigente. 

Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, 
de limitaci n y oposici n a su tratamiento, as como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan y disponen de información adicional sobre el 
ejercicio de estos y otros derechos, en relación con sus datos personales, en la siguiente dirección: 
https://www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos/.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Oficina Judicial 
y Fiscal, por la que se aprueba el listado provisional de personas adjudicatarias 
y el listado provisional de personas no adjudicatarias, correspondientes a 
la convocatoria de Ayudas de Acción Social por discapacidad del personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para sufragar gastos realizados en 2018.

Con motivo de la entrada en vigor del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 122, de 22.6.2012), la 
convocatoria de Ayudas de Acción Social del personal funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedó en suspenso 
por así disponerlo el artículo 31 del citado decreto-ley.

Sin embargo, la posterior aprobación de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el 
reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 192, de 1.10.2012) 
ha exceptuado en su artículo 28 de tal suspensión las ayudas referidas a la atención a 
personas con discapacidad.

En la Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de Oficina Judicial y 
Fiscal, por la que se aprueba la convocatoria de Ayuda de Acción Social por discapacidad, 
para sufragar gastos realizados en 2018 del personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia en Andalucía, en su base novena, punto 2, regula una vez 
evaluadas las solicitudes admitidas y subsanadas, se aprobarán los siguientes listados:

a) «Listado provisional de personas adjudicatarias». Incluirá a las personas 
provisionalmente adjudicatarias, reflejando el orden de preferencia que ocupan y el 
importe provisional a conceder. La inclusión en el citado listado no implicará que la misma 
vaya a resultar en todo caso beneficiaria de la ayuda.

b) «Listado provisional de personas no adjudicatarias». Incluirá a las personas 
respecto de las que no se han podido obtener datos de renta de la Agencia Tributaria. 
A efectos de subsanaciones, sólo se admitirá documentación expedida por AEAT donde 
consten las rentas obtenidas en el año 2018. 

Así mismo, el presente listado comprenderá a aquellos solicitantes cuya renta baremable 
supere la cantidad de 22.264,15 euros, así como aquellos que reuniendo los requisitos 
necesarios para la obtención de la ayuda puedan verse afectados por el agotamiento del 
crédito presupuestario.

La base sexta de la convocatoria dispone que las resoluciones mediante las que se 
aprueben todos los listados a que se refieren las bases de la misma, serán insertadas en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de las competencias atribuidas por el art. 11 del Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, el Director General de Oficina Judicial y 
Fiscal 
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar el «Listado provisional de personas adjudicatarias» y el «Listado 
provisional de personas no adjudicatarias».

Los listados quedarán expuestos en el «Portal Adriano»
http://portaladriano.justicia.junta-andalucia.es/portal/adriano/personaladmon/accionsocial/
y un enlace en la web del Empleado Público Andaluz
https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/
así como en los tablones de anuncios de las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en las provincias, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las 
Audiencias Provinciales y Decanatos.

Segundo. Conceder trámite de audiencia por plazo de 15 días hábiles, a partir del día 
siguiente al de publicación de la presente resolución, con objeto de que los interesados 
puedan presentar documentación y alegar lo que estimen conveniente en defensa de sus 
derechos o desistir de su solicitud.

Los escritos podrán presentarse en el Registro Telemático Unico de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del empleado público
https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/
apartado «Tramitación Electrónica» o en en el Anexo VIII, e irán dirigidos a la Dirección 
General de Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Turismo, Regenración, Turismo y 
Administración Local, Plaza de la Gavidia núm. 10, C.P. 41071, Sevilla en las oficinas de 
asistencia en materia de registro de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 20 de octubre de 2020.- El Director General, Carlos Rodríguez Sierra.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Altair.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Altair, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 5.11.2019 tuvo entrada en la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación escrito de la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los siguientes artículos: artículo 3, 
relativo al domicilio social de la Fundación; artículo 4, ampliando los fines de la Fundación; 
artículo 5, añadiendo actividades a realizar por la Fundación; artículo 14, relativo a los 
beneficiarios; artículo 21, referente a la extinción y liquidación.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 24.10.2019 ante el Notario José Javier Muñoz Layos, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 3.170 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato adoptado 
en reunión celebrada el día 21.11.2018, relativo a la modificación de estatutos, así como 
la documentación acreditativa del derecho de uso del nuevo domicilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 
30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 b) y n) del Reglamento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho registro la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén 
sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, 
y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el 
artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Altair en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada el 24.10.2019 ante 
el Notario José Javier Muñoz Layos, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
número 3.170 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de 
la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Resolución de 6 de octubre de 2020 de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Cultural Taurina.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Cultural Taurina, sobre la base 
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 21.3.2019 tuvo entrada en la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local escrito de la Fundación, para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 1 de sus estatutos, 
denominación de la Fundación.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 20.3.2019 ante don Javier Manrique Plaza, Notario del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 805 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora acuerdo del Patronato relativo a la modificación 
de estatutos, siendo otorgada por sus fundadores y no existiendo prohibición alguna para 
proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación 
fue comunicada al Protectorado de Fundaciones de Protectorado de Fundaciones de 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 30 
del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén 
sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, y 
el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 12 
del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Cultural Taurina en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada 
el 20.3.2019 ante don Javier Manrique Plaza, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, 
registrada con el número 805 de su protocolo. Nueva denominación: Fundación Cultura 
Taurina.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 6 de octubre de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Resolución de 6 de octubre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación G. S. Gómez.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación G. S. Gómez, sobre la base 
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación G. S. Gómez fue constituida por escritura pública otorgada el 30.7.2020 

ante don Alejandro Toscano Gallego, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 451 de su protocolo.

Segundo. Fines.
El fin de interés general de la Fundación es la promoción de los valores de solidaridad, 

altruismo, compromiso y entrega a los demás que deben inspirar los servicios generales 
de atención al ciudadano en los ámbitos sanitario, educativo, asistencial, de seguridad 
o en cualquier otro de interés público general, a través del otorgamiento de premios y 
reconocimientos especiales a los profesionales que mejor encarnan dichos valores en 
beneficio de la colectividad.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en c/ Infante don Fernando, 

núm. 17, 29200 Antequera (Málaga), y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la suma de treinta y dos mil euros (32.000,00 euros). 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los 

estatutos, queda identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: El artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición 
de Fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las Fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 
11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12.4 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 de agosto, visto los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación G. S. Gómez, como entidad benéfico-asistencial, 
ordenando su inscripción en la sección tercera, «Fundaciones benéfico-asistenciales y 
sanitarias», del Registro de Fundaciones de Andalucía con el número MA -1511.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a los interesados y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de 
la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 6 de octubre de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Corrección de errata de la Orden de 27 de diciembre de 2017, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la 
línea que delimita los términos municipales de Alcalá de los Gazules y Benalup-
Casas Viejas, ambos en la provincia de Cádiz. (BOJA núm. 2, de 3.1.2018).

Advertida errata por omisión de texto en el anexo de la orden de referencia, se procede a 
la publicación del mismo.

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA LÍMITE 
ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ALCALÁ DE LOS GAZULES Y BENALUP-CASAS VIEJAS

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80.

Punto de amojonamiento

Anterior mojón según 
el Acta de deslinde de 
21 de agosto de 1872 

modificada por Decreto 
63/1991, de 20 de marzo. 

Geográficas Proyección UTM. Huso 30

Latitud Longitud X Y

M1 común a Alcalá de los 
Gazules , Benalup-Casas 

Viejas, Medina Sidonia
36.366873662 -05.798440526 248926,70 4028278,70

M2 M30 36.356816334 -05.774215995 251068,55 4027100,00

M3 M31 36.356487191 -05.773564987 251125,93 4027061,80

M4 M32 36.354326393 -05.769403782 251492,53 4026811,32

M5 M33 36.347617616 -05.756576445 252622,59 4026033,98

M6 M34 36.347085345 -05.755323184 252733,40 4025971,71

M7 M35 36.346406650 -05.754001836 252849,86 4025893,02

M8 M36 36.346058424 -05.751307733 253090,59 4025847,49

M9 M37 36.345877325 -05.750069341 253201,18 4025824,23

M10 M38 36.345911746 -05.749549070 253247,99 4025826,72

M11 M39 36.345746433 -05.746671932 253505,73 4025801,03

M12 M40 36.344762043 -05.743934599 253748,34 4025684,82

M13 M41 36.343302346 -05.721860760 255725,22 4025466,80

M14 M42 36.342983153 -05.717748317 256093,38 4025420,99

M15 M43 36.342870024 -05.717392915 256124,93 4025407,54

M16 M44 36.340017480 -05.708873498 256880,81 4025069,55

M17 común a Alcalá de los 
Gazules, Benalup-Casas 
Viejas, Medina Sidonia

36.339421778 -05.706571243 257085,63 4024997,66
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Corrección de errata de la Orden de 5 de abril de 2017, por la que se establecen, 
mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que 
delimita los términos municipales de Bollullos Par del Condado y Villarrasa, 
ambos en la provincia de Huelva. (BOJA núm. 70, de 12.4.2017)

Advertida errata por omisión de texto en el anexo de la orden de referencia, se procede a 
la publicación del mismo.

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA 
LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO  

Y VILLARRASA

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM.

Huso 30 Extendido
Latitud Longitud X Y

M1 común a Bollullos Par del Condado - La 
Palma del Condado - Villarrasa 37.361750849 -06.577464033 183150,92 4141011,04

M2 37.344563690 -06.586248202 182300,11 4139132,87
M3 37.343234849 -06.587069708 182221,70 4138988,14
M4 común a Bollullos Par del Condado 
- Rociana del Condado - Villarrasa  37.335858112 -06.591613080 181787,89 4138184,66
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Corrección de errata de la Orden de 26 de marzo de 2019, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de 
la línea que delimita los términos municipales de Archidona y Villanueva del 
Rosario, ambos en la provincia de Málaga (BOJA núm. 68, de 9.4.2019).

Advertida errata por omisión de texto en el anexo de la orden de referencia, se procede a 
la publicación del mismo.

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ARCHIDONA Y VILLANUEVA DEL ROSARIO

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM Huso 30

Latitud Longitud X Y

M1 común a Antequera, Archidona 
y Villanueva del Rosario 37.024781568 -04.434464892 372404,69 4098583,39

M2 37.027425841 -04.433096553 372530,83 4098874,92

M3 37.032285288 -04.428983868 372904,76 4099408,54

M4 37.038829250 -04.419426449 373765,69 4100121,82

M5 37.040742998 -04.419006249 373806,23 4100333,58

M6 37.043116358 -04.416148481 374064,31 4100593,10

M7 37.044699263 -04.411881547 374446,39 4100763,07

M8 37.045306812 -04.407358147 374849,66 4100824,51

M9 37.045702008 -04.401202744 375397,71 4100860,27

M10 37.044567554 -04.393175046 376109,77 4100723,92

M11 37.044226973 -04.391589408 376250,23 4100684,07

M12 37.042300575 -04.387642574 376598,11 4100465,22

M13 común a Archidona, 
Villanueva del Rosario y 
Villanueva del Trabuco

37.041353360 -04.386429853 376704,43 4100358,56
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión loCal

Corrección de errata de la Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la 
línea que delimita los términos municipales de Bayarque y Serón, ambos en la 
provincia de Almería (BOJA núm. 179, de 18.9.2017).

Advertida errata por omisión de texto en el anexo de la orden de referencia, se procede a 
la publicación del mismo.

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE BAYARQUE Y SERÓN

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM Huso 30

Latitud Longitud X Y
M1 común a Bacares - 

Bayarque - Serón 37.287092205 -2.477524205 546312,65 4126849,14

M2 37.320506344 -2.480782060 546003,51 4130554,52
M3 37.321645415 -2.480184839 546055,73 4130681,18
M4 37.324439824 -2.482144313 545880,42 4130990,24
M5 37.326301531 -2.483213873 545784,53 4131196,26

M6 común a Bayarque - 
Serón - Tíjola 37.336848375 -2.479070525 546145,16 4132368,35
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Resolución de 16 de octubre de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica el Convenio marco de colaboración en materia 
de formación entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Servicio 
Andaluz de Salud.

Con fecha 2 de julio de 2020 se ha suscrito Convenio marco de colaboración en materia 
de formación entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Servicio Andaluz de 
Salud.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicho Convenio, como anexo 
a la presente resolución. 

Sevilla, 16 de octubre de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE FORMACIÓN ENTRE  
EL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL SERVICIO ANDALUZ 

DE SALUD

En Sevilla, a 2 de julio de 2020

R E U N I D O S

De una parte, don Juan Carlos González González, Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, nombrado por Decreto 412/2019, de 5 de marzo (BOJA núm. 46,  
de 8 de marzo), en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 12.g) de los 
Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, modificado por el Decreto 98/2014, de 10 de junio.

De otra, don Miguel Ángel Guzmán Ruiz, Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Salud (en adelante SAS), nombrado por Decreto 595/2019, de 19 de noviembre, según 
lo previsto en el artículo 12.1.g) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y suscribir el presente Convenio y a tal efecto

E X P O N E N

Primero. Que un principio esencial para la gestión eficaz y eficiente de las 
Administraciones Públicas es la formación del personal cuyos servicios sostienen la acción 
pública en todos los sectores administrativos. La formación constituye un instrumento de 
motivación y compromiso, de progreso personal y profesional. Pero desde la perspectiva 
institucional, la formación profesional del personal dota a las entidades instrumentales 
de una mayor calidad o excelencia y competitividad al aumentar las capacidades y las 
competencias profesionales de los empleados.

Por otra parte, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
considera la formación como un derecho y un deber de los empleados públicos, que tiene 
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por objeto la mejora y actualización permanente de sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes para mejorar el desempeño de sus funciones.

Segundo. Que el IAAP es una Agencia administrativa adscrita a la Consejería 
competente en materia de Administración Pública, a la que corresponde, entre otros fines, 
la formación del personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. Y, a 
estos efectos, el artículo 4.2.b) de los Estatutos le atribuye la función específica de dirigir, 
planificar, desarrollar, coordinar y evaluar la formación y el desarrollo de las capacidades 
del personal funcionario al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias, salvo el que esté sujeto a una regulación específica en la materia; del personal 
laboral de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias incluido en el ámbito 
del Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como del personal no judicial al servicio de la Administración de Justicia de 
Andalucía.

Y, de acuerdo con el apartado 4 del artículo 4, para la realización de sus actividades, 
y en el ámbito de sus competencias, el IAAP podrá concertar convenios con instituciones 
del Estado, de otras Comunidades Autónomas o Entidades Locales, así como con 
cualquier otra entidad pública o privada. 

Tercero. El SAS es una agencia administrativa de las previstas en el artículo 65 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, adscrita a la Consejería de Salud y Familias, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del SAS. Tiene 
atribuida, entre otras, la competencia de la gestión de los recursos humanos, materiales y 
financieros que se le asigne para el desarrollo de sus funciones.

Asimismo, corresponde a la Dirección Gerencia del SAS, según el artículo 12 del 
Decreto 105/2019, la jefatura superior del personal adscrito al SAS y la suscripción de 
acuerdos y convenios, así como la formalización de encomiendas de gestión.

Cuarto. Dada la trayectoria de las dos entidades y la dilatada experiencia en el 
trabajo compartido respecto de la formación corporativa y funcional en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a través de los planes de formación del IAAP y del SAS, se 
estima necesario la suscripción de este Convenio a fin de que el IAAP atienda a un sector 
de profesionales sanitarios adscritos a los Servicios de Apoyo que no puede participar 
en el Plan de formación para el Empleo para profesionales destinados en los centros 
sanitarios, ni en los planes de formación continua del SAS que se desarrollan en los 
mismos. Y a la inversa, el SAS facilitará la formación de un importante contingente de 
personal perteneciente a distintos cuerpos que presta servicios en órganos sanitarios y 
administrativos imposibilitado de participar en la formación del IAAP.

Esta colaboración, mediante convenio marco firmado en 2016, ha sido esencial en el 
pasado para la consecución de los objetivos formativos de ambas partes, siendo necesario 
continuar con la misma para la consecución de los objetivos formativos marcados para el 
año 2020 y siguientes, de ahí la necesidad de este nuevo convenio marco.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio marco de 
colaboración que se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del convenio.
El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre el Instituto y 

el SAS con el fin de garantizar la formación adecuada al personal al que se refiere la 
cláusula siguiente.
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Segunda. Compromisos de las partes.
1. Mediante el presente Convenio:
- El IAAP se compromete a facilitar la participación en las acciones formativas de 

carácter horizontal incluidas en sus planes de formación, del personal estatutario adscrito 
a los Servicios Centrales del SAS y en concreto en los siguientes programas y bajo 
el criterio de absoluta preferencia del personal funcionario y laboral sobre el personal 
estatutario, en las plazas que pudieran corresponderle:

- Formación General.
- Formación de Perfeccionamiento Horizontal.
- Formación para la Dirección.
-  Formación del Personal Formador, del Personal Gestor y de los agentes de 

formación.
- Jornadas, Conferencias y Seminarios.
- Comunidades de prácticas.

- De igual manera, se compromete a autorizar las actividades del Programa de 
Perfeccionamiento Sectorial, frutos del proceso de detección de necesidades formativas 
liderado por el Instituto y dirigidas a los profesionales de los Servicios Centrales del 
SAS, con independencia de su régimen laboral bajo el criterio de absoluta preferencia 
del personal funcionario y laboral sobre el personal estatutario, teniendo en cuenta las 
competencias desarrolladas en los cursos con las efectivamente desempeñadas en el 
puesto de trabajo. 

- Por último, el IAAP se compromete a facilitar la participación del personal 
estatutario que gestiona procesos y aplicaciones corporativas de la Junta de Andalucía, 
en las actividades de formación encaminadas a mejorar o modificar tales procesos o 
aplicaciones. 

- Por su parte, el SAS facilitará la formación del personal funcionario perteneciente al 
cuerpo A4 (Veterinarios y Farmacéuticos) adscritos a los distritos Sanitarios de Atención 
Primaria y a las Áreas de Gestión Sanitarias de la Comunidad Autónoma.

Para ello, el Servicio Andaluz de Salud, en el marco del Plan de Formación de 
Protección de la Salud, en los ámbitos de la Seguridad Alimentaria y Salud Ambiental, 
forma de manera habitual y programada a los 860 profesionales funcionarios del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, así como incluye a 91 profesionales 
funcionarios de los Cuerpos A1 y A2 pertenecientes a la Consejería de Salud y a las 
Delegaciones Territoriales de Igualdad, Salud y Bienestar Social.

- Por ambos Organismos se facilitará el intercambio de conocimiento en materia 
de formación, así como en proyectos específicos que puedan ser de interés para la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

2. El cumplimiento de los compromisos derivados del presente convenio por ambas 
partes en ningún caso tendrá carácter oneroso.

3. Para facilitar el desarrollo del presente convenio marco se formalizarán acuerdos 
o convenios específicos en los que se establecerán los concretos compromisos u 
obligaciones de las partes.

Tercera. Financiación. 
Del presente convenio no se deriva contraprestación económica alguna entre las 

partes, sin perjuicio de aquellas obligaciones de contenido económico que puedan surgir 
de los instrumentos específicos de colaboración.

Cuarta. Comisión de seguimiento.
1. Con el fin de llevar a cabo el seguimiento del presente convenio y resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan derivarse de su aplicación, se 
constituirá una comisión de seguimiento paritaria integrada por dos miembros de cada 
una de las partes. Esta comisión estará presidida por la persona titular de la dirección del 
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Instituto o persona en la que delegue. Además nombrará a una persona funcionaria del 
Instituto que actuará como secretaria con voz pero sin voto.

A la comisión de seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:
a) Preparar las acuerdos e instrumentos específicos ejecutivos del presente convenio 

dentro de las modalidades de colaboración establecidas en la cláusula segunda.
b) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de ambas partes.
c) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 

de los Convenios específicos.
d) Realizar el seguimiento de los convenios específicos que se suscriban.
2. La comisión de seguimiento se constituirá en el plazo de un mes contado a partir 

de la firma del convenio y podrá reunirse cuantas veces se estime conveniente, a petición 
de alguna de las partes y en todo caso una vez al año. La convocatoria se efectuará por 
la persona titular de la secretaría con, al menos, siete días hábiles de antelación, salvo en 
los casos de acreditada urgencia, justificada en la convocatoria, en los que esta se podrá 
hacer con un mínimo de tres días hábiles de antelación.

Para la válida constitución de la comisión será necesaria al menos la asistencia, 
personal o a distancia, del presidente y el secretario, o quienes les suplan, y la mitad, al 
menos de sus miembros. 

3. Los acuerdos de la comisión serán adoptados por mayoría de votos. A estos 
efectos, corresponde al presidente dirimir con su voto los empates.

4. La comisión de seguimiento podrá dictar sus normas internas de funcionamiento, 
si bien de forma supletoria le será aplicable el régimen jurídico de los órganos colegiados 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Quinta. Régimen jurídico.
El presente convenio se rige por lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 El SAS y el IAAP se comprometen a resolver de forma amistosa cualquier desacuerdo 

que pudiera surgir en el desarrollo e interpretación del presente Convenio a través de 
la Comisión de Seguimiento. No obstante, de persistir las discrepancias, su resolución 
corresponderá a los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Naturaleza administrativa.
El presente Convenio Marco tiene naturaleza intradministrativa, se rige por lo 

establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Este Convenio de Colaboración queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6, sin perjuicio de la aplicación de los principios del referido texto 
legal, en defecto de normas especiales, para resolver las dudas y lagunas que puedan 
plantearse, de conformidad con lo establecido en su artículo 4. 

Séptima. Duración y denuncia del Convenio. 
1. El presente Convenio será eficaz desde el momento de su firma, tendrá una 

vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por acuerdo unánime de las partes 
hasta un máximo de cuatro años.

2. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el punto anterior, 
las partes podrán acordar su prórroga. La prórroga del convenio precisará comunicación 
en la que conste el consentimiento expreso del órgano competente para su firma. 
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Octava. Causas extintivas.
El presente convenio podrá resolverse por la concurrencia de cualquiera de las 

siguientes causas:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 
b) El acuerdo de los firmantes.
c) Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin mismo del convenio o alguna 

actuación esencial de las previstas en el mismo, después de que la causa sea apreciada 
conjuntamente por las partes.

d) Incumplimiento grave acreditado de alguna obligación esencial del presente 
convenio.

En los casos de imposibilidad o incumplimiento, las partes estudiarán la viabilidad del 
convenio, con carácter previo a su extinción, decidiendo si procede su continuidad. Las 
causas que motiven estas circunstancias serán valoradas por las partes en el seno de la 
comisión de seguimiento.

Novena. Liquidación del convenio.
La resolución del convenio dará lugar a su liquidación con objeto de determinar las 

obligaciones y compromisos de cada una de las partes.
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen 

actuaciones en curso de ejecución las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, 
podrán acordar la continuación o finalización de las que consideren oportunas, 
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá 
realizarse la liquidación de las mismas. En todo caso habrá de respetarse los plazos de 
ejecución de las acciones formativas que se encuentren planificadas y aprobadas en 
dicho momento. 

Décima. Modificaciones.
Cualquier modificación del presente convenio podrá adoptarse siempre antes de 

la finalización de su plazo de vigencia originario y requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes, a propuesta de la comisión de seguimiento. La modificación observará los 
mismos requisitos formales exigidos para el otorgamiento del presente convenio.

Undécima. Protección de datos y confidencialidad.
Las partes se someterán a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, al Reglamento General de 
Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 de Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016), y demás normativa vigente en materia de protección de datos 
personales en todos los supuestos en los que pueda darse tratamiento, cesión o 
comunicación de datos, entre ellas o a un tercero, en ejecución de lo dispuesto en este 
convenio. 

Duodécima. Publicidad oficial. 
De acuerdo con el principio de publicidad establecido en el artículo 48.8 de la ley 

40/2015, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, y dada la transcendencia que 
el presente convenio tiene, las partes consideran oportuna su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, en cada una de sus 
páginas, en el lugar y fecha arriba indicados. Por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, el Director, Fdo.: Juan Carlos González González. Por el Servicio Andaluz de 
Salud, el Director-Gerente, Fdo.: Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Acuerdo de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por el que se abre un periodo de información 
pública conjunta sobre el procedimiento de Autorización Administrativa Previa 
y sobre el procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al Proyecto que se cita, en el término municipal de Puebla de 
Guzmán. (PP. 2293/2020).

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, de Sector Eléctrico, así como de conformidad con el 
art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 7 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, así como en 
cumplimiento del apartado Tercero.2.1 de la Instrucción conjunta 1/2019, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
y de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, sobre tramitación coordinada de los procedimientos 
de autorizaciones administrativas de las instalaciones de energía eléctrica, competencia 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se encuentren sometidas a Autorización 
Ambiental Unificada, y el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se somete a información 
pública la petición de instalación eléctrica del proyecto: «Planta solar fotovoltaica Guzmán II 
de 43,5 MWP e infraestructuras de interconexión con la Red de Distribución, en el 
término municipal de Puebla de Guzmán», cuyas características principales se señalan 
a continuación:

a) Peticionario: Fotovoltaica Guzmán II, S.L.
b) Lugar donde se va a establecer: Término municipal de Puebla de Guzmán.
c) Finalidad de la misma: Producción de energía eléctrica y evacuación a la red de 

distribución eléctrica.
d) Instalación fotovoltaica:

- Núm. de módulos fotovoltaicos: 118.800 de 365 Wp.
- Núm. Inversores: 11.
- Potencia de inversores: 3,630 MWn a 50 ºC.
- Centros de transformación: 11 de 30 kV.
- Potencia nominal total: 39.930 kWn.
- Potencia pico total: 43.362 kWp.
- Estructura fija.

e) Infraestructuras de interconexión:
-  Subestación: Se modificará la subestación existente correspondiente al Expte. 

1673-AU con ampliación de la misma mediante trafo de 50 MVA y su posición de 
línea.

-  Línea de evacuación de 66 kV: Se comparte la línea de evacuación correspondiente 
al expte. 1673-AU.

f) Expediente núm. 1691-AU.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación del 
expediente en esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, sita en 
Avda. del Saladillo, s/n, Edificio Vista Alegre, en Huelva, o bien de forma telemática en la 
página web del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
(a partir del día siguiente a su publicación en los Diarios Oficiales) y formular, en el plazo 
de 30 días, las reclamaciones que se estimen oportunas, teniendo en cuenta en esta 
materia lo regulado en la disposición tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. En el supuesto de querer ejercer el derecho a la consulta presencial, 
se facilita el siguiente teléfono: 955 062 627 (Call Center) para concertar una cita previa 
(sólo para aquellos que no están obligados a relacionarse por medios electrónicos).

Huelva, 23 de septiembre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 88/2019 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, sito en C/ Vermondo 
Resta, s/n, Edificio Viapol, 2.º B, planta 1.ª, se ha interpuesto por doña Celia Poussa Cabrerizo 
y don Pedro Fernández Florez, recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 88/2019 
contra la Resolución de 10 de agosto de 2018, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se hacen públicas con carácter definitivo 
las bolsas de trabajo docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño para el curso académico 2018/2019.

 Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de 
la vista es el día 24 de noviembre de 2020, a las 12:10 horas. 

 Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo 
de emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Sevilla, 20 de octubre de 2020.- El Secretario General Técnico, Alfonso García Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Uno de Almería, y se emplaza a los posibles interesados 
en el Procedimiento Abreviado número 360/2020.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Almería se ha 
interpuesto por la funcionaria interina con DNI núm. 75128930-M recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Abreviado número 360/2020, contra la Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de fecha 15 de julio de 
2020, en solicitud de reconocimiento de existencia de fraude y abuso de contratos y 
nombramientos temporales, se aplique la Directiva 1999/70, se reconozca a la actora a 
prestar servicio de forma estable por tiempo indefinido, no temporal, y se reconozca a la 
participación en un proceso selectivo que afecte a su plaza, entre otras cosas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo 
(Procedimiento Abreviado número 360/2020), que se sigue ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Almería.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el BOJA, y 
posteriormente en el BOE, para la notificación a todos los posibles interesados y de 
emplazamiento para que, si lo estiman conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante el referido Juzgado en el plazo de nueve días, mediante Abogado y Procurador, a 
partir de la publicación de la presente resolución en el BOE.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de ninguna clase.

Almería, 20 de octubre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un período 
de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Integrada que 
se cita, en el término municipal de Huércal-Overa (Almería). (PP. 2155/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
18.2 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la Autorización Ambiental 
Integrada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental integrada relativo a:

Expediente: AAI/AL/061/08/MS2.
Denominación del proyecto: Ampliación de explotación porcina de cebo.
Término municipal: Huércal-Overa.
Promotor: Eleuterio Valera Uribe.
Localización de la actividad: Paraje Los Reyes, parcela 185 del polígono 66.
Naturaleza jurídica de la resolución: Autorización Ambiental Integrada.
Órgano competente para resolver: Delegación Territorial de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería.
Órganos a los que se va a realizar consultas:
 Ayuntamiento de Huércal-Overa.
 Consejería de Salud y Familias.
 Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 

Cultura y Patrimonio Histórico de Almería.

A efectos de la referida autorización ambiental integrada, el tramite será común para 
las autorizaciones sectoriales que se integran en la autorización ambiental integrada, así 
como, en su caso, para el procedimiento para la obtención de la autorización sustantiva y 
el de la licencia municipal de la actividad. 

Segundo. Este proyecto no está sujeto a evaluación de impacto ambiental estatal o 
transfronteriza o a consultas entre los Estados miembros de conformidad con lo prescrito 
en los artículos 27 y 28 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Tercero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 
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Cuarto. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 
6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Almería, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 8 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de nueva autorización 
ambiental integrada que se cita, en Escúzar (Granada). (PP. 2330/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, el artículo 18 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, 
por el que se regula la autorización ambiental integrada,  así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento de nueva autorización ambiental integrada para una planta de fabricación 
de desarrollo tecnológico de heparinas de bajo peso molecular de Rovi Escúzar, S.L.U., 
en el término municipal de Escúzar (Granada), expediente AAI/GR/093, a los efectos 
de la correspondiente evaluación de impacto ambiental así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en ella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta tercera, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 8 de octubre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, de información pública del 
procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 2173/2020).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/HU/041/20 con la denominación Proyecto de cambio de uso (de forestal a agrícola) 
y la puesta en riego en la finca «Cantareras», en el término municipal de Alosno (Huelva), 
promovido por Agroauriga, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 24 de septiembre de 2020.- El Delegado,  Álvaro Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se abre un 
período de información pública sobre expediente de solicitud de autorización 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento de Vertidos al Dominio 
Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 109/2015, de 17 de marzo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente 876-VUR, de solicitud de autorización 
de vertido, promovido por Frutas Borjas, S.L., cuyas características principales son:

Actividad: EDARU asociada a las instalaciones de las viviendas temporeros.
Tipo de vertidos: Aguas residuales urbanas.
Medio receptor: D.P.H. Arroyo innominado tributario del Arroyo Chorrito del Valle.
Punto de vertido: UTMX=139766; UTMY=4141615; HUSO 30.
T.m.: Gibraleón (Huelva).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sitas en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, 3.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ,o bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 20 de octubre de 2020.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 28 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre la Autorización Ambiental Unificada para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Canillas de Aceituno (Málaga). 
(PP. 1666/2020).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, el artículo 21 del Decreto 
169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de Evaluación 
de Impacto en la Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la 
competencia atribuida por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y, en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/MA/08/19, con 
la denominación de «Planta de tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos», «Paraje 
Lomilleja de Mingana», t.m. Canillas de Aceituno, promovido por Altos Canillas, S.L., a efectos 
de la evaluación de impacto ambiental de la actuación y evaluación de impacto en la 
salud de la actuación, así como de las autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, a fin de que 
durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia del 
Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Prevención Ambiental, C.P. 
29002, de Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 28 de julio de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 17 de junio de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 
se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado o Graduada en 
Administración y Dirección de Empresas por esta Universidad.

De conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 
43/2015, de 2 de febrero, por el que se establece el procedimiento para la modificación 
de planes de estudios ya verificados, y una vez recibida la comunicación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento aceptando las modificaciones presentadas del Plan de 
Estudios de Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la 
Universidad Huelva, publicado en el BOE de 3 de mayo de 2011.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la siguiente modificación de 
este Plan de Estudios, quedando estructurado en la forma que se detalla a continuación: 

1. La asignatura «Habilidades Gerenciales» optativa, de 6 ECTS, de 4.º curso  
(1.er cuatrimestre) y dentro del Módulo Optatividad pasa a denominarse «Taller de 
habilidades para el liderazgo eficaz».

2. La asignatura «Presupuesto y Control Interno» optativa, de 6 ECTS, de 4.º curso  
(1.er cuatrimestre) y dentro del Módulo Optatividad se elimina y se sustituye por 
«Contabilidad Digital».

Huelva, 17 de junio de 2020.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 17 de junio de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 
se publica el Plan de Estudios de Graduado o Graduada en Turismo por la 
Universidad de Huelva.

De conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 
43/2015, de 2 de febrero, por el que se establece el procedimiento para la modificación 
de planes de estudios ya verificados y una vez recibida la comunicación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento aceptando las modificaciones presentadas del Plan de 
Estudios de Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad Huelva, publicado en el 
BOE de 3 de mayo de 2011.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la siguiente modificación de 
este Plan de Estudios, quedando estructurado en la forma que se detalla a continuación: 

1. La asignatura «Patrimonio» optativa de 3 ECTS del Seminario 4, de 3.º curso  
(2.º cuatrimestre) y dentro del Módulo Optatividad, pasa a denominarse «Patrimonio 
Cultural».

2. La asignatura «Desarrollo de habilidades directivas» optativa de 6 ECTS de 4.º 
curso (2.º cuatrimestre) y dentro del Módulo Optatividad, optativa 3 pasa a denominarse 
«Taller de habilidades directivas».

Huelva, 17 de junio de 2020.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola, dimanante de autos núm. 316/2018. (PP. 2386/2020).

NIG: 2905442120180001559.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 316/2018. Negociado: LR. 
Sobre: Divorcio.
De: Don Adolfo Francisco Tornatore Brasile.
Procuradora: Sra. Elena María Rosas Espín.
Contra: Doña Isabel Adriana Rubio de Tornatore.

E D I C T O

En los autos de este juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola y bajo el 
número de autos 316/18 seguidos a instancia de don Adolfo Francisco Tornatore Brasile 
contra doña Isabel Adriana Rubio de Tornatore, se ha acordado publicar el presente 
edicto en Boletín Oficial a fin de poner en conocimiento de doña Isabel Adriana Rubio de 
Tornatore que se ha dictado Sentencia en fecha 15.1.19 frente a la que cabe recurso de 
apelación en el plazo de veinte días.

Si el interesado desea tener conocimiento del contenido de la resolución deberá 
personarse en la secretaría de este Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola.

En Fuengirola, a quince de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia. 

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 26 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Granada, dimanante de autos núm. 710/2019. (PP. 2312/2020).

NIG: 1808742120190012913.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 710/2019. Negociado: 2.
De: José Antonio Pérez Carmona.
Procuradora: Sra. Ana María Zabala Oliva.
Letrado: Sr. Sergio Moreno Mañas.
Contra: Michal Wieslaw Syrocki.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Verbal núm. 710/19, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Granada, a instancia de don José Antonio Pérez Carmona contra 
don Michal Wieslaw Syrocki, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 163/2019

En Granada, a 15 de octubre de 2019.

Doña M.ª Ángeles Abad Rodríguez, Magistrada-Juez Sustituta del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Granada, ha visto los presentes autos del Juicio Verbal 
núm. 710/19, seguidos a instancia de don José Antonio Pérez Carmona, representado por 
la Procuradora Sra. Zabala Oliva, y asistido por el Letrado Sr. Moreno Mañas, contra don 
Michal Wieslaw Syrocki, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Zabala Oliva 
frente a don Michal Wieslaw Syrocki y debo efectuar los siguientes pronunciamientos:

Primero. Debo condenar al demandado a abonar a la actora la cantidad de treinta 
y ocho mil trescientos ochenta y dos euros (38.382 €) más el interés legal que dicha 
cantidad devengue desde el día 14 de mayo de 2019, así como al abono de las cantidades 
devengadas por el impago de la renta hasta la fecha de la presente sentencia, con el 
interés legal.

Segundo. Debo condenar al demandado al pago de las costas procesales.

Notifíquese a la partes la presente resolución haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación ante este órgano judicial en el plazo de veinte días, 
el cual será resuelto por la Audiencia Provincial de Granada.

Así, por esta mi sentencia definitiva, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Michal Wieslaw Syrocki, 
extiendo y firmo la presente en Granada, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.- El 
Letrado de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 11 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Huelva, dimanante de autos núm. 932/2019. (PP. 2056/2020).

NIG: 2104142120190007822.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 932/2019. Negociado: DY.
Sobre: Contratos en general.
De: Montemayor Piosa Arana.
Procurador: Sr. Alberto Arcas Trigueros.
Contra: Multiservicios del Motor RGL, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 932/2019 seguido a instancia 
de Montemayor Piosa Arana frente a Multiservicios del Motor RGL, S.L., se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 262/19

En la ciudad de Huelva, a dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve.

Vistos por la Sra. Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de esta ciudad, doña Susana Caballero Valentín, los autos de Juicio Ordinario núm. 
932/19 seguidos a instancia de Montemayor Piosa Arana, representado por el Procurador 
de los Tribunales Alberto Arcas Trigueros y asistido del Letrado Antonio Álvarez Yaque, 
contra Multiservicios del Motor RGL, S.L., declarado en rebeldía, sobre resolución de 
contrato en nombre de S.M. El Rey, procedo a dictar la siguiente resolución con base a 
los siguientes (…)

F A L L O

Que en la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales Alberto Arcas 
Trigueros, en nombre y representación de Montemayor Piosa Arana, contra Multiservicios 
del Motor RGL, S.L.:

1.º Estimo la demanda rectora del presente procedimiento, y declaro resuelto el 
contrato de compraventa del vehículo BMW X3 matrícula 8308-HLC de fecha 16.4.2018, 
acordando el reintegro de las prestaciones e indemnización de daños y perjuicios, 
condenando por tanto a la demanda a retirar el vehículo, caja de cambio y transfer, así 
como a abonar a la parte actora las siguientes cantidades:

1.  Diez mil setecientos euros (10.700 €) correspondientes al precio abonado por el 
vehículo.

2.  Trescientos sesenta y tres euros (363 €) como reembolso de lo abonado por la 
elaboración de presupuestos de reparación de caja de cambio y transfer.

3.  Los gastos que por concepto de estancia tanto del vehículo como de la caja de 
cambio y transfer se devenguen hasta la retirada de estos por la demandada, a 
razón de 5,50 euros diarios desde el 25 de septiembre de 2018 hasta la retirada 
del vehículo, y a razón de 4,84 euros diarios desde el 13 de agosto de 2018 hasta 
la retirada de la caja de cambios y transfer del vehículo.
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2.º Condeno a la demandada al pago de las costas causadas en el presente 
procedimiento.

Y encontrándose dicho demandado, Multiservicios del Motor RGL, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin, que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a once de septiembre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 7 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 677/2019.  (PP. 2002/2020).

NIG: 1102042120190004615.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 677/2019. Negociado: 05.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Inversiones Inmobiliarias Limara, S.L.U.
Procurador: Sr. José Ignacio Rodríguez-Piñero Pavón.
Contra: Ignorados ocupantes Avda. Blas Infante, núm. 56, bloque E, planta 5.ª B (dcha.).

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 677/2019, 
seguido a instancia de Inversiones Inmobiliarias Limara, S.L.U., frente a ignorados 
ocupantes Avda. Blas Infante, núm. 56, bloque E, planta 5.ª B (dcha.) se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 232/2019

En Jerez de la Frontera, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magistrado-Juez del Juzgado Primera 
Instancia núm. Dos de Jerez de la Frontera y su partido, habiendo visto los presentes 
autos de desahucio por precario núm. 677/2019, seguidos ante este Juzgado, entre 
partes, de una como demandante Inversiones Inmobiliarias Limara, S.L., con Procurador 
don José Ignacio Rodríguez-Piñero Pavón y Letrado doña Amalia González Santa Cruz, y 
de otra como demandados Ignorados ocupantes de la vivienda sita en Avda. Blas Infante, 
núm. 56, bloque E, planta 5.ª B (dcha.), rebeldes,

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda origen de estos autos interpuesta por 
Inversiones Inmobiliarias Limara, S.L.U., contra los ignorados ocupantes de la vivienda 
sita en la Avenida Blas Infante, núm. 56, bloque E, planta 5.ª, puerta B (derecha), de la 
Barriada Santo Tomás de Aquino de esta ciudad, rebeldes, debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio por precario interesado, condenando a dichos demandados a que 
desocupen y entreguen dicho inmueble a la actora, con apercibimiento de lanzamiento si 
no lo verifican, y con imposición a los mismos de las costas causadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por escrito ante 
este Juzgado en el plazo de veinte días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes Avda. Blas Infante, 
núm. 56, bloque E, planta 5.ª B (dcha.), en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a siete de enero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 2 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Marbella, dimanante de autos núm. 815/2016. (PP. 2343/2020).

NIG: 2906942C20160006858.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 815/2016. Negociado: 06.
De: Beverly Susan Charlton y Dennis Charlton.
Procuradora: Sra. Gema Amada Martín Rosa.
Letrada: Sra. Eva María Gutiérrez Espinosa.
Contra: Ecomar Continental, S.L.; Resort Sales Marketing Sol, S.L., y Leisure Dimensions 

Limited, Sucursal España.
Procurador: Sr. Rafael Llorens Magen.
Letrado: Sr. José Antonio Manzano Obeso.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 815/2016 seguido a instancia de 
Beverly Susan Charlton y Dennis Charlton frente a Resort Sales Marketing Sol, S.L., se 
ha dictado sentencia, cuyo contenido en extracto es el siguiente:

«SENTENCIA 91/19

En Marbella, a 8 de julio de 2019, vistos por Miguel del Castillo del Olmo, Magistrado 
Juez Titular del Juzgado de Primera instancia de Marbella, los presentes autos de juicio 
ordinario, seguidos ante este Juzgado bajo el número 815/16, a instancia de Dennis 
Charlton y Beverly Charlton, representados por Sra. Martín Rosa, frente a Resort Sales 
Marketing Sol, S.L., Ecomar Continental, S.L., en rebeldía procesal, y Leisure Dimensions 
Limited, representada por Sra. Llorens Magens.

F A L L O

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por Dennis Charlton y 
Beverly Charlton frente a Resort Sales Marketing Sol, S.L., Ecomar Continental, S.L., y en 
su consecuencia, declaro la nulidad radical de los contratos de fecha 8.4.2003 (contrato 
núm. INF02-1483) y 4.10.2006 (contrato núm. INF02-3500), a que se refiere la presente 
demanda, declarándose la obligación de las entidades Resort Sales Marketing Sol, S.L., y 
Ecomar Continental, S.L., de pagar solidariamente a los demandantes la cantidad de siete 
mil seiscientas quince libras esterlinas (7.615,00 £), satisfechas en concepto de precio de 
adquisición de dichos contratos, además de los intereses devengados desde la fecha de 
interposición de la demanda, fijándose el interés procesal desde la fecha de la sentencia.

A este respecto, las costas se imponen a estos dos demandados condenados.
Debo desestimar y desestimo íntegramente la demanda interpuesta frente a Leisure 

Dimensions Limited, absolviendo a esta de todas las pretensiones ejercidas en su contra 
en este procedimiento, imponiéndole las costas causadas a esta parte a la actora.

Notifíquese a las partes.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación ante este Juzgado, del 
que conocería la Audiencia Provincial, en el plazo de 20 días a partir de su notificación, 
preparándose ante este Juzgado.
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Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de ......................, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo establecido 
en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior Sentencia ha sido dada, leída y publicada por el Ilmo. Magistrado-
Juez que la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha. Doy 
fe que obra en autos.»

Y encontrándose dicho demandado, Resort Sales Marketing Sol, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a dos de septiembre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 207 - Lunes, 26 de octubre de 2020
página 188 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 7 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 1329/2016. (PP. 2115/2020).

NIG: 4109142C20160044615.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 132912016. Negociado: 1.
Sobre: Arrendamientos Urbanos.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: María Ángeles Ballesteros Pérez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1329/2016, seguido a instancia de 
Buildingcenter, S.A.U., frente a María Ángeles Ballesteros Pérez se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 24 de febrero de dos mil veinte.

Doña Ana María Fuentes Arenas, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Ocho de Sevilla, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal número 1329/16 
promovidos a instancia de la entidad «Buildingcenter, S.A.U.», sucedida procesalmente 
por la entidad «Coral Homes, S.L.U.» representada por el Procurador Sr. Gordillo Alcalá y 
asistida de la Letrada Sra. Coral Rubiales, contra doña María Ángeles Ballesteros Pérez 
en situación procesal de rebeldía, en ejercicio de acción de desahucio por precario.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la entidad «Buildingcenter, S.A.U.», 
sucedida procesalmente por la entidad «Coral Homes, S.L.U.» representada por el 
Procurador Sr. Gordillo Alcalá, contra doña María Ángeles Ballesteros Pérez, sobre 
desahucio por precario en relación al inmueble, sito en la calle Torres de Arcas, número 54, 
planta baja, de Sevilla, identificado como finca registral núm. 21.744 inscrita en el Registro 
de Propiedad número 9 de Sevilla al tomo 3.381, libro 445, folio 106, debo condenar 
y condeno a la demandada a desalojar el inmueble descrito dentro del plazo legal (un 
mes), poniéndolo a disposición de la entidad actora libre y expedito, con apercibimiento 
de lanzamiento si no lo verificare; con imposición de costas a la demandada.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no 
es firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado para 
su conocimiento por la Audiencia Provincial de Sevilla (arts. 455.2.2.º y 458.1 LEC), en 
el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de su notificación, exponiéndose 
las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna (art. 458.2 LEC). Previamente a la interposición del 
recurso debe haberse constituido depósito en cuantía de 50 euros mediante ingreso en la 
cuenta de este Juzgado existente en Banesto número 4004 0000 00 132916, indicándose 
en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido 
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del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 
1/2009, de 3 de noviembre. Quedan exentos de la constitución de depósito el Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales, los organismos 
autónomos dependientes de todos ellos, y los beneficiarios de asistencia jurídica gratuita. 
Al interponerse el recurso deberá acreditarse estar constituido el depósito, disponiendo el 
recurrente del plazo de dos días para subsanar algún error, defecto u omisión en los que 
se hubiere incurrido en la constitución del depósito, siempre que al interponer el recurso 
esté ya constituido el depósito correspondiente, con apercibimiento de inadmisión a 
trámite del recurso en caso contrario.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
acuerdo y firmo.

Publicación. Publicada fue la anterior sentencia en el día de su firma. Doy fe.
Y encontrándose dicha demandada, María Ángeles Ballesteros Pérez, en paradero 

desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a siete de septiembre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados confines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 14 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veinticinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 120/2019. (PP. 2113/2020).

NIG: 4109142120190004179.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 120/2019. Negociado: 4H.
Sobre: Dehaucio Precario.
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá. 
Letrado: Sr/a.
Contra: Araceli del Carmen Rodríguez Rodríguez.

E D I C T O

En el presente Procedimiento de deshaucio por precario seguido a instancia de Coral 
Homes S.L.U. frente a Araceli del Carmen Rodríguez Rodríguez e Ignorados Ocupantes 
de Calle Maracaibo núm. 3, planta 2.ª, puerta B, Barriada Polígono Norte de Sevilla, 
se ha dictado sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo es del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 3/2020

En Sevilla, a nueve de enero de dos mil veinte.

Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal seguidos en este 
Juzgado con él numero 120/19 sobre desahucio por precario, instados por el Procurador 
Sr/a. Gordillo Alcalá en nombre y representación de Coral Homes S.L.U. bajo la dirección 
Letrada del Sr/a. Domínguez Platas contra Ignorados Ocupantes de Calle Maracaibo 
núm. 3, planta 2.ª, puerta B, Barriada Polígono Norte de Sevilla, declarados en rebeldía.

F A L L O

Que con desestimación plena de la demanda promovida por Ignorados Ocupantes 
de Calle Maracaibo núm. 3, planta 2.ª, puerta B, Barriada Polígono Norte de Sevilla 
debo absolver y absuelvo a los demandados de la demanda formulada en su contra las 
pretensiones contenidas en la misma con expresa condena en las costas procesales al 
demandante.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación. 

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso del tipo concreto del recurso seguido del 
código 02, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009 de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 
Magistrado-Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy 
fe, en Sevilla, a dieciocho de julio de dos mil diecisiete.

Y encontrándose dicho demandado, Araceli del Carmen Rodríguez Rodríguez e 
Ignorados Ocupantes de Calle Maracaibo núm. 3, planta 2.ª, puerta B, Barriada Polígono 
Norte de Sevilla en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a catorce de septiembre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 14 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 620/2019. (PP. 2116/2020).

NIG: 4109142120190023605.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 620/2019. Negociado: 4H.
Sobre: Deshaucio precario.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes C/ Turia, 1, bajo D.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio deshaucio precario (250.2) 620/2019 seguido a 
instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a ignorados ocupantes calle Turia, núm. 1, 
planta baja, puerta D, se ha dictado sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo 
es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 32/2020

En Sevilla, a diez de febrero de dos mil veinte.

Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal seguidos en este 
Juzgado con el numero 620/19 sobre desahucio por precario, instados por el Procurador 
Sr. Gordillo Alcalá en nombre y representación de Buildingcenter, S.A.U., bajo la dirección 
letrada del Sr. Cabezas Urbano contra ignorados ocupantes de la vivienda, declarados en 
rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por Buildingcenter, S.A.U., 
contra los ignorados ocupantes de la vivienda, debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio por precario de los demandados del inmueble que ocupan sito en C/ Turia, 
núm. 1, planta baja, puerta D, de Camas, Sevilla, condenándoles a estar y pasar por esta 
declaración y en consecuencia a que desalojen, dejen libre y expedito y a disposición del 
actor el referido inmueble con apercibimiento de lanzamiento si así no lo hacen dentro de 
legal término, así como al pago de las costas procesales.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en 
las observaciones del documento de ingreso del tipo concreto del recurso seguido del 
código 02, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, la pronuncio 
mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha de lo que yo, la 
Letrada de la Administración de Justicia, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado ignorados ocupantes 
calle Turia, núm. 1, planta baja, puerta, de Camas, extiendo y firmo la presente.

En Sevilla, a 14 de septiembre de 2020.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia e insTruCCión

Edicto de 9 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de La Palma del Condado, dimanante de autos núm. 
506/2019. (PP. 2112/2020).

NIG: 2105442120190001508.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 506/2019. Negociado: JF.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Caixabank, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrada: Sra. María del Pilar Gutiérrez Gómez.
Co ntra: Don Emilio José Pichardo Márquez, Pedro Domínguez de los Santos, Josefa 

Máquez García, Manuela González Moreno y Natalia Domínguez González.
Procuradora: Sra. María Antonia Díaz Guitart.
Letrada: Sra. Inmaculada Santos Mora.

E D I C T O

María Luisa Corts Pérez, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Tres de La Palma del Condado (Huelva).

Hago saber: En el Juicio referencia, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres  de La Palma del Condado 
(Huelva).

Calle de la Justicia, núms. 4-6, 1.ª planta.
Tlfns.: 662 975 844 y 662 975863. Fax: 959 027 221.
NIG: 2105442120190001508.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 506/2019. Negociado: JF.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Caixabank, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrada: Sra. María del Pilar Gutiérrez Gómez.
Contra: Don Emilio José Pichardo Márquez, Pedro Domínguez de los Santos, Josefa 

Márquez García, Manuela González Moreno y Natalia Domínguez González.
Procuradora: Sra. María Antonia Díaz Guitart.
Letrada: Sra. Inmaculada Santos Mora.

S E N T E N C I A

En La Palma del Condado, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.

F A L L O

Que desestimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador don 
Mauricio Gordillo Alcalá en nombre y representación de Caixabank, S.A., contra don 
Emilio José Pichardo Márquez, y doña Natalia Domínguez González como prestatarios y 
doña Josefa Márquez García, doña Manuela González Moreno y don Pedro Domínguez 
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de los Santos como fiadores debo absolver y absuelvo a los demandados de todos los 
pedimentos de la demanda.

Con expresa condena en costas a Caixabank, S.A.
Notifíquese la presente resolución a las partes personadas, haciéndoles saber 

que contra ella cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, conforme al 
artículo 455.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo, don Carlos Serrano García, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La Palma del Condado. 
Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de las demandadas 
doña Josefa Márquez García y doña Manuela González Moreno por diligencia de 
ordenación de esta fecha la Letrada de la Administración de Justicia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a 
efecto la diligencia de notificación de la sentencia.

En La Palma del Condado, a nueve de septiembre de dos mil veinte.-  La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de octubre de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 619/2020.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 619/2020. Negociado: 3.
NIG: 2906744420200007645.
De: Doña María del Carmen Bermúdez Ríos.
Abogado: Raúl Olivares Martín.
Co ntra: Integración Discapacitados Andaluces, S.L.; Linx Quality Solutions, S.L.; 

Comunidad de Propietarios James Bowles CR Jardín B, y Servicios Globales 
Integración Siglo XXI.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrado/a de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social núm. Nueve  de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 619/2020 se ha acordado citar a Integración Discapacitados Andaluces, S.L.; 
Linx Quality Solutions, S.L.; Comunidad de Propietarios James Bowles CR Jardín B, y 
Servicios Globales Integracion Siglo XXI, como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día al acto de conciliación a celebrar ante el 
Letrado/a de la Administración de Justicia en la Secretaría de este Juzgado (planta 3.ª) el 
día 14 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas, y en su caso para la celebración del acto 
de juicio el mismo día a las 11:10 horas a celebrar en la sala de vistas de este Juzgado, 
sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) (los juicios se 
celebran en la sala de vistas que está en la planta baja).

Para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de 
Málaga), planta 3.ª (los juicios se celebran en la sala de vistas que está en la planta baja), 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Integración Discapacitados Andaluces, S.L.; Linx Quality 
Solutions, S.L.; Comunidad de Propietarios James Bowles CR Jardín B, y Servicios 
Globales Integración Siglo XXI.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

En Málaga, a veinte de octubre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las 
personas que se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a las posibles 
personas interesadas con DNI abajo indicadas, para que puedan personarse como 
demandadas en el Procedimiento Abreviado núm. 148/2020, presentado por la persona 
con DNI 31700162K contra la Resolución de 2.4.19, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, aprobando la relación definitiva de la entrega única de la 
bolsa de trabajo para la categoría profesional de peón y mozo especializado (Grupo V), 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, todo ello 
en virtud de que puedan comparecer y personarse ante el citado Juzgado, en todo caso 
asistidas por Abogado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente 
anuncio.

32861835X 32861948P 31660917Z 44034726F 75752335H 39677646R
44033603B 31226497H 31236872C 31661427H 31723819B 31641710N
31201490N 75954473D 31847809P 31229380A 31712016F 31678554X
31251814N 31324567Q 31209112K 31857218X 44039941R 31211346R
44031558J 31329459D 44040228N 31868579D 31676883H 31331560V
52312885Y 31654158V 75818317J 31255755C 75954502S 34004052R
31328597K 75791981N 28726670S 31623276R 32043701D 52928464J

Sevilla, 21 de octubre de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 2 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el que se que se convoca el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto que se cita, en el 
término municipal de Turrillas (Almería). (PP. 2252/2020).

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de fecha 17 de mayo de 2019 se 
acordó la Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto del expediente PERE 
1608 «Planta Fotovoltaica Tabernas II», t.m. Turrillas. Asimismo, con fecha 15 de julio 
de 2020 se acordó, en concreto, la utilidad pública del mencionado proyecto, lo que, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,  
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento con lo dispuesto en el citado artículo 52  
de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y 
derechos afectados, el día 27 de octubre de 2020, en el Ayuntamiento de Turrillas, a 
la hora que figura en la relación anexa, y en cuyo término municipal radican las fincas 
afectadas, para, de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo, llevar 
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera 
clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad (Nota Simple de Registro y Escritura Pública) y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus 
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. Igualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los propietarios y demás titulares 
podrán formular, ante esta Delegación Territorial, cuantas alegaciones estimen oportunas, 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores al relacionar los bienes y derechos 
afectados.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los interesados mediante 
la oportuna cedula de citación individual, publicándose en el BOE, BOJA, BOP de 
Almería, y en dos diarios de mayor circulación de la provincia, así como en el tablón 
oficial del Ayuntamiento de Turrillas, señalando que las citadas publicaciones se realizan, 
igualmente, a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el expediente expropiatorio, Argeo Solar, S.L., tiene la condición de beneficiaria.
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NÚM. 
PARCELA 

S/P

DATOS DEL 
PROPIETARIO DATOS DE LA FINCA DATOS DE LA AFECCIÓN

NOMBRE/RAZÓN TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍG. 
NÚM.

PARCELA
NÚM. USO OCUPACIÓN 

DEFINITIVA SERVIDUMBRE OCUPACIÓN 
TEMPORAL

1
REDONDO 

RODRÍGUEZ, 
JOSÉ

Turrillas 1 222
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO

49.816,00 m2 - -

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL 
PROYECTO DE PLANTA FOTOVOLTAICA DE 50 MW. DENOMINADA TABERNAS II, 

EXPTE.: PERE-1608

Fecha y lugar para el levantamiento de actas previas a la ocupación: Día 27 de octubre 
de 2020 a las 9:30 a.m. en el Ayuntamiento de Turrillas.

Almería, 2 de octubre de 2020.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez 
Torregrosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 8 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el que se convoca el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Turrillas y Tabernas. (PP. 2336/2020).

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de fecha 17 de mayo de 2019 se acordó 
la Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto del expediente LAT 6808 «Línea 
de evacuación 220 kV de la planta fotovoltaica Tabernas II», t.m. Turrillas y Tabernas. 
Asimismo, con fecha 15 de julio de 2020 se acordó, en concreto, la utilidad pública del 
mencionado proyecto, lo que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y 
derechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento con lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de 
bienes y derechos afectados el día, hora y lugar que figuran en relación anexa, para, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el mismo, llevar a cabo el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto 
arriba indicado y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera 
clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad (Nota Simple de Registro y Escritura Pública) y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus 
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. Igualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los propietarios y demás titulares 
podrán formular, ante esta Delegación Territorial, cuantas alegaciones estimen oportunas, 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores al relacionar los bienes y derechos 
afectados.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los interesados mediante la 
oportuna cédula de citación individual, publicándose en el BOE, BOJA, BOP de Almería, 
y en dos diarios de mayor circulación de la provincia, así como en el tablón oficial del 
Ayuntamiento de Turrillas y Tabernas, señalando que las citadas publicaciones se realizan 
igualmente, a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el expediente expropiatorio, Argeo Solar, S.L., tiene la condición de beneficiaria.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DER  ECHOS AFECTADOS POR EL   PROYECTO DE   “LINEA DE EVACUACIÓN 220  

KV. DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA TABERNAS II”  ,     EXPTE: LAT-6808.      

LUGAR PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN.- AYUNTAMIENTO DE TURRILLAS (Plaza Teodoro Moreno, n.º 1)

EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2020.

Nº
PARCE
LA S/P

DATOS DEL
PROPIETARIO

DATOS DE LA FINCA DATOS DE LA AFECCIÓN

HORA
 CITACIÓN

LEVANTAMIENTO
ACTAS PREVIAS A

LA OCUPACIÓN

NOMBRE /
RAZON

T.M.
POLIG

. Nº
PARCELA

Nº
USO

VUELO APOYOS
OCUPACIÓN
TEMPORAL

Longitud
(m)

Sobre vuelo
(m2)

Nº
APOYOS

Instalados

Nº APOYO
DE

PROYECTO

Sup.
Ocupación

(m2)
Sup. temp. (m2)

1

HEREDEROS DE 
MORENO DE 
LOS RIOS, 
EUSEBIO
HEREDEROS DE 
MORENO 
PASTOR, MARIA
HEREDEROS DE 
MORENO DE 
LOS RIOS, 
CARMEN

Turrillas 1 290
LABOR O
LABRADÍO
SECANO

68,51 1.535,10 1 1 105,00 1.256,60 10:00 A.M.

2
ROCA VERGEL, 
JUAN ANTONIO

Turrillas 1 6
LABOR O
LABRADÍO
SECANO

95,66 3.147,40 - - - - 10:15 A.M.

3
LÓPEZ JUAREZ, 
MARÍA

Turrillas 1 5
LABOR O
LABRADÍO
SECANO

116,20 3.954,60 - - - - 10:30 A.M.

4
AYUNTAMIENTO 
DE TURRILLAS

Turrillas 1 9019

VT
CAMINO
DOMINIO
PÚBLICO

3,37 103,00 - - - - NO PROCEDE

5
LÓPEZ JUAREZ, 
MARÍA

Turrillas 1 273
LABOR O
LABRADÍO
SECANO

203,15 4.982,00 1 2 105,00 1.422,60 10:45 A.M.

6
LÓPEZ JUAREZ, 
MERCEDES

Turrillas 1 4

LABOR O
LABRADIO
SECANO E
IMPRODU

CTIVO

182,40 6.008,80 - - - 917,80 11:00 A.M.

7
ALMERIA MAR Y 
DESIERTO, S.L.

Turrillas 1 3
LABOR O
LABRADÍO
SECANO

300,58 8.673,90 1 3 105,00 2.617,00 11:15 AM

8

HEREDEROS DE 
MORENO DE 
LOS RIOS, 
EUSEBIO
HEREDEROS DE 
MORENO 
PASTOR, MARIA
HEREDEROS DE 
MORENO DE 
LOS RIOS, 
CARMEN

Turrillas 1 2
LABOR O
LABRADÍO
SECANO

23,24 668,,70 - - - 118,20 11:30 A.M.

9
LÓPEZ SEGURA, 
MARÍA CARMEN

Turrillas 1 271

LABOR O
LABRADÍO
SECANO Y
PASTOS

176,55 4.286,9 1 4 105,00 1.504,60 11:45 A.M.

10
JUAREZ LÓPEZ, 
MERCEDES

Turrillas 1 1

LABOR O
LABRADÍO
SECANO Y
PASTOS

297,82 8.651,10 1 5 105,00 1.673,60 12:00 A.M.
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LUGAR PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN.- AYUNTAMIENTO DE TABERNAS (C/ Mirlo, nº1) EL DÍA 30 DE

OCTUBRE DE 2020.

Nº
PARCE
LA S/P

DATOS DEL
PROPIETARIO

DATOS DE LA FINCA DATOS DE LA AFECCIÓN

HORA
 CITACIÓN

LEVANTAMIENTO
ACTAS PREVIAS A

LA OCUPACIÓN

NOMBRE /
RAZON

T.M.
POLI
G. Nº

PARCELA
Nº

USO

VUELO APOYOS
OCUPACIÓN
TEMPORAL

Longitud
(m)

Sobre vuelo
(m2)

Nº
APOYOS

Instalados

Nº APOYO
DE

PROYECTO

Sup.
Ocupación

(m2)
Sup. temp. (m2)

11
SUAREZ FER-
NANDEZ ANTO-
NIO

Tabernas 11 80
ESPARTI-
ZAL O 
ATOCHAR

23,53 850,40  -  - - - 09:30 A.M.

12
RUBIRA MARTI-
NEZ MANUEL

Tabernas 11 28

AL-
MENDRO 
SECANO Y 
PASTOS

198,75 5.336,60 1 6 105.0 1.567.3 09:45 A.M.

13
CALATRAVA 
GARCÍA, JOSÉ

Tabernas 11 33

LABOR O
LABRADÍO
SECANO Y
PASTOS

319,79 9.613,00 - - - 1486,20 10:00 A.M.

Almería, 8 de octubre de 2020.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez 
Torregrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 8 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la que se convoca el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto que se cita, en el t.m. de 
Tabernas (Almería). (PP. 2342/2020).

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de fecha 15 de mayo de 2019 se 
acordó la autorización administrativa previa y de construcción de proyecto del expediente
LAT 6806 «Línea de Evacuación de 220 kV de la planta fotovoltaica La Cabrita», t.m. 
Tabernas. Asimismo, con fecha 5 de mayo de 2020 se acordó, en concreto, la utilidad 
pública del mencionado proyecto lo que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento con lo dispuesto en el citado artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y 
derechos afectados el día, hora y lugar que figura en relación anexa, para de conformidad 
con el procedimiento establecido en el mismo, llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto arriba indicado, 
y si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera 
clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad (Nota Simple de Registro y Escritura Pública) y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus 
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. Igualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los propietarios y demás titulares 
podrán formular, ante esta Delegación Territorial, cuantas alegaciones estimen oportunas, 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores al relacionar los bienes y derechos 
afectados.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los interesados mediante la 
oportuna cédula de citación individual, publicándose en el BOE, BOJA, BOP de Almería, 
y en dos diarios de mayor circulación de la provincia, así como en el tablón oficial del 
Ayuntamiento de Turrillas y Tabernas, señalando que las citadas publicaciones se realizan 
igualmente, a los efectos que determina el articulo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el expediente expropiatorio, Fotovoltáica La Cabrita, S.L., tiene la condición de 
beneficiaria.

RELACIÓN DE TITULARES DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL 
PROYECTO DE «LÍNEA DE EVACUACIÓN DE 220 KV DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 

LA CABRITA», EXPTE. LAT-6806

Lugar para el levantamiento de las actas previas a la ocupación: Ayuntamiento de 
Tabernas (c/ Mirlo, núm. 1) el día 30 de octubre de 2020.
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PROPIETARIO DATOS DE LA FINCA DATOS DE LA AFECCIÓN

HORA
 CITACIÓN

LEVANTAMIENTO 
ACTAS PREVIAS A 

LA OCUPACIÓN
NOMBRE / RAZON T.M. POLIG. 

Nº
PAR. 

Nº USO

VUELO APOYOS OCUPACIÓN 
TEMPORAL

Longitud 
(m)

Sobre vuelo 
(m2)

Nº
APOYOS
Instalados

Nº APOYO
DE

PROYECTO

Sup. 
Ocupación 

(m2)

Sup. temp. 
(m2)

1
HEREDEROS DE 
UBEDA LÓPEZ, 
RAFAEL ANTONIO 

Tabernas 33 24
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO

262,52 6.900,90 - - - 221,20 10:15 A.M.

2 AYTO. TABERNAS Tabernas 33 9010
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

3,75 132,70 - - - - NO PROCEDE

3 AYTO. TABERNAS Tabernas 33 9015
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

160,80 199,10 - - - 57,40 NO PROCEDE

4 AYTO. TABERNAS Tabernas 32 9013
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

182,45 532,00 - - - 40,5 NO PROCEDE

5 GARCIA MORA, 
EMILIO MANUEL Tabernas 33 26 ALMENDRO 

SECANO 61,80 331,70 - 250,10 10:30 A.M.

6 GARCIA MORA, 
EMILIO MANUEL Tabernas 33 27

LABOR O 
LABRADIO 
SECANO Y 
ALMENDRO 

SECANO

125,62 1.371,80 1 2 105,00 1.454,60 10:30 A.M.

7
URUBURU 
FERNÁNDEZ, 
JESUSA

Tabernas 33 28
OLIVOS 

SECANO Y 
PASTOS

343,75 9.651,50 1 3 105,00 1.606,20 11:00 A.M.

8 OASIS LOS 
PEÑONES, S.L.. Tabernas 33 29

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO Y 

PASTOS

215,65 6.441,70 - - - 464,00 11:15 A.M.

9 AYTO. TABERNAS Tabernas 33 9011
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

4,60 65,80 - - - - NO PROCEDE

10
GESTIÓN 
PATRIMONIAL 
AQUA, S.L.U.

Tabernas 32 14
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO 

114,05 222,8 - - - - 11:30 A.M.

11 RUIZ FERNÁNDEZ, 
RAMÓN Tabernas 32 13

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO 

36,50 134,80  -  - - - 11:45 A.M.

12
AGENCIA 
ANDALUZA DEL 
AGUA

Tabernas 32 9011 HIDROGRAFIA 
NATURAL 178,70 836,80 - - - - NO PROCEDE

13 OASIS LOS 
PEÑONES, S.L.. Tabernas 33 7

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO, 
PASTOS E 

IMPRODUCTIVO

23,27 480,60 - - - - 11:15 A.M.

14
AGENCIA 
ANDALUZA DEL 
AGUA

Tabernas 33 9016 HIDROGRAFIA 
NATURAL 43,46 177,90 - - - - NO PROCEDE

15 RUIZ FERNÁNDEZ, 
RAMÓN Tabernas 33 2

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO Y 

PASTOS

130,48 2.672,70 1 4 105,00 1.256,60 11:45 A.M.

16
URUBURU 
FERNÁNDEZ, 
JESUSA

Tabernas 33 3

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO, 
PASTOS, 
CEREAL 
SECANO 

ABANCALADO E 
IMPRODUCTIVO

159,37 4.701,70 - - - - 11:00 A.M.

17
URUBURU 
FERNÁNDEZ, 
JESUSA

Tabernas 32 12
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO 

61,75 509,60 - - - - 11: 00 A.M.

18 AYTO. TABERNAS Tabernas 33 9017
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

7,00 38,80 - - - - NO PROCEDE
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19 AYTO. TABERNAS Tabernas 32 9012
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

19,50 95,90 - - - - NO PROCEDE

20
URUBURU 
FERNÁNDEZ, 
JESUSA

Tabernas 32 11

OLIVOS 
SECANO 

Y CEREAL 
SECANO 

ABANCALADO

191,00 5.439,50 1 5 105,00 1.061,70 11:00 A.M.

21

COMPAÑIA 
EUROANDALUZA 
DE AGROGESTIÓN 
S.L.

Tabernas 32 10

OLIVOS 
SECANO, 
CEREAL 
SECANO 

ABANCALADO 
Y LABOR 
SECANO

196,25 5.695,80 - - - 402,80 12:15 P.M.

22
AGENCIA 
ANDALUZA DEL 
AGUA

Tabernas 32 9010 HIDROGRAFIA 
NATURAL 27,40 992,50 - - - - NO PROCEDE

23
AGENCIA 
ANDALUZA DEL 
AGUA

Tabernas 12 9008 HIDROGRAFIA 
NATURAL 25,40 883,60 - - - - NO PROCEDE

24

COMPAÑIA 
EUROANDALUZA 
DE AGROGESTIÓN 
S.L.

Tabernas 12 15
CEREAL 
SECANO 

ABANCALADO
103,60 2.740,50 - - - 679,50 12:15 P.M.

25
URUBURU 
FERNÁNDEZ, 
JESUSA

Tabernas 12 16
CEREAL 
SECANO 

ABANCALADO
399,60 10.840,20 2 6

7 210,10 2.971,40 11:00 A.M.

26

FERNÁNDEZ 
BELLVER, MARIA 
DOLORES 
(HEREDEROS DE)

Tabernas 12 18
CEREAL 
SECANO 

ABANCALADO
66,30 2.217,20 - - - - 12:45 P.M.

27 NIVERAI 16, S.L. Tabernas 12 17 PASTOS 228,50 6.295,30 1 8 105,00 1.519,80 13:00 P.M.

28
AGENCIA 
ANDALUZA DEL 
AGUA

Tabernas 12 9010 HIDROGRAFIA 
NATURAL 13,90 357,80 - - - - NO PROCEDE

29
AGENCIA 
ANDALUZA DEL 
AGUA

Tabernas 11 9017 HIDROGRAFIA 
NATURAL 16,85 432,00 - - - - NO PROCEDE

30 NIVERAI 16, S.L. Tabernas 11 32

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO Y 

PASTOS

218,83 7.336,90 - - - - 13:00 P.M.

31 AYTO. TABERNAS Tabernas 11 9008
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

9,40 265,80 - - - - NO PROCEDE

32 CALATRAVA 
GARCÍA, JOSÉ Tabernas 11 33

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO, 
PASTOS, 
OLIVOS 

SECANO Y 
ESPARTIZAL O 

ATOCHAR

635,63 17.723,60 2 9
10 210,10 4.764,80 13:15 P.M.

33

COMPAÑIA 
EUROANDALUZA 
DE AGROGESTIÓN 
S.L.

Tabernas 11 35 PASTOS 50,60 686,20 - - - 63,90 12:15 P.M. 

34

COMPAÑIA 
EUROANDALUZA 
DE AGROGESTIÓN 
S.L.

Tabernas 11 37

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO 
Y OLIVOS 
REGADÍO

157,70 3.699,10 1 11 105,00 1.979,30 12:15 P.M.

35
BECERRA 
RODRÍGUEZ, JUAN 
(HEREDEROS DE)

Tabernas 11 73
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO 

137,40 4.677,70 - - - 419,4 13:30 P.M.

36
AGENCIA 
ANDALUZA DEL 
AGUA

Tabernas 11 9016 HIDROGRAFIA 
NATURAL 7,90 265,20 - - - - NO PROCEDE
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37 SÁNCHEZ GARCÍA, 
VICENTE Tabernas 11 63 ALMENDRO 

SECANO 36,60 1.134,00 - - - - 13:45 P.M.

38

PLAZA ESPINOLA, 
JUAN
PLAZA ESPINOLA, 
CARMEN (HERED.) 

Tabernas 11 62
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO

23,20 536,10 - - - - 14:00 P.M.

39 AYTO. TABERNAS Tabernas 11 9010
CAMINO 
DOMINIO 
PÚBLICO

9,20 211,00 - - - 74,30 NO PROCEDE

40

PLAZA ESPINOLA, 
JUAN
PLAZA ESPINOLA, 
CARMEN (HERED.) 

Tabernas 11 84
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO

7,70 13,40 - - - 2,90 14:00 P.M.

Almería, 8 de octubre de 2020.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 2 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, de información publica para autorización administrativa 
previa y autorización ambiental unificada de la  instalación de distribución de 
gas. (PP. 2248/2020).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector Hidrocarburos al amparo del mencionado Cuerpo Legal, con la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con el Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
información pública el expediente incoado en esta Delegación de Gobierno en Cádiz, con 
objeto de autorizar la instalación de gas siguiente:

Peticionario: Redexis Gas, S.A.
Domicilio: Avenida Ingeniero Félix Sancho, núm. 3.
Términos municipales afectados: Términos municipales de Arcos de la Frontera y San 

José del Valle.
Finalidad de la instalación: Suministro de gas natural canalizado en el término 

municipal de San José del Valle.
Características de la instalación: Desde la posición K-11.10 de Enagas.

Red MOP 10 para suministro a las Plantas Termosolares.

RED DE DISTRIBUCION MOP 10 BAR
TIPO DE TUBO LONGITUD (m)

PE 100 DN 200 SDR 11 2.682
Longitud Total canalización 2.682

Red MOP 10 para suministro a a la población de San José del Valle.

RED DE DISTRIBUCION MOP 10 BAR
TIPO DE TUBO LONGITUD (m)

PE 100 DN 110 SDR 11 8.081
Longitud Total canalización 8.081

Estación de Regulación (ER).
ER G-160 MOP 10 /MOP 5 compuesta por dos líneas con un caudal máximo de 

768 Nm³/h cada una, una de ellas de reserva y presión de una tercera de similares 
características. 

• Categoría de la instalación: MOP10/MOP5.
• Presiones Entrada: Máximo 10 bar.
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• Presiones Salida: Máximo 05 bar.
• Caudal: Q = (2+1) x 768 Nm³/h.

Partiendo de la Estación Regulación Red MOP 5 para suministro a la población de 
San José del Valle.

RED DE DISTRIBUCION MOP 5 BAR
TIPO DE TUBO LONGITUD (m)

PE 100 DN 63 SDR 17/17,6 3.934
PE 100 DN 90 SDR 17/17,6 1.534
Longitud Total canalización 5.468

OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:
Término municipal: San José del Valle.
Vías Pecuarias: 

• Cañada Real de Albadalejos, Cuartillos.
• Cañada Real Salinilla o Marchantiega.
• Cañada Real de la Sierra, Puerto de la Cruz.
• Cañada Real de las Vegas de Elvira.
• Cañada Real de la Pasada a Medina o Sotillos.

Superficie de ocupación: 450,95 m2.
Con destino a: Ocupación por línea subterránea de gas natural.
Tasa de ocupación: 8,202828 euros/m2.
Canon resultante: 3.699,06 euros/año.
Periodo de ocupación: Diez (10) años.

Referencia: GAS 05-18

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno en Cádiz, 
sito en Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 11008 Cádiz, y formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio.

La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra expuesta en 
el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/servicios/participacion/
todos-documentos.html

Cádiz, 2 de octubre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Ana Mestre García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimiento de resolución de autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de 
línea aéreo-subterránea de media tensión, que se cita, en el término municipal 
de Archidona (Málaga).

Resultando imposible su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
el acto administrativo que se cita, informándoles que, de conformidad con lo establecido 
en el art. 46 del citado texto legal, podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Departamento 
de Energía de la Delegación del Gobierno, sito en avda. Juan XXIII, núm. 82, de Málaga, 
mediante cita previa en el teléfono 951 039 452, para conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. Transcurrido dicho plazo sin que 
tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada la notificación, entendiéndose 
efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: AT-14929.
Interesado: D. José Espinar Collado.
Acto notificado: Resolución de 27 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de 

la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se concede Autorización Administrativa 
Previa, Autorización Administrativa de Construcción y se declara, en concreto, 
la utilidad pública de la línea aéreo-subterránea de media tensión y Centro de 
protección y medida para la evacuación de la energía producida en los parques 
solares fotovoltaicos denominados Archidona I y Archidona II, t.m. de Archidona 
(Málaga).

Plazo de interposición de recurso: Un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha 
de su notificación, se podrá interponer recurso de alzada ante esta Delegación 
del Gobierno o directamente ante la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, 
órgano competente para resolver, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Expediente: AT-14929.
Interesado: Herederos de Juan Jesús Díaz Espinar.
Acto notificado: Resolución de 27 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de 

la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se concede Autorización Administrativa 
Previa, Autorización Administrativa de Construcción y se declara, en concreto, 
la utilidad pública de la línea aéreo-subterránea de media tensión y Centro de 
protección y medida para la evacuación de la energía producida en los parques 
solares fotovoltaicos denominados Archidona I y Archidona II, t.m. de Archidona 
(Málaga).

Plazo de interposición de recurso: Un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha 
de su notificación, se podrá interponer recurso de alzada ante esta Delegación 
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del Gobierno o directamente ante la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, 
órgano competente para resolver, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 21 de octubre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Anuncio de 11 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica la resolución, por la que 
se concede a favor de la mercantil Mercuria Sostenible, S.L., declaración en 
concreto de utilidad pública para la implantación de las infraestructuras que se 
citan en los términos municipales de Alcalá de Guadaíra, Mairena del Alcor, 
El Viso del Alcor y Carmona (Sevilla). (PP. 2261/2020).

N/Ref.: SIEM/DE/JAB.
Expediente: 281.387.
R.E.G./R.A.T: 113.924.

Visto el escrito de solicitud formulado por Mercuria Sostenible, S.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 30 de noviembre de 2018, la sociedad mercantil Mercuria 
Sostenible, S.L. (B-90303603), solicita autorización administrativa previa, de construcción 
y declaración en concreto de utilidad pública para la infraestructura de evacuación del 
contingente de plantas de generación de energía eléctrica con punto de conexión en 
el nudo Don Rodrigo 400 kV REE que más adelante se detalla, cuya traza atraviesa 
los términos municipales de Alcalá de Guadaíra, Mairena del Alcor, El Viso del Alcor y 
Carmona (Sevilla). A tal efecto, la titular aporta Proyecto de Ejecución de la instalación, 
Estudio de Impacto Ambiental y Documento de Síntesis, Separatas para los organismos 
y entidades afectados, Anejo de Afecciones y Relación de Bienes y Derechos Afectados 
(RBDA), así como documentación acreditativa de la capacidad legal, técnica y económica 
del solicitante. 

El proyecto inicial (firmado por el Ingeniero Técnico Industrial José María Castro 
Maqueda, colegiado núm. 12157 del COPITI Sevilla, visado n.º 6496/68 de fecha 30 de 
octubre de 2018, fue complementado mediante Anexo Corrector al mismo (visado n.º 
858/68 de fecha 16 de noviembre de 2018), presentado con fecha 30 de noviembre de 
2018.

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (en adelante, R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto 
en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
(en adelante, Decreto 356/2010), se sometió el expediente a trámite de audiencia e 
información pública, insertándose anuncios en:
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- BOJA número 168, de 2 de septiembre de 2019 (dos anuncios, uno referente 
a la Autorización Administrativa Previa y Autorización Ambiental Unificada y otro 
correspondiente a la Declaración en concreto de Utilidad Pública).

- BOP Sevilla núm. 191, de 19 de agosto de 2019 (dos anuncios, uno referente a 
la Autorización Administrativa Previa y Autorización Ambiental Unificada y otro 
correspondiente a la Declaración en concreto de Utilidad Pública).

- BOE núm. 213, de 5 de septiembre de 2019 (a efectos de Declaración en concreto 
de Utilidad Pública), 

- Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.

Asimismo, respecto al trámite de utilidad pública en concreto, consta en el expediente 
las siguientes certificaciones de los Ayuntamientos correspondientes en relación con el 
período de exposición pública:

- Certificación del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra de fecha 24 de octubre 
de 2019 (período 27 de septiembre al 24 de octubre de 2019).

- Certificación del Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor de fecha 
14 de octubre de 2019 (período desde el 12 de septiembre al 12 de octubre de 2019).

- Certificación del Secretario del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor de fecha 
25 de noviembre de 2019 (período desde el 9 de septiembre al 9 de octubre de 2019).

- Certificación del Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Carmona de fecha 23 de 
octubre de 2019 (período desde el 17 de septiembre al 17 de octubre de 2019).

Y además, consta publicación en el periódico Diario de Sevilla el pasado 27 de agosto 
de 2019.

Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de veinte días de la solicitud y documento técnico, a la serie de organismos 
indicados a continuación, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden 
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin que éstos se pronunciaran al 
efecto y emitieran el informe y, en su caso, condicionado técnico que correspondiera:

- Excmo. Ayuntamiento de Carmona.
- Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor.
- Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
- Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Seo-Birdlife.
- Ecologistas en Acción.
- D.T. de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla. Secretaría 

General Provincial (Vías Pecuarias)
- Excma. Diputación Provincial de Sevilla.
- Aguas del Huesna, S.L.
- E-Distribución Redes Digitales, S.L.U. (Endesa)
- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
- Red Eléctrica de España, S.A.U.
- Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A. (CLH)
- Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA)
- Enagás, S.A.
- Nedgia Andalucía, S.A. distribuidora de gas natural (antes Naturgy)
- Telefónica de España, S.A.U.
- Ministerio de Fomento (Demarcación de Carreteras Andalucía Occidental)
- D.T. Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 

Histórico de Sevilla. Servicio de Carreteras de la Junta de Andalucía.
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- D.T. de Sevilla de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.
- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. D.G. 

Infraestructuras del Agua
- D.T. Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 

Histórico de Sevilla. Ordenación del Territorio

Dándose la circunstancia de que existe conformidad de la beneficiaria con los 
organismos afectados en los términos que obran en el expediente.

Tercero. Con fecha 30 de julio de 2020, de acuerdo con la Ley 24/2013 del Sector 
Eléctrico y lo previsto en el R.D. 1955/2000, esta Delegación del Gobierno dicta Resolución 
de Autorización Administrativa Previa y de Construcción para la instalación referenciada. 
Dicha resolución se ha notificado al titular de la instalación, así como a todos y cada uno 
de los organismos afectados e interesados que presentaron alegaciones. 

Cuarto. Durante el trámite de exposición pública (boletines BOP, BOJA, BOE, tablones 
de edictos en los municipios y periódico), en relación con la utilidad pública en concreto 
de la instalación, se han producido las siguientes alegaciones de particulares:

- Don José Luis Sanromán Aparicio y don Moisés Sanromán Aparicio, de fecha de 
entrada 7 de octubre de 2019, en relación con la afección que le provoca la infraestructura 
eléctrica, en concreto el Apoyo núm. 3, ubicado en Polígono 5, Parcela 76 del término 
municipal de El Viso del Alcor. Solicita se desplace dicho apoyo a una de las lindes, a 
fin de causar menos perjuicios. Se dio traslado de la citada alegación a la titular el 30 de 
octubre de 2019, formulando reparos el 14 de noviembre de 2019 oponiéndose al traslado 
del citado apoyo ya que «dicha modificación implicará agravar la servidumbre de vuelo 
de conductores a alguna de las fincas colindantes a la de los alegantes. No obstante, 
durante la tramitación del expediente de utilidad pública se intentará alcanzar acuerdo 
amistoso que compense las afecciones que se causan a la finca».

- Don Francisco Correa Cuevas, de fecha de entrada 26 de septiembre de 2019, en 
relación con:

En caso de aprobar el proyecto, solicita la modificación del apoyo núm. 10, ubicado en 
Polígono 7, parcela 120 del término municipal de El Viso del Alcor, pues cae en el centro 
mismo de la parcela, desplazándolo a la linde con la parcela 70 del mismo polígono y 
término municipal, ocasionando menos perjuicios y siendo compatible respecto los 
apoyos 9, 10 y 11.

Se dio traslado a la mercantil de la citada alegación, contestando el 28 de enero de 
2020 oponiéndose a las mismas. En concreto: el desplazamiento del apoyo n.º 10 no 
resulta viable por los mismos argumentos indicados en alegación anterior.

- Don Manuel Roldán Vergara efectúa alegaciones el 16 y 19 (dos) de diciembre de 
2019. Manifiesta disconformidad con la ubicación del apoyo núm. 16 (desplazándolo en el 
mismo eje hacia la linde) en Polígono 12, parcela 73, así como la servidumbre de acceso, 
pérdida de valor de la misma. Puesto en contacto con la mercantil, ésta no desglosa el 
importe de indemnización, sino que le propone un tanto alzado del cual manifiesta su 
discrepancia. Asimismo, declara que la citada parcela fue adquirida el 15 de noviembre 
de 2019, por lo que solicita también la actualización de datos. La mercantil responde a la 
citada alegación el 28 de enero de 2020 indicando al respecto:

-  La alegación es extemporánea, pues la última de las publicaciones se efectuó en 
BOE del 5 de septiembre de 2019. Luego el plazo expiraba el 5 de octubre de 2020.

-  Respecto al desplazamiento del apoyo núm. 16 hacia la linde, en el mismo eje que la 
traza, lo considera inviable, pues provocaría una descompensación de vanos y otros 
propietarios se verían afectados por una mayor afección. No obstante, en la fase de 
obras se podrá ajustar la ubicación del apoyo.
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-  Respecto a las cantidades indemnizatorias, se efectuará en última instancia en el 
trámite de justiprecio, sin perjuicio de intentar por todos los medios acuerdo amistoso 
que compense dichas afecciones.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta 
Delegación del Gobierno en virtud de lo dispuesto en:

- Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
- Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 de diciembre, por 

los que se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de 
Andalucía en materia de industria, energía y minas.

- Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por Decreto del Presidente 6/2019.

- Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

- Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía (dependencia funcional).

- Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (art. 2, dependencia 
orgánica).

- Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones 
de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

- Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
- Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

- Instrucción 1/2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las instalaciones de 
energía eléctrica competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía.

- Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.

- Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica emplazadas en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
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- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

- Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

- Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas 
de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas. 

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Tercero. En relación con las alegaciones de los interesados, procede indicar lo siguiente:
Respecto las alegaciones de don José Luis Sanromán Aparicio y don Moisés 

Sanromán Aparicio, de fecha de entrada 7 de octubre de 2019, hemos de indicar que el 
trazado aprobado de esta infraestructura eléctrica está basado en criterios tanto legales, 
administrativos como técnicos reglamentarios y medioambientales, consultando normas 
urbanísticas/territoriales y de planeamiento municipales, respetándose legislación europea, 
estatal, autonómica y finalmente, local de cada municipio, no aportando los reclamantes 
un Proyecto de trazado alternativo que permita apreciar su viabilidad técnica y económica 
en los términos del artículo 161.2 del Real Decreto 1955/2000.

En este sentido, es relevante traer a colación la STSJA Sevilla Roj: STSJ AND 
8028/2012 - ECLI: ES:TSJAND:2012:8028 Id Cendoj: 41091330042012101069, la cual 
establece, para un supuesto análogo, que:

«Tercero. En cuanto a la falta de motivación, a la vista de que lo único que presenta 
la actora como justificante del trazado alternativo es un plano sin más datos, entendemos 
que la motivación de la resolución que se recurre es suficientemente expresiva de sus 
razones al decir que no se presenta un proyecto de trazado que permita apreciar su 
viabilidad técnica y económica. Y es que nada más puede decirse sobre algo que no es 
más que una mera proposición sin dato algún que permita apreciar que se está en el caso 
del artículo 161.2 del Reglamento de Transporte y Distribución.»

Cuarto. En cuanto al fondo de la decisión, se trata por tanto, de ver si estamos ante 
el caso en que se prohíbe la imposición de servidumbre, correspondiendo la prueba del 
supuesto a quien hace valer la prohibición. Ello exige, como se dice en las resoluciones 
recurridas, que se presente una alternativa y se justifique que éste es el caso.

Frente a ello, la actora se limita a insistir en la posibilidad de dicho trazado y en 
los perjuicios que causa el aprobado. Pero eso, sin más datos, no nos permite formar 
convicción alguna al respecto. La actora propuso en su momento prueba pericial al objeto 
de acreditar tales extremos; pero dejo decaer el trámite al no depositar la provisión de 
fondos requerida sin decir nada y sin protestar siquiera que la misma fuera indebida o le 
fuera imposible por falta de medios.

Así, la única prueba que tenemos en el proceso es la declaración de técnico de la 
beneficiaria a cuyo tenor se consideró una alternativa de trazado, pero que la misma 
suponía un aumento de costes superior al 10%. Ciertamente, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, no vamos a dar por resuelto el asunto por dicha manifestación por parte 
de un empleado de la beneficiaria, sino porque la actora incumple la carga de concretar 
los hechos, alegar y probar que pesa sobre quien invoca a su favor una prohibición.
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En análogos términos las Sentencias Roj: STSJ AND 5902/2012 - ECLI: ES:
TSJAND:2012:5902 Id Cendoj: 41091330042012100735 y la Roj: STSJ AND 14122/2014 
- ECLI: ES:TSJAND:2014:14122 Id Cendoj: 41091330042014100992.

Asimismo, la STS núm. Roj: STS 915/2017 - ECLI: ES:TS:2017:915 Id Cendoj: 
28079130032017100102 establece que: «De esta forma, tras el análisis efectuado, la 
elección del trazado cuenta con una suficiente motivación y en cualquier caso excluye las 
propuestas que no cumplen en su integridad todos los requisitos o condiciones indicadas 
en el artículo 161.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en su integridad 
y de forma cumulativa. En definitiva, las propuestas de la interesada, aunque traten 
legítimamente de minimizar los efectos de la servidumbre derivada de la incidencia de un 
tramo de la línea proyectada sobre su finca, sin embargo no se justifican suficientemente 
en atención a criterios técnicos y jurídicos ni demuestran la arbitrariedad de los criterios 
sobre los que se asienta el trazado propuesto por la solicitante -que aceptó muchas de 
las propuestas o condiciones remitidas- y aprobado por la Administración.»

En consecuencia, se desestiman las alegaciones formuladas por don José Luis 
Sanromán Aparicio y don Moisés Sanromán Aparicio.

- Las alegaciones formuladas por don Francisco Correa Cuevas, unas han sido 
respondidas en la Resolución de 30 de julio de 2020 de Autorización Administrativa 
Previa y de Construcción de la instalación referenciada de esta Delegación del Gobierno 
y la alegación referente en materia de utilidad pública en concreto se desestima por los 
mismos argumentos que las precedentes.

- Las alegaciones formuladas por don Manuel Roldán Vergara se desestiman por los 
mismos argumentos que las precedentes.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a favor de la sociedad Mercuria Sostenible, S.L. (B-90303603), 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica denominada 
Infraestructuras comunes de evacuación de plantas de generación de energía eléctrica 
con punto de conexión en el nudo Don Rodrigo 400 kV (Línea Mercuria) que se detalla en 
el informe de REE de fecha 31 de octubre de 2019 Ref.: DDS.DAR.19_6216, cuya traza 
atraviesa los términos municipales de Alcalá de Guadaíra, Mairena del Alcor, El Viso del 
Alcor y Carmona (Sevilla), a los efectos señalados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y de la Ley 16/12/1954 de Expropiación Forzosa, lo que conlleva 
implícita la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición de derechos afectado 
por la línea e implicará la urgente ocupación de los mismos para el establecimiento de la 
instalación. Siendo sus características principales:

Peticionario: Mercuria Sostenible S.L. (B-90.303.603).
Domicilio: Juan Oliver, núm. 9, Pol. Aeronáutico Aerópolis La Rinconada (Sevilla).
Denominación de la Instalación: Infraestructuras comunes de evacuación nudo Don 

Rodrigo 400 kV (Línea Mercuria).
Término/s municipal/es afectado/s: Alcalá de Guadaíra, Mairena del Alcor, El Viso del 

Alcor y Carmona (Sevilla).
Finalidad de la Instalación: Infraestructura de evacuación de contingente de plantas 

de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica (b.1.1 
R.D. Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos).
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Descripción de la instalación: El objeto de la instalación es permitir la evacuación 
conjunta de energía eléctrica de las plantas fotovoltaicas proyectadas en la zona 
diseñando las subestaciones Campos 2x150 MVA y Matallana 1x450 MVA y las 
líneas eléctricas en alta tensión de 220 y 400 kV que une ambas subestaciones 
con la subestación existente Don Rodrigo 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de 
España S.A.

Características principales de la instalación:
Línea Aérea 220/400 kV SEC Camp-SEC Matallana-SE Don Rodrigo (REE).
Tramo 1.
Origen: Posición 220 kV SEC Campos.
Final: Apoyo n.º 38.
Tensión: 220 kV.
Longitud: 14.789 metros.
Tipo: Aérea, simple circuito.
Frecuencia: 50 Hz.
Conductor: 242-AL1/39-ST1A (LA-280).
N.º conductores por fase: 2.
N.º apoyos: 38 (1 a 38 según proyecto).
Términos municipales afectados: Carmona, El Viso del Alcor, Mairena del Alcor y 

Alcalá de Guadaíra.
Polígono, Parcela, término municipal y referencias catastrales: Indicadas en los 

anuncios de información pública mencionados en el Antecedente de Hecho Segundo de 
la presente Resolución.

Tramo 2
Origen: Apoyo N.º 38.
Final: Posición 220/400 kV SEC Matallana.
Tensión: 220/400 kV.
Longitud: 1.915 metros para 400 kV y 1.856 metros para 220 kV.
Tipo: Aérea, doble circuito.
Frecuencia: 50 Hz.
Conductor:  242-AL1/39-ST1A (LA-280) y 483-AL1 / 34-ST1A (RAIL).
N.º conductores por fase: 2/2.
N.º apoyos: 5 ( De 38 a 1B según proyecto).
Términos municipales afectados: Alcalá de Guadaíra.
Polígono, Parcela, término municipal: y referencias catastrales: Indicadas en los 

anuncios de información pública mencionados en el Antecedente de Hecho Segundo de 
la presente resolución.

Tramo 3
- Origen: Apoyo N.º 38.
- Final: Posición 400 kV SE Don Rodrigo (REE).
- Tensión: 400 kV.
- Longitud: 8.342 metros.
- Tipo: Aérea, simple circuito.
- Frecuencia: 50 Hz.
- Conductor: 483-AL1 / 34-ST1A (RAIL).
- N.º conductores por fase: 2.
- N.º apoyos: 22 (de 38 a 60, según proyecto).
- Términos municipales afectados: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
- Polígono, Parcela, término municipal y referencias catastrales: Indicadas en los 

anuncios de información pública mencionados en el Antecedente de Hecho Segundo de 
la presente resolución.
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Subestación Eléctrica Colectora Campos.
Ubicación de la instalación: polígono 124, parcela 100, t.m. Carmona (Sevilla).

El parque eléctrico exterior estará formado por los siguientes elementos:

Posición exterior convencional de Línea 220 KV (L1 SEC Matallana), constituida por:
- 1 Interruptor trifásico 245kV, 2.000 A, 40kA
- 3 Transformadores de intensidad 245kV, 200A/5-5-5-5A.
- 1 Seccionador tripolar, con puesta a tierra 245kV, 2.000 A, 40kA.
- 1 Seccionador tripolar de barra 245kV, 2.000 A, 40kA.
- 3 Transformadores de tensión inductivos 220:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 245kV, 10 kA.

Posición exterior convencional de barra simple de 220 KV (B0), constituida por:
- 3 Transformadores de tensión inductivos 220:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- Juego de barras tripolares 220 KV.

Posición exterior del transformador 1 de 220/30 kV (T1), constituida por:
- 1 Interruptor trifásico 245kV, 2.000 A, 40kA
- 3 Transformadores de intensidad 245 kV, 200A/5-5-5-5 A.
- 3 Transformadores de tensión inductivos 220:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 245 kV, 10 kA.
- 1 Seccionador tripolar de barra 245 kV, 3.150 A, 40 kA.
- 1 Transformador trifásico elevador 30/220 kV 150 MV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 36kV, 10 kA.
- 1 Reactancia en zig-zag de neutro 70 Ω, 300 A.

Posición exterior del transformador 2 de 220/30 kV (T2), constituida por:
- 1 Interruptor trifásico 245kV, 2.000 A, 40kA
- 3 Transformadores de intensidad 245 kV, 200A/5-5-5-5 A.
- 3 Transformadores de tensión inductivos 220:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 245 kV, 10 kA.
- 1 Seccionador tripolar de barra 245 kV, 3.150 A, 40 kA.
- 1 Transformador trifásico elevador 30/220 kV 150 MV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 36kV, 10 kA.
- 1 Reactancia en zig-zag de neutro 70 Ω, 300 A.

2 Celdas prefabricadas de protección de los transformadores de potencia en 30 kV 
(uno por cada transformador T1, T2), 36 kV 3.150 A 31,5 kV.

- 6 Celdas prefabricadas de salida de línea (C1 a C6) para cada planta fotovoltaica, 36 
kV 1.250 A 31,5 kA.

- 2 Celdas prefabricadas de servicios auxiliares 36 kV 1.250 A 31,5 kA.

Se instalará un sistema integrado de control y protecciones (SICPO) que integrará las 
funciones de control local, telecontrol y protecciones. 

Los Servicios Auxiliares de la subestación estarán formados por:
- 1 Transformador seco de 250 kVA, 30.000/400 V.
- 2 Rectificadores-batería 125 Vcc 100 Ah.
- 2 Convertidores 125/48 Vcc.
- 1 Grupo electrógeno 25 kVA, 400 V.

Subestación Eléctrica Colectora Matallana.
Ubicación de la instalación: polígono 16, parcela 13 del t.m. de Alcalá de Guadaíra 

(Sevilla).
El parque eléctrico exterior convencional 400 kV tendrá el siguiente alcance:

Posición de Línea 400 kV hacia Subestación Don Rodrigo (REE)
- 6 Transformadores de intensidad 420 kV, 1000-2000A/5-5-5-5-5 A.
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- 3 Seccionadores unipolares con puesta a tierra 420 kV, 4.000 A, 50 kA.
- 3 Transformadores de tensión inductivos 400:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 420 kV.
- 1 Interruptor trifásico 420kV, 4.000 A, 50kA.
- Seccionador pantógrafo para barras 420 kV, 4.000 A, 50 kA
- Posición de barra simple de 400 KV , constituida por:
- 3 Transformadores de tensión inductivos 400:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- Juego de barras tripolares 400 KV.
- Posición de autotransformador 220/400 KV.

Posición de autotransformación 400/220 kV 1x450 MVA:
- 3 Transformadores de intensidad 420 kV, 1000-2000A/5-5-5-5-5 A.
- 3 Seccionadores unipolares con puesta a tierra 420 kV, 3.150 A, 50 kA.
- Seccionador pantógrafo para barras 420 kV, 4.000 A, 50 kA
- 3 Pararrayos autoválvulas 420 kV, línea de fuga 25 mm/kV.
- 1 Autotransformador trifásico 410/230/10,5 kV 450/450/1 MVA, con regulación en 

carga.
- 1 Interruptor trifásico de operación monopolar 420kV, 4.000 A, 50kA
- 1 Interruptor trifásico de operación monopolar 245kV, 3.150 A, 40kA
- 3 Transformadores de intensidad 245 kV, 2000A/5-5-5-5-5 A.
- 3 Pararrayos autoválvulas 245 kV, 10 kA.
- 1 Seccionador tripolar de barras 245 kV, 3.150 A, 40 kA.
- 1 Seccionador tripolar de trafo con puesta a tierra 245 kV, 3.150 A, 40 kA.
- 3 Pararrayos autoválvulas 24 kV, 10 kA.

El parque eléctrico exterior convencional 220 kV tendrá el siguiente alcance:

Posición de Línea 220 KV (L1 SE Campos), constituida por:
- 1 Interruptor trifásico 245 kV, 2.000 A, 40kA
- 3 Transformadores de intensidad 245 kV, 500A/5-5-5-5 A.
- 1 Seccionador tripolar, con puesta a tierra 245 kV, 2.000 A, 40 kA.
- 3 Transformadores de tensión inductivos 220:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 245 kV, 10 kA.
- 1 Seccionador tripolar de barras 245 kV, 3.150 A, 40 kA.

Posición de Línea 220 kV (L2 Marchamorón), constituida por:
- 1 Interruptor trifásico 245 kV, 2.000 A, 40kA
- 3 Transformadores de intensidad 245 kV, 200A/5-5-5-5 A.
- 1 Seccionador tripolar, con puesta a tierra 245 kV, 2.000 A, 40 kA.
- 3 Transformadores de tensión inductivos 220:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
- 3 Pararrayos autoválvulas 245 kV, 10 kA.
- 1 Seccionador tripolar de barras 245 kV, 3.150 A, 40 kA.

Posición de barra simple de 220 KV (B0), constituida por:
- 3 Transformadores de tensión inductivos 220:√3/0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 kV.
Juego de barras tripolares 220 kV
El parque eléctrico de 10,5 kV estará formado por los elementos necesarios para 

conectarse al terciario del autotransformador de potencia, que se utilizará para alimentar 
los Servicios Auxiliares de la subestación colectora. 

Esquema: Simple barra en cabina prefabricada
Alcance:
- 1 Celda de protección del transformador 24 kV 400A 25 kA.
- 1 Celda de línea hacia el terciario 24 kV 400A 25 kA.
Se instalará un sistema integrado de control y protecciones (SICPO) que integrará 

las funciones de control local, telecontrol y protecciones. Los Servicios Auxiliares de 
subestación estarán formados por:

- 1 Transformador Seco 250 kVA, 10,5/0,4 kV.
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- 2 Rectificadores- batería 125 Vcc 100 Ah.
- 2 Convertidores de 125/48 Vcc.
- 1 Grupo electrógeno de 50 kVA.

Segundo. Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el 
R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en 
los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta 
en servicio de la instalación:

Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente sin 
efecto.

La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica comprenderá:
- La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de ocupación de los 

bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la 
condición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

- Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o paso de la 
instalación eléctrica, sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimoniales 
del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre 
pública.

- Para la imposición de servidumbre de paso sobre los bienes indicados en el 
apartado anterior y montes de utilidad pública, no será necesario cumplir lo dispuesto 
sobre imposición de gravámenes en dichos bienes en las correspondientes Leyes de 
Patrimonio y de Montes, sin perjuicio de las indemnizaciones correspondientes.

La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:
a) El vuelo sobre el predio sirviente.
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables 

conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, torres 
o apoyos fijos.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los 
fines indicados en el párrafo anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en el 
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de septiembre de 2020.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez 
Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 19 de octubre de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita 
en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. 
La notificación, a efecto del cómputo de plazos de subsanación de solicitud, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as SE-01621/20.
Interesado: 50624819-W.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación relativa 

a procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores 
y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva 
especializada en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 19 de octubre de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Almería, referente al acto administrativo relativo 
a la acción formativa inherente a un contrato de formación y aprendizaje.

A los efectos de su conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a 
dichos interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades 
de Almería, sita en c/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de la acción formativa inherente a contrato de 
formación y aprendizaje.

DNI/NIE/NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

B044762183 04/2016/A/364 2016/04/029852 Acuerdo Inicio

77242052W 04/2016/A/492 2016/04/040900 Acuerdo Inicio

08904556Z 04/2016/A/430 2016/04/035215 Acuerdo Inicio

Almería, 20 de octubre de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de modificación del acogimiento que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), 
para la notificación del contenido íntegro de la resolución de modificación del acogimiento 
a la persona interesada identificada con el DNI 25723989F (progenitor), de fecha 15 de 
octubre de 2020, relativa al menor AG.C.C., expediente número 352-2016-00004050-1, 
significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de aceptación de traslado de expediente 
y asunción de medidas de protección.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), 
para la notificación del contenido íntegro de la resolución de aceptación de traslado de 
expediente y asunción de medidas de protección, a la persona interesada identificada 
con el D.N.I. 79.020.232-Y (progenitora), de fecha 28 de agosto de 2020, relativa al menor 
J.D.M.C., expediente número 352-2020-00003057-1. Significándole que contra esta 
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) 
de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), 
para la notificación de la Resolución de cambio de guarda a doña Asunción Campos 
Martín (progenitora, carecemos de documentos identificativos), de fecha 27 de agosto 
de 2020, relativa a la menor Y.M.C., expediente número (DPMA)352-2008-00004544-1. 
Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), 
para la notificación de la resolución de cambio de guarda a don Juan Antonio Rivero 
Aparicio (progenitor, carecemos de documentos identificativos), de fecha 27 de agosto 
de 2020, relativa al menor A.R.Z., expediente número (DPMA)352-2014-00003403-1. 
Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), 
para la notificación de la resolución de cambio de guarda a don Juan Antonio Rivero 
Aparicio (progenitor, carecemos de documentos identificativos), de fecha 27 de agosto 
de 2020, relativa al menor J.J.R.Z., expediente número (DPMA)352-2014-00002861-1. 
Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de asunción de acogimiento por ejecución 
de sentencia que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la 
notificación de la resolución de asunción de acogimiento por ejecución de sentencia a 
don Sergio Ruiz García (progenitor, carecemos de documentos identificativo), de fecha 
15 de octubre de 2020, relativa a la menor L.L.R., expediente número (DPMA)352-2019-
00003051-1. Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura 
en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 
29001), para la notificación de la resolución de cambio de guarda a doña Claudia Yised 
Rodríguez (progenitora, carecemos de documentos identificativos), de fecha 27 de agosto 
de 2020, relativa al menor A.R.R., expediente número (DPMA)352-2010-00006232-1. 
Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, de notificación 
del acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha 29 de julio de 2020, 
dictado por esta Delegación Territorial, respecto al pago de indemnización por 
despido, iniciado a la persona que se cita.

Intentada la notificación a la persona con DNI núm. 27227746-R, en el domicilio que consta 
en el expediente, siendo ambos intentos infructuosos, se procede de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a notificar el Acuerdo de Inicio 
de expediente de reintegro de fecha 29 de julio de 2020, dictada por esta Delegación 
Territorial en el expediente de reintegro como consecuencia de la Sentencia del Tribunal 
Supremo núm. 411/2020, de 9.6.2020, dictada en el recurso de casación en unificación 
de doctrina núm. 5002/2018.

A C U E R D A

Se proceda a la instrucción del oportuno procedimiento para declarar el pago indebido 
y resolver el procedimiento de reintegro de la cantidad percibida de 6.183,61 euros, más 
los intereses de demora devengados desde el día siguiente al pago de la mencionada 
cantidad hasta la fecha de su ingreso, por parte de la persona con DNI núm. 27227746-R, 
efectuado por esta Delegación Territorial en la nómina del mes de febrero de 2019, en 
cumplimiento de las sentencias dictadas por el Juzgado de lo Social núm. Dos de Almería 
y el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Así mismo, se le informa que se le concede un plazo de quince días hábiles, a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para 
personarse en las dependencias y tener conocimiento del acuerdo de inicio, así como del 
expediente administrativo, pudiendo igualmente en el mismo plazo, realizar alegaciones 
o presentar los documentos que estime pertinentes, así como proponer las pruebas que 
considere oportunas concretando los medios de que pretendan valerse.

Según el artículo 46 de la Ley 39/2015, se le comunica que el expediente obra en el 
Departamento de Régimen Jurídico de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, sita en calle De las Tiendas, 12, 
2.ª planta.

Almería, 20 de octubre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Resolución de 29 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sobre la 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término 
municipal de Andújar (Jaén). (PP. 2193/2020).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la Resolución 
de 22.9.2020 de la Delegación Territorial en Jaén por la que se otorga la autorización 
ambiental unificada (AAU) a don Gabriel Martínez Martos, para el Proyecto denominado 
de «Instalaciones para la gestión de residuos peligrosos», en el término municipal de 
Andújar (Jaén) (Expte. AAU/JA/0032/18). El contenido íntegro de dicha resolución estará 
disponible en el sitio web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Jaén, 29 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 15 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en el término municipal 
de Benahadux (Almería).

De conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
disposición adicional octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y en cumplimiento de la disposición transitoria 
primera del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Informe 
Ambiental Estratégico de la «Innovación del PGOU de Benahadux, consistente en la 
división del sector I-5 en dos sectores: SUO-I.5.1 y SUS-I.5.2», en el t.m. de Benahadux 
(Almería), promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Benahadux, con número de 
expediente: EAE/AL/003/19.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions

Almería, 15 de octubre de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 19 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en el término municipal 
de Níjar (Almería).

De conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
disposición adicional octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y en cumplimiento de la disposición transitoria 
primera del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Informe 
Ambiental Estratégico de la «Innovación al PGOU de Níjar, para la reclasificación de 
terrenos sitos en el ámbito del Sector I4 de los Grillos, de Suelo Urbanizable Ordenado 
a Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural de régimen ordinario común», en el 
t.m. de Níjar (Almería), promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Níjar, con número de 
expediente: EAE/AL/011/19.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions

Almería, 19 de octubre de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 19 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da publicidad 
a la Declaración Ambiental Estratégica sobre la «Modificación Puntual núm. 18 
del PGOU de Vera para la clasificación de la Unidad de Actuación núm. 19 de 
Suelo Urbano No Consolidado de uso Residencial», en el término municipal de 
Vera (Almería).

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
disposición adicional octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Declaración 
Ambiental Estratégica de la «Modificación Puntual núm. 18 del PGOU de Vera para la 
clasificación de la Unidad de Actuación núm. 19 de Suelo Urbano No Consolidado de uso 
Residencial», en el t.m. de Vera (Almería), promovida por el Ayuntamiento de Vera, con 
número de expediente: EAE/AL/022/16.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions.

Almería, 19 de octubre de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público el informe ambiental estratégico de la Innovación del Plan Parcial del 
Sector SR-9 de Atarfe (Granada).

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 
10 de octubre de 2020, de la Innovación del Plan Parcial del Sector SR-9 de Atarfe 
(expte. EAE: 2069/2019), en Granada. El contenido íntegro del informe ambiental 
estratégico estará disponible en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/).

Granada, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público informe ambiental estratégico de la Innovación Modificación del Plan 
Especial de Reforma Interior PERI-02 del Planeamiento General de Baza 
(Granada).

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 
10 de octubre de 2020, de la Innovación Modificación del Plan Especial de Reforma 
Interior PERI-02 del Planeamiento General de Baza (expte. EAE: 2123/2020), en Granada. 
El contenido íntegro del informe ambiental estratégico estará disponible en la web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/

Granada, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público el informe ambiental estratégico que se cita.

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 
10 de octubre de 2020, del Plan Parcial de Ordenación de las Unidades de Ejecución 
UE-10 y UE-11 de Albuñol (Expte. EAE: 2163/2020), en Albuñol (Granada). El contenido 
íntegro del informe ambiental estratégico estará disponible en la web de la Consejería de 
Agricultura. Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/

Granada, 21 de octubre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Secretaría General de Políticas Sociales, 
Voluntariado y Conciliación, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía. 

No habiendo sido posible practicar la notificación de los actos administrativos que a 
continuación se especifican, en el domicilio que consta en cada expediente, se procede a 
la publicación de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que el texto íntegro 
de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Se pone en conocimiento de las personas interesadas que pueden comparecer, en 
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía, ubicado en la primera planta de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avenida de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de Sevilla, a fin de notificarles los actos de referencia.

Se les advierte que, transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan comparecido 
para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo 
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Sevilla, 20 de octubre de 2020.- El Secretario General, Daniel Salvatierra Mesa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Identificación del acto a notificar: Acuerdo Desfavorable en el procedimiento de 
variación de datos de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales.

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE

G41403411 ASOCIACION DE LESIONADOS MEDULARES DE 
ANDALUCIA EN SEVILLA-ALMA (SSCC)169-2020-00000162-1

ANEXO II

Identificación del acto a notificar: Resolución de inscripción de una Entidad en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO REGISTRAL
B90332099 COMUNIDAD TERAPÉUTICA SOCRATES, S.L. AS/E/8521

G41762683 ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL EN
ANDALUCIA (AFAMMER-ANDALUCIA) AS/E/8525

76442344G AS/E/8526
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ANEXO III

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia en el procedimiento de 
cancelación del número de inscripción registral de una Entidad en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales.

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE
G18335331 ASOCIACIÓN «HORAY» (SSCC)163-2020-00000084-1
G04154415 ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD «EL LÍMITE» (SSCC)163-2020-00000094-1
B29676830 MAOLI SOCIEDAD LIMITADA (SSCC)163-2020-00000097-1

ANEXO IV

Identificación del acto a notificar: Resolución de sobreseimiento y archivo en el 
procedimiento de cancelación de inscripción de una Entidad en el Registro de Entidades, 
Servicios y Centros de Servicios Sociales.

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE
G14718035 ASOCIACIÓN SENTIRNOS BIEN (SSCC)163-2020-00000065-1
G04435665 FUNDACIÓN FRANCISCO NAVARRETE (SSCC)163-2020-00000071-1

ANEXO V

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO REGISTRAL 
G92382878 ASOC. DE JUB. Y PENSIONISTAS NUEVA MÁLAGA AS/E/4790
G92411594 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE FOAM-MÁLAGA AS/E/4920
G11768652 ASOCIACIÓN MAYORES Y PENSIONISTAS LA TARAYUELA AS/E/4931
B91305193 CONMAYORES, S.L. AS/E/4953

G91346445 ASOCIACIÓN GERONTOLÓGICA PARA LA INTERVENCIÓN
GENERACIONAL - AGING AS/E/4965

G14600878 ASOCIACIÓN DE MAYORES VALLE DE LOS OMEYAS AS/E/5001

G14614986 ASOCIACIÓN COMARCAL DE AMIGOS, FAMILIARES Y 
ENFERMOS DE ALZHEIMER-AFACO AS/E/5048

G92590520 ASOCIACIÓN DE MAYORES «MAR ABIERTO» AS/E/5217
G04508933 ASOCIACIÓN DE LA 3ª EDAD DE PETANCA AS/E/5270

G14704985 ASOCIACIÓN DE PREJUBILADOS, JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS M.C.A. CÓRDOBA AS/E/5319

G04168993
ASOCIACIÓN DE TERCERA EDAD «ALTAL» DE 

PUEBLOBLANCO
 (NÍJAR)

AS/E/5341

G04523312 ASOCIACIÓN DE 3ª EDAD Y PENSIONISTAS «LA ESTACIÓN» 
DE LA ALFOQUIA AS/E/5381

G92525468 ASOCIACION DE MAYORES Y PENSIONISTAS ÁGORA DE 
MALAGA AS/E/5506

V91472597 FEDERACIÓN ANDALUZA DE PREJUBILADOS Y JUBILADOS AS/E/5525

G18775114 ASOCIACIÓN GRUPO DE APOYO A MAYORES Y PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DE ALMUÑÉCAR (A.M.D.A.) AS/E/5629

E18898528 LA ALFAGUARA SERVICIOS SOCIALES, C.B. AS/E/6906
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ANEXO VI

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de un Centro en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

DENOMINACIÓN CENTRO NÚM. 
REGISTRAL DENOMINACIÓN ENTIDAD TITULAR (C.I.F.) 

CENTRO PARA EL ESTUDIO Y 
TRATAMIENTO DE ADICCIONES 

«ESTUARIO»
AS/C/0002785 ASOCIACION ESTUARIO (G21195789)

CENTRO DE TRATAMIENTO 
AMBULATORIO AS/C/0002818 ASOCIACIÓN EX-ALCOHÓLICOS GRANADINOS 

«GREXALES» (G18031948)
CENTRO DE TRATAMIENTO DE 

ALCOHOLISMO ALJAMA AS/C/0002854 ASOCIACION DE ALCOHOLICOS LIBERADOS DE 
JAEN Y MAGINA (ALJAMA) (G23065733)

CASA DE MENORES SANTA ELENA AS/C/0003174 ASOCIACION DIANOVA ESPAÑA (G28843647)
CASA DE MENORES CORTIJO 

SANTA ELENA II AS/C/0003303 ASOCIACION DIANOVA ESPAÑA (G28843647 )

CENTRO SOCIAL POLIVALENTE 
MUJER GADES AS/C/0003611

CONGREGACION HNAS OBLATAS STMO 
REDENTOR PROVINCIA DEL BUEN CONSEJO 

(R0100029H)
CENTRO DE TRATAMIENTO 

AMBULATORIO EXCLUSIV0 DE 
JUEGO PATOLÓGICO

AS/C/0004776
ASOCIACION ALMERIENSE DE JUGADORES 

DE AZAR REHABILITADOS (INDALAJER) 
(G04160479)

CENTRO RESIDENCIAL VILLA OASIS AS/C/0005309 74847578N
CENTRO PROTECCION DE 

MENORES 
DESPERTARES

AS/C/0005799 CÓRDOBA ACOGE (G14308209)
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión del TerriTorio

Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, por la que se dispone la publicación de las Normas Urbanísticas 
de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio de 
Huétor Tájar (Granada), aprobadas definitivamente por Acuerdo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 26 de febrero de 1998.

ANTECEDENTES

La revisión de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del municipio de 
Huétor Tájar (Granada), fueron aprobadas definitivamente por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 26 de febrero de 1998. Dicho acuerdo fue 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 67, de 24 de marzo de 
1998, sin incluir la normativa urbanística.

Con fecha 13 de abril 2012 y núm 5241, ha sido inscrito el citado instrumento 
urbanístico en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos de esta Delegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que regula las bases de régimen local, 
normativa vigente a fecha de aprobación del documento, preveía la publicación por los 
ayuntamientos, del texto de los planes urbanísticos en el boletín oficial correspondiente, 
no produciendo efectos a terceros hasta dicha publicación.

El Tribunal Supremo unificó su criterio en Sentencia 7 de febrero de 1994 (RJ 1994, 
1434) en el sentido de que la exigencia de publicación del texto íntegro, del artículo 
70.2 de la LBRL, debía entenderse referida a las Normas Urbanísticas de los Planes, 
y que es de aplicación no sólo a los Planes cuya aprobación definitiva corresponde a 
los municipios, sino también a los planes urbanísticos aprobados definitivamente por las 
Comunidades Autónomas, extendiendo el ámbito de aplicación del citado artículo a todo 
el planeamiento municipal, aun cuando sea aprobado por órgano urbanístico no local.

Con fecha 26 de julio de 2019 la Dirección General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo requirió al Ayuntamiento de Huétor Tájar para que procediera a la publicación 
de la normativa urbanística, advirtiendo que en caso de no realizarla se llevaría a cabo 
desde la Delegación Territorial. Transcurridos los tres meses otorgados como plazo en el 
requerimiento no consta que haya procedido dicha publicación.

Por todo lo expuesto anteriormente, y en aras del principio de seguridad jurídica,

R E S U E L V O

 Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las normas 
urbanísticas de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
del municipio de Huétor Tajár (Granada), aprobadas definitivamente por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo con fecha 26 de febrero de 1998, en 
los términos que se contiene en el siguiente anexo.

ANEXO 1: NORMATIVA URBANÍSTICA

Granada, 16 de octubre de 2020.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 16 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, por el que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 28 de septiembre de 
2020, por el que se aprueba definitivamente conforme al artículo 33.2.b) de la 
LOUA, la Innovación del PGOU de Roquetas de Mar, parcelas G, H e I, Urb. 
Playa Serena Norte, por adecuarse, en general, a la normativa sectorial y 
urbanística de aplicación, a simple reserva de la subsanación de las deficiencias 
señaladas en el apartado F Conclusiones del informe del Servicio de Urbanismo 
de 3 de septiembre de 2020, que afectan a algunas determinaciones incluidas 
en los planos y/o anexos y, además, habrá de incorporarse el correspondiente 
Plano de Ordenación Estructural modificado que refleje el cambio de categoría 
del Área Homogénea de Referencia, así como los cuadros sobre superficies de 
Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado modificados.

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE ALMERÍA

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión 
celebrada el 28 de septiembre de 2020, adopta el siguiente acuerdo.

Expediente: PTO-15/20.
Municipio: Roquetas de Mar (Almería).
Asunto: Innovación del PGOU. Parcelas G, H e I, Urb. Playa Serena Norte.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Planeamiento General del municipio de Roquetas de Mar está constituido 
por la revisión del PGOU (aprobada definitivamente el 3.3.2009 y el 24.6.2010) y sus 
diversas Innovaciones.

 Segundo. La presente Innovación tiene como objeto modificar determinaciones de las 
parcelas G, H e I de la Urbanización Playa Serena Norte, cuyos terrenos se encuentran 
clasificados como urbano consolidado, en concreto las siguientes:

- Respecto a la Parcela G:
Incremento de 9.498 m² de techo edificable manteniendo su uso residencial y 

el número de viviendas, provocando su paso a suelo urbano no consolidado (Área 
Homogénea), dividiéndose la parcela en dos:

- G1: Con 14.747 m² de superficie y 16.146,20 m² de techo edificables; manteniéndose 
la Ordenanza Residencial Plurifamiliar en Bloque Abierto (PBA), proponiendo zonas con 
alturas de 2, 3 y 5 plantas, con un máximo de viviendas de 170.

- G2: Con 1.048 m² de superficie y 949,80 m² de techo edificables; manteniéndose la 
Ordenanza Residencial Plurifamiliar en Bloque Abierto (PBA) 3 plantas, con un máximo 
de viviendas de 10.

Como cesiones en compensación al incremento de aprovechamiento, la Innovación 
propone las siguientes:

- Espacios Libres (Sistema Local): 1.450 m².
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- Espacios Libres (Sistema General): 1.750 m².
- Playa de Aparcamiento: 2.516 m².
Se establecen las determinaciones de la Ordenanza Residencial Plurifamiliar en 

Bloque Abierto (PBA) aplicables tanto a la parcela G1 como a la G2, variando respecto a 
la anterior, además de las zonas de distintas alturas para la G1, otros parámetros como 
la ocupación de parcela bajo rasante (pasando de no poder exceder de la superficie 
ocupada en planta a ser un 10% superior a dicha superficie) y la separación entre edificios 
dentro de una misma manzana (pasando de una separación mínima igual a la semisuma 
de las alturas respectivas de los volúmenes enfrentados a ser de dos tercios de dicha 
semisuma).

- Respecto a la Parcela H: 
Viene calificada en el PGOU vigente con la Ordenanza Residencial Plurifamiliar en 

Bloque Abierto (PBA) 3 plantas, cuando en realidad se trata de una parcela que alberga 
un centro de transformación, por lo tanto se trata de calificar la misma con la Ordenanza 
Transportes e Infraestructuras Básicas (TIF), en concordancia con el Plan Parcial que 
ordenó este ámbito; corrigiéndose el error cometido. De la tabla de la Zona de Ordenanza 
VI del PGOU se procede a eliminar los 126 m² de techo edificable, pasando a tener 0 m² 
de techo edificable (techo no lucrativo).

- Respecto a la Parcela I:
Viene calificada en el PGOU vigente con la Ordenanza Residencial Plurifamiliar 

en Bloque Abierto (PBA) 3 plantas, siendo la misma correcta, pero se ha grafiado 
como parcela I con la trama correspondiente a esta Ordenanza (Plano de Ordenación 
Pormenorizada «Calificación y Tipologías, Alineaciones, Rasantes y Alturas» 1 [hoja 41 
de 41]), una franja de terreno de unos 10 metros de anchura que se corresponde en 
realidad con un suelo calificado como Espacios Libres (EL). Se trata, por tanto de corregir 
este error de grafiado cometido en el citado Plano de Ordenación. En aplicación de los 
porcentajes de superficie de suelo y de ocupación máxima de la tabla de la Zona de 
Ordenanza VI del PGOU se procede a corregir el techo edificable establecido en base a 
la reducción de la superficie de parcela.

Tercero. Que, con fecha de registro de entrada 29 de julio de 2020, se presenta por 
parte del Ayuntamiento de Roquetas de Mar el expediente de referencia, solicitando su 
aprobación definitiva por parte de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo (CTOTU) de Almería. Tras comprobar diversas incidencias, se hace 
requerimiento de subsanación el día 6 de agosto de 2020, remitiéndose por parte del 
Ayuntamiento la documentación requerida el día 25 de agosto de 2020, fecha en la que 
se completa el expediente, iniciándose el cómputo del plazo de cinco meses para resolver 
y notificar a que se refiere el artículo 32.4 de la LOUA. 

Cuarto. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los artículos 
32, 33 y 39 de la LOUA, siguiendo la tramitación administrativa municipal que se resume 
a continuación:

 Con carácter previo a su aprobación inicial, el 7 de diciembre de 2018 se solicita por 
parte del Ayuntamiento el inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica.

El 5 de julio de 2019 se emite Informe Ambiental Estratégico, determinándose en el 
mismo que la Innovación de referencia no tiene efectos negativos significativos sobre 
el medio ambiente, quedando condicionado al cumplimiento de las consideraciones y de los 
condicionantes expresados en los diferentes apartados contenidos en el punto 3 del citado 
informe, publicándose el mismo en el BOJA núm. 144, de 29 de julio de 2019.

a) Aprobación inicial. En virtud de Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, de fecha 8 de mayo de 2017, según certificado municipal, sometiéndose a 
información pública, por plazo de un mes, con inserción de anuncio en BOP núm. 109, de 
9 de junio de 2017, en el diario «La Voz de Almería» de 29 de mayo de 2017, y en el tablón 
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municipal de edictos. No habiéndose formulado alegación alguna, según certificado 
municipal.

Tras la aprobación inicial se solicitó informe sectorial en materia de Evaluación de 
Impacto en Salud. 

b) Aprobación provisional. Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 13 de 
noviembre de 2017, según certificado municipal. 

Si bien el certificado municipal no realiza ninguna mención a la existencia o no de 
modificaciones respecto al documento de Aprobación Inicial, dado que las diligencias de 
aprobación inicial y provisional están contenidas en el mismo Documento Técnico, se 
infiere que no se ha producido modificación alguna.

Tras la aprobación provisional se solicitan informes sectoriales en materia de 
Evaluación de Impacto en Salud, de Incidencia Territorial y Aguas, así como en materia 
de Costas (Administración del Estado).

c) Modificado del documento de Aprobación Provisional. Por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento en fecha 7 de julio de 2020, según certificado municipal.

El documento contiene modificaciones que no son sustanciales y que consisten en 
integrar las subsanaciones a las consideraciones y/o condicionantes de los informes 
emitidos en materia de Costas y Aguas, por lo que no se expone al público.

No obstante lo anterior, se integran también las correcciones a las deficiencias 
detectadas en el informe emitido por el Servicio de Urbanismo en fecha 12 de febrero de 
2018, cuando se aportó el expediente solicitando informe del art. 31.2.C) y fue devuelto 
al Ayuntamiento indicando que se trataba de una innovación de carácter estructural, 
comunicando de paso las deficiencias de carácter urbanístico detectadas; así como el 
Resumen Ejecutivo.

Todas las parcelas afectadas por la presente Innovación, a excepción de la parcela G 
del promotor de la misma, son titularidad del Ayuntamiento, por lo que no ha sido necesario 
dar conocimiento a ningún otro propietario.

Quinto. Por conducto de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística, se 
recaban Informes de verificación/adaptación en materia de: Evaluación de Impacto en 
Salud, de Aguas, Costas e Incidencia Territorial.

Se han emitido los siguientes informes sectoriales vinculantes: Informe favorable al 
documento de Aprobación Provisional en materia de Evaluación de Impacto en Salud el 
11 de enero de 2018, indicando la no generación de impactos significativos en la salud, 
Informe favorable condicionado al documento de Aprobación Inicial y Provisional en 
materia de Aguas el 3 de octubre de 2019, Informe favorable al documento de Aprobación 
Inicial y Provisional en materia de Costas el 3 de abril de 2019. Asimismo, se ha emitido 
el siguiente informe sectorial preceptivo: Informe favorable en materia de Incidencia 
Territorial el 25 de mayo de 2020, sobre el documento de Aprobación Inicial y Provisional 
con las modificaciones incorporadas cuyo texto conjunto fue aprobado con posterioridad.

Sexto. En fecha 3 de septiembre de 2020 el Servicio de Urbanismo, informa 
favorablemente la Innovación de planeamiento general, a simple reserva de la subsanación 
de las deficiencias señaladas en el apartado F Conclusiones del referido informe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con los Decretos de la Presidencia de 2/2019, de 21 de enero, 
6/2019, de 11 de febrero, y 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías y Decreto 32/2019, de 5 de febrero, las competencias en 
materia de planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
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El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene 
la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los 
diferentes órganos de la Administración Andaluza. 

En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Decreto 107/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, las competencias recogidas en el 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, hasta tanto no se adapten a lo dispuesto en el presente Decreto, se entenderán 
atribuidas a los órganos equivalentes de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio. 

Que, a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, se adscribe la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo a que se refiere el artículo 7 del Decreto 36/2014, la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo único ocho Decreto 32/2019, de 5 de febrero.

II. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, es el 
órgano competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva 
de este expediente, al afectar la presente Innovación a la ordenación estructural del 
PGOU de Roquetas de Mar, de conformidad con el art. 10.1.A.a), al afectar a la categoría 
del suelo objeto de la misma, y con los artículos 31.2.B.a) de la LOUA y 12.1.d) del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, al no encontrarse incluido dicho municipio en el anexo del Decreto 36/2014, 
relativo a las Ciudades Principales y Ciudades Medias de nivel 1 del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía.

III. A tenor del art. 32.4 de la LOUA, la aprobación definitiva por la Consejería 
competente en materia de urbanismo de los Planes Generales de Ordenación Urbanística 
y de sus Innovaciones, deberá producirse de forma expresa en el plazo máximo de 
cinco meses a contar desde el día siguiente al de la presentación en el registro de 
dicha Consejería por el Ayuntamiento interesado del expediente completo, comprensivo 
del proyecto de instrumento de planeamiento y las actuaciones practicadas en el 
procedimiento de aprobación municipal.

IV. La Innovación de planeamiento general, objeto del presente, es una Modificación 
Puntual del PGOU de Roquetas de Mar, de conformidad con los artículos 37 y 38 de la 
LOUA, ya que no supone la alteración integral de la ordenación establecida en el PGOU. 
La tramitación de la presente modificación se ajusta al procedimiento previsto en el 
artículo 32 de la LOUA en relación con lo dispuesto en el artículo 36 del referido cuerpo 
legal.

V. En fecha 3 de septiembre de 2020, el Servicio de Urbanismo, considerando que la 
innovación contiene la documentación exigida por los artículos 19 y 36.2.b) de la LOUA, 
y se adecúa con carácter general tanto a la legislación urbanística como al planeamiento 
general vigente, emite informe favorable a la innovación de planeamiento general, a simple 
reserva de la subsanación de las deficiencias señaladas en el apartado F Conclusiones 
del referido informe.
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Vista la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Almería en virtud de lo 
establecido en el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero; de conformidad con 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás 
normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Almería, por unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente conforme al artículo 33.2.b) de la LOUA, la Innovación del 
PGOU de Roquetas de Mar, parcelas G, H e I, Urb. Playa Serena Norte, por adecuarse, 
en general, a la normativa sectorial y urbanística de aplicación, a simple reserva 
de la subsanación de las deficiencias señaladas en el apartado F Conclusiones del 
informe del Servicio de Urbanismo de 3 de septiembre de 2020, que afectan a algunas 
determinaciones incluidas en los planos y/o anexos y, además, habrá de incorporarse el 
correspondiente Plano de Ordenación Estructural modificado que refleje el cambio de 
categoría del Área Homogénea de Referencia, así como los cuadros sobre superficies de 
Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado modificados.

2.º Indicar al Ayuntamiento que deberá elaborarse un nuevo documento técnico 
que integre los contenidos pretendidos debidamente subsanados conforme al presente 
acuerdo, el cual deberá ser sometido a la correspondiente toma de conocimiento por parte 
del Ayuntamiento y posteriormente remitido a esta Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico. 

3.º Facultar a la Vicepresidenta 3.ª de esta Comisión para que una vez presentado el 
documento de subsanación de las deficiencias señaladas, verifique la misma y proceda a 
ordenar, en su caso, su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, y posterior 
publicación del acuerdo y contenido normativo del mismo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

4.º Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Roquetas de Mar y publicarlo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra los contenidos del presente acuerdo que hayan sido objeto de aprobación, 
por su condición de disposición administrativa de carácter general, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé el 
artículo 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, en relación con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra los contenidos del presente acuerdo que hayan sido objeto de suspensión o 
denegación, podrá interponerse recurso de alzada, bien directamente o a través de esta 
Delegación Territorial ante la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación o publicación del presente acuerdo, según se prevé en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en los artículos 
20.2 y 4 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

Almería, 16 de octubre de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por el que se da publicidad a la corrección de errores de la Resolución 
publicada en BOJA de fecha 2 octubre de 2020, de ayudas para el alquiler 
de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes.

Con fecha 25 de septiembre de 2020 se firmó resolución por la que se concedían 
subvenciones al alquiler de vivienda habitual. Se han detectado errores en las cantidades 
correspondientes a la subvención autonómica total del titular que figura a continuación, 
incluido en el Anexo I de beneficiarios del grupo general, por lo que se procede a modificar 
las mismas, quedando como siguen:

En el expediente 23-AI-PAIG-24951/18 debe de figurar en la celda correspondiente a 
importe de la subvención la cantidad de 718,77 €.

Jaén, 20 de octubre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, P.D. (base decimosexta de la Orden de 17.10.2018, BOJA núm. 203, 
de 19.10), el Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 20 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que acuerda dar publicidad al requerimiento de subsanación de 
las solicitudes de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en 
situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas por 
Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA núm. 211, de 31 de octubre), y reguladas 
por Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

Examinadas las solicitudes que se están tramitando por su orden de presentación para 
la concesión de las ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación 
de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas por Orden de 30 de 
octubre de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en la base reguladora decimoquinta, 
apartado 1, de la Orden de 17 de noviembre de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la normativa extraordinaria aplicable durante el Estado de Alarma:

- El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), que en 
su disposición final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su 
apartado 1 de la base reguladora decimoséptima, que queda redactado como sigue: 
«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas».

- La Instrucción de la Secretaría General de Vivienda, de 13 de abril de 2020, sobre 
la tramitación de la presente convocatoria durante el periodo de alarma, para mayor 
eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único procedimiento de distintos 
expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, incluyéndose los datos de 
cada beneficiario en el anexo.

Por el presente se requiere a las personas interesadas que se relacionan en el anexo 
adjunto para que procedan a la subsanación de los extremos no cumplimentados en 
su solicitud o a la aportación de la documentación requerida, que ha de ser original o 
copia compulsada, indicándoles que si así no lo hicieran, no se les tendrán en cuenta 
las circunstancias personales declaradas, si no son un requisito para la obtención de la 
ayuda; y, en caso contrario, se considerará su solicitud desistida.

La documentación deberá ser presentada en el plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA) y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio.

La no inclusión en el listado publicado no implica que la solicitud vaya a ser resuelta 
como favorable.

Se recuerda la necesidad de aportar los justificantes de pago de las mensualidades 
vencidas del periodo subvencionable previamente abonadas.

De la misma forma, y conforme estipula la base reguladora quinta, apartado 2, de 
la Orden de 17 de octubre citada, se significa que la persona solicitante deberá hallarse 
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al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Administraciones Estatal 
–AEAT– y Autonómica –ATRIAN–) y frente a la Seguridad Social, así como no ser deudor 
de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Finalmente, se recuerda que para el cobro de la ayuda los beneficiarios deberán tener 
dada de alta en la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública la cuenta bancaria en 
la que deseen que se le abone la ayuda.

Málaga, 20 de octubre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de CulTura y paTrimonio HisTóriCo

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente 
al segundo cuatrimestre del año 2020.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, sobre la 
adjudicación de los contratos de publicidad institucional y de las ayudas, subvenciones o 
convenios celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en 
materia de actividad publicitaria, se hace pública la relación de contratos de publicidad 
institucional celebrados durante el segundo cuatrimestre del año 2020, de cuantía superior 
a 30.000 euros. 

AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Servicio de planificación estratégica y compra de espacios 
publicitarios en los medios de prensa (impresa y digital), radio, 
televisión y exterior de la AAIICC.

80.000,00 Publicidad Boix, S.L.

No se han realizado durante el segundo cuatrimestre de 2020, ayudas, subvenciones 
o convenios de cuantía superior a 30.000 euros.

Sevilla, 21 de octubre de 2020.- El Secretario General Técnico, Juan Cristobal Jurado Vela.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Resolución de 22 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Cartaya, 
referente a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal.

Resolución de fecha 22 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), 
referente a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal, con la siguiente relación de plazas:

PERSONAL LABORAL

GRUPO SUBGRUPO DENOMINACIÓN NÚM. VACANTES Art. 19.Uno.9 LPGE
C C2 MONITOR DE DEPORTES 19

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 70.2 del Estatuto Básico del Empleado/a Público/a y artículo 5 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio.

Cartaya, 22 de septiembre de 2020.- La Alcaldesa, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 14 de octubre de 2020, del Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo, 
de aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2020. 
(PP. 2367/2020).

OFERTA EMPLEO PUBLICO 2020 

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 7 de octubre de 2020, se 
aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se 
reseñan para el año 2020:

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO NÚM. DE PLAZAS DENOMINACIÓN NIVEL
A1 1 ARQUITECTO/A 24 
A1 2  TAG 24 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

San Martín del Tesorillo, 14 octubre de 2020.- El Alcalde, Jesús Fernández Rey.


